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INTRODUCCIÓN 
 

El presente Manual integra los procedimientos para el ejercicio de las atribuciones asignadas al 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, con objeto de constituir el instrumento que 
establezca los mecanismos esenciales para el correcto desempeño organizacional.  
 
En este Manual de Procedimientos se definen las actividades necesarias que deben desarrollar las 
áreas que integran al Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud con estructura 
orgánica vigente, así como su intervención en las diferentes etapas de los procesos, sus 
responsabilidades y formas de participación. Por lo anterior, este Manual de Procedimientos se 
considera un instrumento imprescindible para guiar y conducir en forma ordenada el desarrollo de 
las actividades. 
 
El Manual se difundirá a los miembros que integran el CENETEC, una vez aprobado por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, 
distribuyéndolo a todo el personal a través de la intranet institucional, asimismo, el original estará 
disponible para su consulta en la Subdirección de Administración. La vigilancia del cumplimiento 
de lo establecido en este Manual es competencia de los responsables que integran todas las 
áreas de la estructura de este Órgano Desconcentrado, quienes a su vez serán responsables de 
actualizar este instrumento. 
 
Para la conformación de este Manual se siguieron los lineamientos contenidos en la Guía Técnica 
para la Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimientos de la Secretaría de Salud, la 
cual establece con claridad la estructura del documento. Se aclara que en la sección de 
procedimientos se incorporaron en primer lugar los de las áreas sustantivas y posteriormente los 
del área administrativa. 
 
La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud a 
través del oficio DGPOP/07/03083, del 10 de junio de 2009, instruye sobre la permanente 
actualización de los manuales y demás instrumentos de apoyo administrativo interno, así como del 
refrendo de dichos documentos. Cuando no haya modificaciones derivadas del registro de una 
nueva estructura o de cambios en la forma de realizar las funciones, los manuales de organización 
se consideran vigentes. Cabe mencionar que los manuales administrativos solo se expedirán y/o 
refrendarán los que correspondan a estructura vigentes. 
 
Para el Ejercicio Fiscal 2012, la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, a través de la Dirección General de Desarrollo Humano y Organizacional de la 
Administración Pública Federal mediante el oficio SSFP/408/0139/2012 
SSSFP/408/DGOR/0231/2012, emitido el 24 de febrero de 2012, informan que se aprueba y 
registra el refrendo de las estructura orgánica, con el nombre de Refrendo CENETEC 2012,  y folio 
de registro SFP1212T000010ING, con vigencia a partir del 1º de enero de 2012, con un total de 37 
plazas de mandos medios, superiores y enlaces de alto nivel de responsabilidad. 
 
En relación a las atribuciones de este Centro Nacional, se destaca la reforma al artículo 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, con fecha 2 de febrero de 2010, mediante el “Decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud”, dejando sin cambio 
alguno las fracciones IV, V y VI, modificando el contenido de las fracciones I, II, III, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII y XIII, y adicionando la XIV. 
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Asimismo, en apego al oficio circular 307-A.-0917 del día 12 de marzo del 2010; suscrito por el 
Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el “Programa Nacional de Reducción del Gasto Público”, que implica la cancelación del 
3% de plazas de estructura.. 
 
Este Centro Nacional, realizó la cancelación de la plaza de estructura; “Enlace Administrativo de 
Recursos Humanos”, código CFPA001, reflejando la cancelación en el Sistema RH-net mediante 
el escenario denominado “PROGRAMA DE REDUCCION 3 POR CIENTO”, informando de ello a 
la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud, mediante el oficio 
No. CENETEC /01025/2010, de fecha 23 de agosto de 2010, con la finalidad de obtener el registro 
de la Estructura Orgánica en la Secretaría de la Función Pública. 
 
Sobre el particular, el día 13 de octubre de 2010, mediante oficio No. DGPOP/07/06250, emitido 
por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, nos notifican que en 
alcance a nuestros oficios con los cuáles enviamos la Propuesta de Modificación Estructural, 
incluyendo la reducción del 3%, y el escenario en donde se refleja la reducción de la plaza de 
estructura en comento, nos notifican que la Secretaría de la Función Pública, mediante oficio No. 
SSFPO/408/0884/DHO/1795 aprueba y registra la modificación de la estructura orgánica de este 
Centro Nacional, con el folio de registro SFP1210T000006REG, con vigencia a partir del 1° de 
junio de 2010.  
 
El 26 de enero de 2011, la Secretaría de la Función Pública, aprueba y registra la modificación a la 
estructura orgánica del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC) con folio 
de registro SFP1210T000007REG, y vigencia del 1 de noviembre de 2010, quedando de la 
siguiente manera: se crean 22 plazas de mando: un Director de Área (MA1); cuatro Subdirectores 
de Área (NB1); diecisiete Jefaturas de Departamento (OB1). 
 
Se renivelaron 10 puestos de mando: un Director General (KA1 a KA2); un Director de Área (MB2 
a MB3); cuatro Subdirectores de Área (NA1 a NA3); cuatro Jefes de Departamento de Área (OA1 
a OA3). 
 
Se cambió de denominación y se renivelaron 4 puestos de mando: un Subdirector de Área  
(Subdirección de Ingeniería Biomédica NA1 a Subdirección de Análisis e Información de Equipo 
Médico NA3); un Subdirector de Área (Subdirección de Evaluación Tecnológica y Difusión NA1 a 
Subdirección de Evaluación Económica y Social de Tecnologías para la Salud NA3); un Jefe de 
Departamento ( Departamento de Dispositivos Médicos OA1 a Departamento de Servicios Clínicos 
OA3); un Jefe de Departamento (Departamento de Impacto Social y Difusión OC1 a Departamento 
de Evaluación de Impacto Económico OC2). 
 
Cambios de grado de 2 plazas de mando del nivel: un Director de Área (Dirección de Planeación 
de Equipos y Dispositivos Médicos MA1 a Dirección de Ingeniería Biomédica MB2) y un Director 
de Área (Dirección de E-Salud MA1 a Dirección de Telesalud MB1). Con lo anterior, se actualiza el 
Manual de Organización con base en la estructura de noviembre 2010. 
 
Para 2011, no hubo movimientos en la estructura orgánica autorizada, por lo que la Secretaría de 
la Función Pública, informa mediante oficio SSFP/408/0345/2011-SSFP/408/DHO/0595/2011, de 
fecha 28 de marzo de 2011, que se aprueba y registra el refrendo de la estructura orgánica de 
este Centro Nacional con folio SFP1211T000008REG y vigencia a partir del 1 de enero de 2011. 
 
El 7 de diciembre del 2011, la Secretaría de la Función Pública, informa con el oficio No. 
SSFP/408/0955 y SSFP/408/DGOR/1626/2011, que libera el escenario denominado 
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“CANCELACIÓN CENETEC 2011”, a partir del 18 de octubre del 2011 con el folio 
SFP1211T000009ING, lo que implica la reducción del Departamento de Clasificación y Edición de 
Guías de Práctica Clínica, con nivel OB1 del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
(CENETEC), con el propósito que se registre su estructura orgánica, con vigencia 1 de junio de 
2011. 
 
El 24 de febrero de 2012, la Secretaría de la Función Pública, informa con el oficio No. 
SSFP/408/0139/2012 y SSFP/408/DGOR/0231/2012, que libera el escenario denominado 
“REFRENDO CENETEC 2012”, con el folio SFP1212T000010ING a través del Sistema RH-net, 
correspondiente al refrendo del registro de la estructura orgánica del Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC) con vigencia 1 de enero de 2012.   
 
A solicitud de la Secretaría de Salud mediante correo electrónico de fecha 3 de febrero de 2012, 
se canceló el escenario arriba mencionado, remitiendo uno nuevo de 22 de febrero del 2012, 
denominado “REFRENDO 2 CENETEC 2012”, y folio SFP1212T000011ING, con vigencia 1º de 
enero de 2012. 
 
En relación a las estructuras orgánicas del CENETEC, con oficio DGPOP/07/003856 del mes de 
junio de 2011 y de enero de 2012, se actualiza el Manual de Organización Específico para ese año 
fiscal de este Órgano Desconcentrado. 
 
El 19 de abril de 2013, la Secretaría de la Función Pública, informa con el oficio No. 
SSFP/408/0295/2013 y SSFP/408/DGOR/0348/2013, que libera el escenario denominado 
“REFRENDO CENETEC 2013”, con el folio SFP1213T000012ING a través del Sistema RH-net, 
correspondiente al refrendo del registro de la estructura orgánica del CENETEC con vigencia 1º de 
enero de 2013, con el número de oficio CENETEC/1452/2013 con fecha 19 de diciembre de 2013. 
 
El 07 de marzo de 2014, la Secretaría de la Función Pública, informa con el oficio No. 
SSFP/408/0142/2014 y SSFP/408/DGOR/0196/2014, que libera el escenario denominado 
“REFRENDO CENETEC 2014”, con el folio SFP1214T000014ING a través del Sistema RH-net, 
correspondiente al refrendo del registro de la estructura orgánica del CENETEC con vigencia 1º de 
enero de 2014. 
 
El 24 de marzo de 2015, la Secretaría de la Función Pública, informa mediante el oficio No. 
SSFP/408/181/2015 y SSFP/408/DGOR/0388/2015, que libera el escenario denominado 
“CENETEC REFRENDO 2015”, a través del Sistema RH-net, correspondiente al refrendo del 
registro de la estructura orgánica del CENETEC con vigencia 1º de enero de 2015. 
 
El 27 de mayo de 2016, la Secretaría de la Función Pública, informa con los oficios números 
SSFP/408/421/2016 y SSFP/408/DGOR/0666/2016, que libera el escenario denominado 
“REFRENDO CENETEC 2016”, a través del Sistema RH-net, correspondiente al refrendo del 
registro de la estructura orgánica del CENETEC con vigencia 11 de mayo de 2016. 
 
Por lo cual este Centro Nacional, a partir de la fecha señalada en el párrafo anterior cuenta con 
una estructura orgánica de 37 plazas que incluyen mandos medios y superiores, y en 
consecuencia se procede a la actualización del Manual de Procedimientos en los apartados: 
Introducción, Marco Jurídico y Procedimientos. 
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I. OBJETIVO DEL MANUAL 
 

Contar con un instrumento que establezca las políticas, normas y mecanismos para el 
desarrollo de las actividades de las áreas que integran el Centro Nacional de Excelencia 
Tecnológica en Salud con un enfoque de procesos. 
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II. MARCO JURÍDICO  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

LEYES  
 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Ley de Asociaciones Público Privadas. 

Ley de Ciencia y Tecnología. 

Ley de Comercio Exterior. 

Ley de Coordinación Fiscal. 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Ley de Firma Electrónica Avanzada. 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas en la Federación. 

Ley de Ingresos de la Federación. 

Ley de Instituciones de Crédito. 

Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

Ley de la Propiedad Industrial 

Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud 

Ley de Nacionalidad 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Ley de Planeación. 

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Ley de Tesorería de la Federación. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/ldfefm.htm
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Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Ley del Instituto Nacional de las Mujeres 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 

Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas 

Ley Federal de Archivos 

Ley Federal de Derechos 

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 
Articulo 123 Constitucional. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 

Ley Federal de Protección al Consumidor 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares  

Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley Federal del Derecho de Autor 

Ley Federal del Trabajo.  

Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lftse.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lftse.htm
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Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Ley General de Desarrollo Social. 

Ley General de Población. 

Ley General de Protección Civil. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Ley General de Salud. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito  

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

Ley General para el Control del Tabaco 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
 
CÓDIGOS 

 

Código Civil Federal. 

Código de Comercio 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5230810&fecha=24/01/2012
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Código Federal de Procedimentos Civiles. 

Código Fiscal de la Federación 

Código Fiscal de la Federación. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 
 
 

REGLAMENTOS  

 

Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios  

Reglamento de Insumos para la Salud 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Reglamento de la Ley de Asociaciones Público Privadas 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior 

Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Reglamento de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Reglamento de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación. 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos 

Reglamento de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cfpc.htm
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/APC/SSA/Reglamentos/2006/09081999(1).pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Federal/PE/APF/APC/SSA/Reglamentos/REGLAMENTO%20DE%20LA%20COMISION%20FEDERAL%20PARA%20LA%20PROTECCION%20CONTRA%20RIESGOS%20SANITARIOS.pdf
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Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Reglamento de la Ley General de Cultura Física y Deporte 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios  

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de 
Órganos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos  

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud  

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Medica  

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Protección Social en Salud. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad  

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad Internacional 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera 

Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional de Investigación para la Salud 

Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del 
Sector Salud 

Reglamento Interior de la Comisión para Definir Tratamientos y Medicamentos Asociados a 
Enfermedades que ocasionan Gastos Catastróficos 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico  
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Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

Reglamento Interno del Comité Nacional del Programa de Acción Arranque Parejo en la Vida. 
 

ACUERDOS 

 

Acuerdo por el que se establece la Norma del Padrón de sujetos obligados a presentar 
declaraciones de situación patrimonial en las instituciones del Gobierno Federal.  
D.O.F. 14-XII-2010, Nota Aclaratoria publicada en el D.O.F. 17-I-2011. 
 
Acuerdo por el que se establece el procedimiento para la recepción y disposición de los 
obsequios, donativos o beneficios en general que reciban los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F 28-VI-2013. 
 
Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de adquisiciones con cargo al presupuesto 
asignado.  
D.O.F 9-III-2006. 
 
Acuerdo por el que se expide el clasificador por objeto del gasto para la Administración Pública 
Federal. 
D.O.F.  28-XII-2010, Última reforma en D.O.F. 15-VIII-2016.    
 
Acuerdo mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
 
Acuerdo que determina como obligatoria la presentación de las declaraciones de situación 
patrimonial de los servidores públicos federales, por medios de comunicación electrónica, 
utilizando para tal efecto, firma electrónica avanzada. 
D.O.F. 25-III-2009, Última reforma en D.O.F. 25-IV-2013. 
 
Acuerdo que establece los lineamientos generales del Programa de Ahorro de Energía en 
inmuebles de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 16-III-1999, Última reforma en D.O.F. 28-II-2001. 
 
Acuerdo por el que se establece el Comité Interno para uso eficiente de la Energía de la 
Secretaría de Salud.  
Publicado en la Normateca Interna de la Secretaría de Salud, de fecha 28 de noviembre de 2011. 
 
Acuerdo por el que se da a conocer el Programa para el Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 2016-2018.  
D.O.F.   11-II-2016.  
 
Acuerdo por el que se establecen las normas para la operación del registro de servidores públicos 
sancionados y para la expedición por medios remotos de comunicación electrónica de las 
constancias de inhabilitación, no inhabilitación, de sanción y de no existencia de sanción. 
D.O.F.  03 –XII-2008.  
 
 

http://www.normateca.gob.mx/documento.php?Clave=1486
http://www.normateca.gob.mx/documento.php?Clave=1486
http://www.normateca.gob.mx/documento.php?Clave=1486
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Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores públicos al 
separarse de su empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-recepción del informe de los 
asuntos a su cargo y de los recursos que tenga asignados. 
D.O.F.  13-X-2005, última reforma publicada en el D.O.F. el 20-XI-2015. 
 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia. 
D.O.F. 12-VII-2010, última Reforma 04-II- 2016. 
 
Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Financieros. 
D.O.F. 15-VII-2010, Última reforma en D.O.F.16-05-2016. 
 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 
D.O.F. 16-VII-2010, Última reforma en D.O.F. 05-IV-2016. 
 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Control Interno  
D.O.F. 03-XI/2016. 
 
Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para 
determinar los catálogos y publicación de información de interés público; y para la emisión y 
evaluación de políticas de transparencia proactiva.  
D.O.F. 15-IV-2016. 
 
Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 09-VIII-2010, Última reforma en D.O.F. 03-II-2016. 
 
Acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, 
en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y en la de seguridad de la 
información, así como establecer el Manual Administrativo de Aplicación General en dichas 
materias.  
D.O.F. 08-V-2014, Última reforma en D.O.F. 04-II-2016. 
 
Acuerdo por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se constituye e integra el Comité de 
Transparencia, ambos de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 11-VIII-2015. 
 
Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno 
Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los Lineamientos 
generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones 
permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés. 
D.O.F. 20-VIII-2015. 
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Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de los Archivos. 
D.O.F. 4-V-2016. 
 
Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas. 
D.O.F. 15-IV-2016. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que deberán observar los sujetos 
obligados para la atención de requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que 
emita el organismo garante. 
D.O.F. 10-II-2016. 

ACUERDOS SECRETARIALES    

Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Salud. 
D.O.F.  11-III-2010, Última reforma en D.O.F.12-I-2015. 
 

CIRCULARES Y/U OFICIOS 
 
Oficio Circular por el que se establece el Procedimiento que deberán observar las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal y las entidades federativas que realicen 
contrataciones con recursos federales, previo a la formalización de los contratos o pedidos que 
sean celebrados bajo el ámbito de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, para verificar que los 
proveedores o contratistas están al corriente en sus obligaciones fiscales. 
D.O.F.  19-IX-2008. 
 

 OTRAS DISPOSICIONES 
 
Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal. 
D.O.F. 16-III-2016. 
 
Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 20-II-2004. 
 
Lineamientos para la elaboración e integración de Libros Blancos y de Memorias Documentales. 
D.O.F. 10-X-2011. 
 
Lineamientos para la operación del Sistema Informático RH net. 
D.O.F. 15-XII-2005. 
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Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 30-I-2013. 

 
Lineamientos de eficiencia energética para la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 27-I-2015. 
 
Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 22-II-2016. 
 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
D.O.F. 20-V-2013. 
 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 
 
Programa Sectorial de Salud 2013 -2018 
D.O.F.  12-XII-2013. 
 
Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de 
libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 28-XII-2010. Última reforma en D.O.F. 08-III-2011. 
 
Reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, 
respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación de 
carácter internacional abierto que realizan las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 
D.O.F. 28-XII-2010. 
 
Manual de Organización General de la Secretaría de Salud.  
D.O.F. 17- VIII -2012. 
 
Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de Organización Específico de la 
Secretaría de Salud, Septiembre/2013. 
 
Código de Conducta de la Secretaría de Salud. 
 

DISPOSICIONES INTERNACIONALES 
 
Decreto por el cual se promulga el Código Sanitario Panamericano. 
D.O.F. 28-06-1929. Aclaración: D.O.F. 15-07-1929.  
Aclaración: D.O.F. 15-07-1929. 
Protocolo adicional de Código Sanitario Panamericano D.O.F. 15-07-1929. 
Protocolo anexo al Código Sanitario Panamericano D.O.F. 15-11-1954. 
 
Protocolo adicional de Código Sanitario Panamericano. 
D.O.F. 15-07-1929. Protocolo Anexo D.O.F.15-11-1954. 
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Convenio para la promulgación de la Organización Mundial de la Salud, así como el arreglo 
concerniente a la Office Internacional, Hygiene Publique. 
D.O.F. 14-02-1948. 
 
Resolución de la XXVI Asamblea Mundial de la Salud que reforma la Constitución de la 
Organización Mundial de la Salud, artículos 34 y 55. Ginebra, Suiza el 24 de mayo de 1973. 
D.O.F. 12-02-1975. 
 
Decreto por el que se promulgan las enmiendas a los artículos 34 y 35 de la Constitución de la 
Organización Mundial de la Salud, firmada en Nueva York el 22 de julio de 1946. 
D.O.F. 19-12-1975. 
 
Decreto por el que se aprueba el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco, adoptado 
en Ginebra, Suiza, el veintiuno de mayo de dos mil tres. 
D.O.F. 12-05-2004. 
 
Decreto Promulgatorio del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco. 
D.O.F. 25-02-2005. 
 
Decreto por el que se aprueba el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y los acuerdos 
de cooperación en materias Ambiental y Laboral suscritos por los gobiernos de México, Canadá y 
Estados Unidos de América. 
D.O.F. 08-12-1993. 
 
Decreto de promulgación del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. D.O.F. 20-12-1993. 
 
Decreto de promulgación de los acuerdos de cooperación Ambiental y Laboral de América del 
Norte. D.O.F. 21-12-1993.  
 
Decreto por el que se aprueba las modificaciones al Anexo 401 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte. D.O.F. 27-12-1995. 
 
Decreto por el que se aprueba el Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de los Estados Unidos de América para establecer una Comisión de Salud Fronteriza 
México Estados Unidos. 
D.O.F. 08-I-2001. 
 

DECRETOS 
 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017  
 
Decreto por el que se crea el Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes con el objeto de 
proponer las acciones en materia de prevención y control de accidentes a que se refiere el artículo 
163 de la Ley General de Salud. 
D.O.F. 20-03-1987. 
 
Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del 
Gobierno. 
D.O.F. 03-II-2015 
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Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Salud a enajenar los bienes del patrimonio de la 
beneficencia pública que no sean de utilidad para el cumplimiento de sus fines. 
D.O.F. 28-09-1990. 
 
Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 
D.O.F. 03-06-1996. 
 
Decreto para realizar la entrega-recepción del informe de los asuntos acorde a cargo de los 
servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su 
empleo, cargo o comisión. 
D.O.F. 14-IX-2005 
 
Decreto por el que se establece el Calendario Oficial. 
D.O.F. 6-X-1993. 
Reformas: D.O.F. 27-01-2006, D.O.F. 10-09-2010 
 
Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del 
Gobierno. 
D.O.F 03-II-2015 
 
Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos Abiertos. 
D.O.F 20-II-2015 
 
Decreto por el que se establecen diversas medidas en materia de adquisiciones, uso de papel y de 
la certificación de manejo sustentable de bosques por la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 05-09-2007. 
 
Decreto que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 
públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como 
para la modernización de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 10-12-2012 
Reformas: Decreto por el que se modifica D.O.F. 30-12-2013. 
 
Decreto por el que se aprueba el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018. 
D.O.F. 30-VIII-2013. 
 
 

ACUERDOS  
 

Acuerdo por el que se exceptúa el pago de impuestos sobre herencias, legados y donaciones a las 
beneficencias pública y privada. 
D.O.F. 18-07-1932. 
 
Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional para la formación de Recursos Humanos 
para la Salud. 
D.O.F. 19-10-1983. 
 
Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional de Investigación en Salud. 
D.O.F. 19-10-1983. 
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Acuerdo por el que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal del sector salud, consultarán a la Academia Nacional de Medicina y a la Academia 
Mexicana de Cirugía para la instrumentación de las políticas en materia de salud. 
D.O.F. 26-09-1994. 
 
Acuerdo por el que se establece el reconocimiento al mérito médico. 
D.O.F. 17-10-1995. 
 
Acuerdo que establece los lineamientos y estrategias generales para fomentar el manejo 
ambiental de los recursos en las oficinas administrativas de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F. 26-03-1999. 
 
Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios particulares de evaluación de los Proyectos de 
Alto Impacto Social que aplicará la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 22-11-2000. 
 
Acuerdo por el que se establece que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo 
deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención 
médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos. 
D.O.F. 24-12-2002. 
 
Acuerdo de Calidad Regulatoria. 
D.O.F. 02-02-2007. 
 
Acuerdo por el que se crea la Comisión Coordinadora para la Negociación de Precios de 
Medicamentos y otros Insumos para la Salud. 
D.O.F. 26-02-2008.  
Acuerdo de modificación 23-08-2012 
 
Acuerdo por el que se da a conocer la Agenda de Gobierno Digital. 
D.O.F. 16-01-2009. 
 
Acuerdo que establece la integración y objetivos del Consejo Nacional de Salud. 
D.O.F. 27-01-2009. 
 
Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del 
Trabajo Infantil y la Protección de Adolescentes Trabajadores en Edad Permitida en México. 
D. O. F. 12-06-2013. 

 
ACUERDOS EMITIDOS POR CONSEJERÍA JURÍDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 

 
Acuerdo por el que se emiten los lineamientos para la elaboración, revisión y trámite de 
Reglamentos del Ejecutivo Federal. 
D.O.F 02-12-2004. 
 

ACUERDOS DEL SECRETARIO DE SALUD 
 

Acuerdo por el que se ordena la regulación del uso de inmuebles dependientes de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública. 
D.O.F. 18-05-1981. 
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Acuerdo que crea la Comisión Permanente de la Farmacopea de los Estados Unidos. 
Mexicanos 
D.O.F. 26-09-1984, Modificación D.O.F. 22-08-2007. 
 
Acuerdo número 71. Por el que se crea el Sistema de Capacitación y Desarrollo del Sector Salud. 
D.O.F. 20-04-1987. 
 
Acuerdo número 96. Por el que se crea la Comisión Interna de Administración y Programación de 
la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 15-07-1991. 
 
Acuerdo número 112. Sobre los lineamientos que deberán seguirse por las unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, para la publicación de los documentos que sean 
considerados de interés general. 
D.O.F. 30-06-1993. 
 
Acuerdo número 140. Por el que se crea el Comité de Capacitación y Desarrollo de Personal de la 
Secretaría de Salud. 
D.O.F. 04-12-1996. 
 
Acuerdo por el que se crea el Comité de Obras Públicas de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 07-02-2001. 
 
Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional del Programa de acción Arranque Parejo en la 
Vida. 
D.O.F. 30-10-2001. 
 
Acuerdo por el que se reduce el tiempo de respuesta por parte de la Secretaría de Salud para 
resolver las solicitudes de permiso de publicidad. 
D.O.F. 12-05-2004. 
 
Acuerdo que tiene por objeto establecer los criterios que las dependencias de la Administración 
Pública Federal y los órganos desconcentrados de las mismas, deberán observar al autorizar la 
ocupación temporal de un puesto vacante o de nueva creación dentro del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera, en los casos excepcionales a que se refiere el artículo 34 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 11-04-2005. 
 
Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica. 
D.O.F. 13-06-2008. 
 
Acuerdo por el que se determinan los lineamientos a los que estará sujeta la venta de los 
medicamentos que contienen las sustancias activas denominadas oseltamivir y zanamivir como 
medida de prevención y control del brote de influenza. 
D.O.F. 30-IV-2009. 
 
Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos que se deberán observar para el otorgamiento del 
seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de las dependencias de 
la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 13-12-2005. Última reforma en el D.O.F. 16-03-2012. 
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Acuerdo por el que se establecen los lineamientos aplicables a la selección, designación y 
evaluación del desempeño de las firmas de auditores externos que dictaminen entes de la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F. 20-12-2005. 
 
Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de adquisiciones con cargo al presupuesto 
asignado. 
D.O.F. 09-03-2006. 
 
Acuerdo por el que se delegan en los Subsecretarios y Titulares de la Comisión Coordinadora de 
los Institutos Nacionales de Salud, de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos y Derechos 
Humanos, de las Unidades Coordinadora de Vinculación y Participación Social, y de Análisis 
Económico y de los órganos desconcentrados, las facultades que se indican. 
D.O.F. 10-09-2009. 
 
Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la 
vigilancia epidemiológica, prevención, control y combate de los riesgos para la salud que implica la 
Enfermedad por el Virus del Ébola. 
D.O.F. 24-10-2014. 
 
Reglas de Operación de la Comisión Coordinadora para la Negociación de Precios de 
Medicamentos y otros Insumos para la Salud. 
D.O.F.  08-06-2010 
Modificación 7-05-2013. 
 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social, para el ejercicio fiscal 2017. 
D.O.F. 29-12-2016 
Nota Aclaratoria D.O.F. 26-02-2015. 
Acuerdo que establece las normas que determinan como obligatoria la presentación de las 
declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos, a través de medios de 
comunicación electrónica. 
D.O.F. 19-04-2002, última Reforma 25-04-2013. 
 
Acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación y acreditación del grado de 
contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional. 
D.O.F. 3-03-2000. 
 
Acuerdo por el que se expiden los Lineamientos que se deberán observar para el otorgamiento del 
seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a los servidores públicos de las dependencias de 
la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 13-12-2005, última Reforma 16-03-2012. 
 
Acuerdo que tiene por objeto fijar los medios y la forma con los que la Secretaría de Gobernación 
solicitará y, en su caso, recibirá de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal información, datos y cooperación técnica que requiera para el funcionamiento del sistema 
de compilación de las disposiciones jurídicas aplicables al Poder Ejecutivo Federal para su 
difusión a través de la red electrónica de datos. 
D.O.F. 14-12-2006. 
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Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia. 
D.O.F. 12-07-2010, última Reforma 04-02-2016. 
 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Control Interno y se expide el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno. 
D.O.F. 12-07-2010, última Reforma 27-07-2012. 
 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Control Interno 
D.O.F. 03-11-2016 
 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización de Auditorías, 
Revisiones y Visitas de Inspección. 
D.O.F. 12-07-2010, última Reforma 16-06-2011. 
 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales.  
D.O.F. 16-07-2010, última Reforma 05-04-2016. 
 
Acuerdo por el que se fijan plazos para que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria resuelva 
sobre anteproyectos y se da a conocer el Manual de la Manifestación de Impacto Regulatorio. 
D.O.F. 26-07-2010. 
 
Acuerdo por el que se da a conocer el Programa para el Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F. 30-07-2012. 
 
Acuerdo por el que se da a conocer el Programa para el Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal 2016-2018 
D.O.F. 11-II-2016 
 
Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F.  9-08-2010, última Reforma 03-02-2016. 
Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
D.O.F.  9-08-2010, última Reforma 03-02-2016. 
 
Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en 
las materias que se indican. 
D.O.F. 10-08-2010, última Reforma 21-08-2012. 
 
Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 
D.O.F. 9-09-2010. 
 
 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5152150&fecha=16/07/2010
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5152150&fecha=16/07/2010
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Acuerdo por el que se establece la Norma del Padrón de sujetos obligados a presentar 
declaraciones de situación patrimonial en las instituciones del Gobierno Federal. 
D.O.F. 14-12-2010. 
ACLARACIÓN 17-01-2011. 
 
Acuerdo por el que se emiten las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio 
(Elementos Generales). 
D.O.F.  27-12-2010. 
 
Acuerdo por el que se emite la Clasificación Funcional del Gasto. 
D.O.F. 27-12-2010. 
 
Acuerdo por el que se aprueba el Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación 
2012, como un programa institucional, con el objeto de establecer las bases de una política pública 
orientada a prevenir y eliminar la discriminación. 
D.O.F. 16-04-2012. 
 
Acuerdo por el que se señala que el acceso al Diario Oficial de la Federación, en su formato 
electrónico es a través de la dirección electrónica www.dof.gob.mx 
D.O.F. 06-07-2012. 
 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el envío, recepción, control y cobro de las 
sanciones económicas y multas que impone la Secretaría de la Función Pública. 
D.O.F. 06-09-2012. 
 
Acuerdo 01/2013 por el que se emiten los Lineamientos para dictaminar y dar seguimiento a los 
programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
D. O. F. 10-06-2013. 
 
Acuerdo por el que se establece el procedimiento para la recepción y disposición de obsequios, 
donativos o beneficios en general, que reciban los servidores públicos de la Administración Pública 
Federal. 
D.O.F. 28-06-2013. 
 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para el procedimiento de cumplimiento y 
seguimiento de las recomendaciones emitidas a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
D.O.F. 19-08-2014. 
Acuerdo por el que se emite el Manual para la Reproducción de la Imagen Institucional del 
Emblema Distintivo del Sistema Nacional de Protección Civil. 
D.O.F. 17-10-2014. 
 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para las Campañas de 
Comunicación Social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para 
el ejercicio fiscal 2015. 
D.O.F. 31-12-2014. 
 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos generales para las campañas de comunicación 
social de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 
2017 
D.O.F. 29-12-2016 
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Acuerdo por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales 
D.O.F. 16-01-2015. 
 
Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos que deberán utilizarse para presentar las 
declaraciones de situación patrimonial 
D.O.F. 29-04-2015. 
Reforma D.O.F. 21-10-2016 
 
Acuerdo por el que se delegan en los subsecretarios de Innovación y Calidad, de Prevención y 
Promoción de la Salud, de Administración y Finanzas, así como en los titulares de la Comisión 
Coordinadora  de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad, de las 
Unidades Coordinadoras de Vinculación y Participación Social , y de Análisis Económicos y de los 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud y de sus respectivos coordinadores 
administrativos o equivalentes, las facultades que se indican. 
D.O.F 08-XII-2009 
 
Acuerdo por el que se delega en el Titular de la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Salud la facultad para autorizar las erogaciones por concepto de gastos de orden 
social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier 
otro tipo de forma foro o evento análogo, que requieran efectuar las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de dicha Secretaría. 
D.O.F 16-XII-2011 
 
Acuerdo por el que se delega en el titular de la Subsecretaria de Administración y Finanzas de la 
Secretaría de Salud la facultad para autorizar las erogaciones por concepto de contratación de 
servicios de consultorías, asesoría, estudios e investigaciones, que requieran efectuar las 
unidades administrativas y los órganos desconcentrados de dicha Secretaría. 
D.O.F 16-XII-2011 
 
Manual de Organización General de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 17-VIII-2012 
 
Acuerdo por el que se establece el Comité Interno para el Uso Eficiente, Transparente y Eficaz de 
los Recursos Presupuestarios que se indican. 
2014 
 
Acuerdo por el que se establece el Comité para el Seguimiento del Desarrollo de la Infraestructura 
Física en Salud. 
2014 
 
Acuerdo por el que se crea el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés de la 
Secretaría de Salud. 
2015 
 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los formatos de los trámites a cargo de la Secretaría de 
Salud que se indican. 
D.O.F 02-09-2015 
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Datos de identificación de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 06-11-2012 
 
Acuerdo por el que se abroga el diverso por el que se delegan facultades en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios de los servidores públicos que se indican, publicado el 
09 de marzo de 2006. 
D.O.F. 29-0I-2013 
 

ACUERDOS INTERSECRETARIALES 
 
Acuerdo por el que se reforman y adicionan los Lineamientos que se deberán observar para el 
otorgamiento del seguro de responsabilidad civil y asistencia legal a los servicios públicos de las 
dependencias de la Administración Pública Federal.  
D.O.F. 16-III-2012 
 
Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya importación, 
exportación, internación o salida está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría de 
Salud 
D.O.F. 16-10-2012. 
Acuerdo que modifica D.O.F. 01-09-2015 
Acuerdo que modifica D.O.F. 05-02-2016 
 

ACUERDOS SECRETARIALES 
 
Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Financieros. 
D.O.F. 15-VII-2010 
REFORMA 15-VII-2011 
MODIFICACIÓN D.O.F. 16-V-2016 
 
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
D.O.F. 29-VIII-2011. 
REFORMA 06-IX-2012 
REFORMA 23-VIII-2013 
REFORMA 04-II-2016 
 
Acuerdo por el que se establece el Manual de requerimientos de información a dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y a la Procuraduría General de la República 
D.O.F.  30-05-2001.  
Anexo D.O.F. 08-06-2001. 
 
Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar las dependencias y los 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, para la recepción de 
promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 
medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas 
que se emitan por esa misma vía. 
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D.O.F. 17-01-2002. 
 
Acuerdo mediante el cual se expiden los Lineamientos para la evaluación del desempeño de los 
servidores públicos de la Administración Pública Federal, así como su Anexo. 
D.O.F. 02-05-2005. 
 
Acuerdo que establece las disposiciones que deberán observar los servidores públicos al 
separarse de su empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-recepción del informe de los 
asuntos a su cargo y de los recursos que tengan asignados. 
D.O.F. 13-10-2005. 
 
Acuerdo por el que se expiden los lineamientos para el manejo de las disponibilidades financieras 
de las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 01-03-2006, última reforma en el D.O.F. 06-08-2010. 
 
Acuerdo Interinstitucional por el que se establecen los Lineamientos para la homologación, 
implantación y uso de la firma electrónica avanzada en la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 24-08-2006.  
 
Lineamientos para la elaboración e integración de Libros Blancos y de Memorias Documentales. 
D.O.F. 10-X-2011 
 
Acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, 
en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, y en la de seguridad de la 
información, así como establecer el Manual Administrativo de Aplicación General en dichas 
materias. 
D.O.F. 08-V-2014 
REFORMA 04-II-2016 
 
Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones. 
D.O.F. 20-VIII-2015 
Modificación D.O.F. 19-II-2016 
 
Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece las Disposiciones que deberán observar 
los servidores públicos al separarse de su empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-
recepción del informe de los asuntos a su cargo y de los recursos que tengan asignados. 
D.O.F 20-XI-2015 
 
Acuerdo por el que se crea el Sistema de Avisos de Accidentes de Trabajo y se dan a conocer los 
formatos para informar los accidentes y defunciones de los trabajadores.  
D.O.F. 14-XII-2015 
 

ACUERDOS DE COORDINACIÓN, BASES DE COLABORACIÓN Y CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN  

 
 
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEL CENTRO NACIONAL DE EXCELENCIA 
TECNOLÓGICA EN SALUD  

  

Rev.0  

Hoja 25 de 43 

 
 
 

Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado, para la incorporación 
de la Entidad en el desarrollo y ejecución del proyecto Hospital Regional de Alta Especialidad del 
Estado y Unidad de Apoyo, bajo el esquema de Proyectos para Prestación de Servicios (PPS): 
 

Entidad Fecha 

Estado de México D.O.F. 03-XI-2006 

Coahuila D.O.F. 16-V-2006 

Chihuahua D.O.F. 17-V-2006 

Sinaloa D.O.F. 17-V-2006 

Querétaro D.O.F. 03-XI-2006 
Tamaulipas D.O.F. 12-II-2007. 

 
Acuerdo Marco de Coordinación que tiene por objeto facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general que celebran la Secretaría de Salud con los gobiernos 
del Estado: 
 
 
 

Entidad Fecha  
Aguascalientes D.O.F. 19- IV -2013  
Baja California D.O.F. 19- IV -2013  
Baja California Sur D.O.F. 19- IV -2013  

Campeche D.O.F. 19- IV -2013  

Chiapas D.O.F. 25- IV -2013  

Chihuahua D.O.F. 23- X -2013  

Coahuila de Zaragoza D.O.F. 19- IV -2013  

Colima D.O.F. 23- IV -2013  

Distrito Federal D.O.F. 25- VII -2013  

Durango D.O.F. 25- VII -2013  

Guanajuato D.O.F. 23- IV -2013  
Guerrero D.O.F. 23- IV -2013  
Hidalgo D.O.F. 23- IV -2013  
Jalisco D.O.F. 23- IX -2013  

Estado de México D.O.F. 19- IV -2013  
Michoacán de Ocampo D.O.F. 19- IV -2013  
Morelos D.O.F. 25- VII -2013  
Nayarit D.O.F. 19- IV -2013  
Nuevo León  D.O.F. 23- IV -2013  
Oaxaca D.O.F. 13- IX -2013  
Puebla D.O.F. 23- IV -2013  
Querétaro D.O.F. 23- IV -2013  
Quintana Roo D.O.F. 23- IV -2013  

San Luis Potosí D.O.F. 23- IV -2013  
Sinaloa D.O.F. 23- IV -2013  
Sonora D.O.F. 23- IV -2013  
Tabasco D.O.F. 24- IV -2013  

Tamaulipas D.O.F. 24- IV -2013  

Tlaxcala D.O.F. 24- IV -2013  
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Veracruz de Ignacio de la Llave D.O.F. 24- IV -2013  
Yucatán D.O.F. 25- VI -2013  
Zacatecas D.O.F. 24- IV -2013  

 
 

DISPOSICIONES DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
 
Acuerdo que determina el tipo de prueba para demostrar intercambiabilidad de medicamentos 
genéricos. 
D.O.F. 16-12-2014. 
 
Acuerdo por el que se establece que las instituciones públicas del sistema nacional de salud, 
deberán comprar medicamentos genéricos intercambiables. 
D.O.F. 07-VI-2002. 
 
Acuerdo por el que se establece la Comisión para Definir Tratamientos y Medicamentos Asociados 
a Enfermedades que Ocasionan Gastos Catastróficos. 
D.O.F. 28-04-2004. 
Acuerdo por el que se establece la aplicación obligatoria en las instituciones públicas y privadas 
del Sistema Nacional de Salud, de los componentes sustantivos y estratégicos del Programa de 
Acción Arranque Parejo en la Vida y de la vigilancia epidemiológica activa de las defunciones 
maternas. 
D.O.F. 01-11-2004. 
 
Acuerdo por el que se establecen disposiciones generales obligatorias para la prevención, 
atención y control del VIH/SIDA en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 
D.O.F. 12-11-2004. 
 
Acuerdo por el que se establecen las actividades de preparación y respuesta ante una pandémica 
de influenza. 
D.O.F. 19-07-2006. Ratificación D.O.F. 30-04-2009. 
 
Acuerdo por el cual se establece la obligatoriedad para desarrollar una Estrategia Operativa 
Multisectorial del Plan Nacional de Preparación y Respuesta ante una Pandemia de Influenza. 
D.O.F. 03-08-2007. 
 
Acuerdo para el desarrollo y funcionamiento del Sistema Nacional de Certificación de 
Establecimientos de Atención Médica. 
D.O.F. 13-06-2008.  
 
Acuerdo por el que se adiciona y modifica la relación de especialidades farmacéuticas 
susceptibles de incorporarse al Catálogo de Medicamentos Genéricos. 
D.O.F 21-02-08, última reforma en el D.O.F. D.O.F. 13-VII-2015. 
 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos que regulan la práctica de la cirugía bariátrica 
en México. 
D.O.F. 11-09-2009. 
 
Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico 
Primera Actualización     D.O.F. 01-VI-2015 
Tomo I Instrumental y Tomo II Equipo Médico D.O.F. 22-VI-2015 
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Segunda Actualización    D.O.F. 07-VII-2015 
Cuarta Actualización    D.O.F. 24-VII-2015 
Quinta Actualización    D.O.F. 25-VIII-2015 
Sexta Actualización    D.O.F. 12-XI-2015 
Séptima Actualización     D.O.F. 25-I-2016 
Octava Actualización     D.O.F. 02-II-2016 
Novena Actualización     D.O.F. 28-I-2016 
Primera Actualización D.O.F.    01-06-2015 
 
Edición 2015 Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico  
D.O.F. 15-II-2016 
Primera Actualización    D.O.F.  24-V-2016 
Segunda Actualización    D.O.F.  29-XI-2016 
Edición 2014 Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico  
D.O.F. 22-I-2015 
Primera Actualización D.O.F. 29-04-2015 
 
Edición 2015 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación, Tomo I Material de Curación 
y Tomo II Osteosíntesis y Endoprótesis. 
D.O.F. 26-II-2016 
Primera Actualización   D.O.F. 24-V-2016 
Segunda Actualización   D.O.F. 07-X-2016 
Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación: (Tomo I) Material de 
Curación y (Tomo II) Osteosíntesis y Endoprótesis. 
D.O.F. 23-02-2015 
Primera Actualización D.O.F.  31-03-2015 
 
Edición 2015, del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos 
D.O.F. 29-I-2016 
Primera Actualización    D.O.F. 9-III-2016 
Segunda Actualización   D.O.F. 7-IV-2016 
Tercera Actualización   D.O.F. 26-IV-2016 
Cuarta Actualización    D.O.F. 28-VI-2016 
Quinta Actualización    D.O.F. 02-VIII-2016 
Sexta Actualización    D.O.F. 23-VIII-2016 
Séptima Actualización   D.O.F. 23-VIII-2016 
Octava Actualización   D.O.F. 07-X-2016 
Novena Actualización    D.O.F. 29-IX-2016 
Décima Actualización    D.O.F. 29-XI-2016 
Onceava Actualización    D.O.F. 29-XI-2016 
Doceava Actualización    D.O.F. 30-XI-2016 
Treceava Actualización   D.O.F. 27-XII-2016 
Catorceava Actualización  D.O.F. 27-XII-2016 
 
Edición 2014, del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos 
D.O.F. 02-03-2015 
Primera Actualización D.O.F. 03-04-2015 
 
Acuerdo mediante el cual se determina que la enfermedad transmisible por el virus del Ébola, 
debe estar sujeta a vigilancia epidemiológica, prevención y control en términos de lo dispuesto por 
el artículo 134, fracción XIV, de la Ley General de Salud. 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5383017&fecha=23/02/2015
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5383017&fecha=23/02/2015
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D.O.F. 23-X-2014. 
 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS SSA1 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de dispositivos médicos. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA1-2010, Que instituye el procedimiento por el cual se 
revisará, actualizará y editará la farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que 
establece los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los 
establecimientos para la atención médica. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, Salud ambiental. Requisitos técnicos para las 
instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y 
protección radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X. 
D.O.F. 15 -IX- 2006 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-240-SSA1-2012, Instalación y operación de la tecnovigilancia. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2012, Buenas prácticas de fabricación para 
establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos: 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-242-SSA1-2009, Productos y servicios. Productos de la pesca 
frescos, refrigerados, congelados y procesados. Especificaciones sanitarias y métodos de prueba.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, Para la disposición de sangre humana y sus 
componentes con fines terapéuticos. 
 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS SSA2 
 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA2-2013, Para la prevención y control de la 
tuberculosis. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la atención de la mujer durante el embarazo, 
parto y puerperio, y de la persona recién nacida. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, Para la prevención y el control de la infección por 
Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-015-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y control de la 
diabetes mellitus.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-013-SSA2-2015, Para la prevención y control de enfermedades 
bucales. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, tratamiento y control del 
cáncer del cuello del útero y de la mama en la atención primaria.  
 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, detección, 
diagnóstico, tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvico uterino. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-021-SSA2-1994, Para la vigilancia, prevención y control del 
complejo taeniosis/cisticercosis en el primer nivel de atención médica.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA2-2007, Para la prevención, y control y eliminación de la 
lepra. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, Para la prevención, tratamiento y control de las 
adicciones.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA2-2009, Para la prevención, detección, diagnóstico, 
tratamiento y control de la hipertensión arterial sistémica. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA2-1999, Para la atención a la salud del niño. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-032-SSA2-2014, Para la vigilancia epidemiológica, promoción, 
prevención y control de las enfermedades transmitidas por vectores. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-033-SSA2-2011, Para la vigilancia, prevención y control de la 
intoxicación por picadura de alacrán. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2013, Para la prevención y control de los defectos al 
nacimiento. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA2-2012, Para la prevención y control de enfermedades en 
la perimenopausia y postmenopausia de la mujer. Criterios para brindar atención médica.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-036-SSA2-2012, Prevención y control de enfermedades. Aplicación 
de vacunas, toxoides, faboterápicos (sueros) e inmunoglobulinas en el humano. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-037-SSA2-2012, Para la prevención, tratamiento y control de las 
dislipidemias. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-038-SSA2-2010, Para la prevención, tratamiento y control de las 
enfermedades por deficiencia de yodo. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-039-SSA2-2002, Para la prevención y control de las infecciones de 
transmisión sexual. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-041-SSA2-2011, Para la prevención, diagnóstico, tratamiento, 
control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-042-SSA2-2006, Prevención y control de enfermedades. 
Especificaciones sanitarias para los centros de atención canina. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y 
educación para la salud en materia alimentaría, Criterios para brindar orientación. 
 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS SSA3 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-SSA3-2007, Para la organización, funcionamiento e ingeniería 
sanitaria de los servicios de radioterapia. 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5223520&fecha=08/12/2011
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5223520&fecha=08/12/2011
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Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, Para la práctica de la hemodiálisis. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes 
ambulatorios. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA3-2011, Para la organización y funcionamiento de los 
laboratorios clínicos. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico 
para la salud. Intercambio de información en salud. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA3-2013, Para la organización y funcionamiento de las 
unidades de cuidados intensivos. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-027-SSA3-2013, Regulación de los servicios de salud. Que 
establece los criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los 
establecimientos para la atención médica. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA3-2012, Regulación de los servicios de salud, Para la 
práctica de la ultrasonografía diagnóstica. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-029-SSA3-2012, Regulación de los servicios de salud, Para la 
práctica de la cirugía oftalmológica con láser excimer. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características arquitectónicas 
para facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en 
establecimientos para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-031-SSA3-2012, Asistencia social. Prestación de servicios de 
asistencia social a adultos y adultos mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 
 

PLANES Y PROGRAMAS 
 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 
D.O.F. 20-V-2013 
 
Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no 
discriminación contra las Mujeres 2013-2018 
D.O.F. 30-VIII-2013 
 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no discriminación contra las Mujeres 
2013-2018 
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D.O.F. 30-VIII-2013 
 
Decreto por el que se aprueba el Programa para un Gobierno Cercano y moderno 2013-2018 
D.O.F. 30-VIII-2013 
 
Decreto por el que se aprueba la actualización al Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 
2013-2018 
D.O.F. 30-IV-2014 
 
Programa para un Gobierno Cercano y moderno 2013-2018 
D.O.F. 30-VIII-2013 
 
Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 
D.O.F. 12-XII-2013 
 
Programa Sectorial de Salud 2013-2018 
D.O.F. 12-XII-2013 
 
Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018. 
D.O.F. 29-IV-2014 
 
Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018. 
D.O.F. 29-IV-2014 
 
Decreto por el que se aprueba el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres 2014-2018. 
D.O.F. 30-IV-2014 
 
Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
2014-2018. 
D.O.F. 30-IV-2014 
 
Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Población 2014-2018. 
D.O.F. 30-IV-2014 
 
Programa Nacional de Población 2014-2018. 
D.O.F. 30-IV-2014 
 
Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-
2018. 
D.O.F. 30-IV-2014 
 
Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018. 
D.O.F. 30-IV-2014 
 
Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad 2014-2018. 
D.O.F. 30-IV-2014 
 
Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 2014-2018. 
D.O.F. 30-IV-2014 
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OTROS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS 

 
Norma que regula las jornadas y horarios de labores en la Administración Pública Federal 
Centralizada. 
D.O.F 15-III-1999 
 
Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno 
Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los Lineamientos 
generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones 
permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés  
D.O.F. 20-VIII- 2015 
 
Recomendación General No. 4 derivadas de las prácticas administrativas que constituyen 
violaciones a los derechos humanos de los miembros de las comunidades indígenas respecto de 
la obtención de consentimiento libre e informado para la adopción de métodos de planificación 
familiar. 
D.O.F. 26-12-2002. 
 
Recomendaciones para la identificación de información reservada o confidencial por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 01-04-2003. 
 
Normas para la Operación del Registro de Servidores Públicos. 
D.O.F. 24-09-2012. 
 
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, establece las bases de interpretación y aplicación 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
D.O.F. 17-06- 2015 
 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
D.O.F.  4-V-2016 
D.O.F.  27-X-2016 
 
Acuerdo por el cual se aprueba la modificación del plazo para que los sujetos obligados de los 
ámbitos Federal, Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la 
aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá presentarse la denuncia por la falta 
de publicación de las obligaciones de transparencia, a la que se refiere el Capítulo VII y el Título 
Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
D.O.F. 02-XI-2016 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
D.O.F. 03-XI-2016 
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Acuerdo mediante el cual se realizan modificaciones a los formatos establecidos en los anexos de 
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia  
D.O.F. 10-XI-2016 
 
Norma para la capacitación de los servidores públicos, así como su Anexo. 
D.O.F. 02-05-2005. 
 
Norma para la descripción, perfil y valuación de puestos. 
D.O.F. 02-05-2005. 
 
Lineamientos para determinar y autorizar puestos clave en la Administración Pública Federal 
Centralizada. 
D.O.F. 02-05-2005. 
 
Oficio por el que se da a conocer el mecanismo para que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal capturen en la página de Internet, que el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) destine para tal efecto, los datos 
relativos a los contratos de arrendamiento que suscriban con el carácter de arrendatarias. 
D.O.F. 09-05-2005. 
Lineamientos de Protección de Datos Personales. 
D.O.F. 30-09-2005, última Reforma 17-07-2006. 
Aviso por el que se da a conocer la lista general de terceros autorizados auxiliares al control 
sanitario. 
D.O.F. 22-04-2013. 
 
Lineamientos para regular los gastos de alimentación de los servidores públicos de mando de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 31-01-2007. 
 
Patrones Nacionales de Medición. 
D.O.F. 02-02-2007. 
 
Lineamientos para que regulan las cuotas de telefonía celular en las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 02-02-2007. 
 
Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas 
mediante convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos. 
D.O.F. 28-03-2007. 
 
Lineamientos generales y normas técnicas para el funcionamiento del Sistema de Compilación de 
las Disposiciones Jurídicas aplicables al Poder Ejecutivo Federal para su difusión a través de la 
red electrónica de datos. 
D.O.F. 26-04-2007. 
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Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en el envío, recepción y trámite de las consultas, informes, resoluciones, criterios, 
notificaciones y cualquier otra comunicación que establezcan con el Instituto Federal de Acceso a 
la Información Pública. 
D.O.F. 29-06-2007. 
 
Reglas Internas de Operación de la Comisión Permanente de la Farmacopea de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 28-10-2008. 
 
Recomendaciones para la organización y conservación de correos electrónicos institucionales de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 10-02-2009. 
 
Acuerdo por el que se establecen las acciones específicas adoptadas por la Secretaría de la 
Función Pública en cumplimiento a las medidas dictadas en materia de prevención y control del 
brote de influenza en el país. 
D.O.F. 29-04-2009. 
 
Recomendación General 15 sobre el Derecho a la Protección de la Salud. 
D.O.F. 07-05-2009. 
 
Aviso de cancelación de 37 normas oficiales mexicanas, pertenecientes al Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario. 
D.O.F. 20-08-2009. 
 
Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 
D.O.F 22-XI-2010 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-STPS-2010, Condiciones de Seguridad - para la Prevención y 
Protección contra Incendios en los Centros de Trabajo. 
D.O.F 09-XII-2010 
 
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes Muebles de la Secretaría de Salud 
2011. 
 
Condiciones Generales de Trabajo 2011. 
 
Lineamientos Generales para la Elaboración, Actualización y baja de disposiciones internas de la 
Secretaría de Salud 2011. 
 
Datos de identificación de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 6-XI-2012. 
 
Aviso referente a la venta de la segunda edición del suplemento para Dispositivos Médicos de la 
farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 
D.O.F. 20-05-2011. 
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Aviso por el que se informa al público en general la ubicación del nuevo domicilio de las 
direcciones del Diario Oficial de la Federación y de Coordinación Política con los Poderes de la 
Unión. 
D.O.F. 03-07-2002. 
 
Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno 
Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los Lineamientos 
generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones 
permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de 
Prevención de Conflictos de Interés  
D.O.F. 20-VIII- 2015 
Acuerdo modificatorio D.O.F. 02-IX-2016 
 
Lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades del Administración Pública 
Federal en la recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de 
acceso a datos personales que formulen los particulares, con exclusión de las solicitudes de 
corrección de dichos datos.  
D.O.F. 25-08-2003. 
 
Lineamientos generales para integrar y autorizar los gabinetes de apoyo en las dependencias de 
la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados. 
D.O.F. 31-03-2005, última Reforma 14-07-2006. 
Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para la destrucción de 
bienes. 
D.O.F. 13-01-2006 
 
Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para la transferencia de 
bienes que no tengan el carácter de asegurados o decomisados en procedimientos penales 
federales, ni provengan de operaciones de comercio exterior o de la Tesorería de la Federación. 
D.O.F. 13-01-2006. 
 
Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para la transferencia de 
bienes asegurados y decomisados en procedimientos penales federales. 
D.O.F. 13-01-2006. 
 
Lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes para la devolución de 
bienes. 
D.O.F. 13-01-2006. 
 
Lineamientos para la elaboración de versiones públicas, por parte de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 13-04-2006. 
 
Lineamientos específicos para la aplicación y seguimiento de las medidas de austeridad y 
disciplina del gasto de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-12-2006. 
 
Lineamientos para las adquisiciones de papel para uso de oficina por parte de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 2-10-2009. 
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Criterios y disposiciones generales para aprobar puestos de libre designación. 
D.O.F. 9-04-2010. 
 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 10-06-2010, última Reforma 27-12-201104-XII-2015. 
 
Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que 
se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del 
requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 14-10-2010. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011, Señales y Avisos para protección civil. Colores, 
formas y símbolos a utilizar. 
D.O.F. 23-12-2012. 
 
Protocolo de actividades para la implementación de acciones de eficiencia energética en 
inmuebles, flotas vehiculares e instalaciones de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 13-01-2012. 
 
Lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas 
y proyectos de inversión. 
D.O.F. 27-04-2012. 
 
Datos de identificación de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de la Secretaría de Salud. 
D.O.F. 6-XI-2012. 
 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Secretaría de Salud (POBALINES 2012) 
 
Reglas Internas de Operación del Comité Interno para el Uso Eficiente de la Energía de la 
Secretaría de Salud 2012. 
 
Reglamento de Becas de la Secretaría de Salud 2012. 
 
Reglamento de Capacitación de la Secretaría de Salud 2012. 
Reglamento de Escalafón de la Secretaría de Salud 2012. 
 
Reglamento de Seguridad e Higiene de la Secretaría de Salud 2012. 
 
Reglamento de Vestuario y Equipo de la Secretaría de Salud 2012. 
 
Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Permanencia de la Secretaría de Salud 2012. 
 
Manual para Prevenir y Disminuir Riesgos de Trabajo e indiciar el Otorgamiento de Derechos 
Adicionales 2012. 
 
Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de Organización Específicos de la 
Secretaría de Salud 2013. 
 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5245641&fecha=27/04/2012
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5245641&fecha=27/04/2012
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Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimientos de la Secretaría 
de Salud 2013. 
  
Calendarios de presupuesto autorizados para el ejercicio fiscal 2016 
D.O.F. 11-XII-2015. 
 
Lineamientos del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público.  
D.O.F. 21-11-2014. 
 
Calendarios de presupuesto autorizados de los Anexos Transversales para el ejercicio fiscal 2016 
D.O.F. 18-XII-2015 
Criterios para Dictaminar Técnicamente Eventos de Capacitación Técnico-Administrativo 2014. 
 
Criterios para Dictaminar Técnicamente Eventos de Capacitación 2014. 
 
Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Secretaría de Salud 2014. 
 
Lineamientos para la Integración, Manejo y Conservación del Expediente único de Personal 2014. 
 
Reglas Internas de Operación del Comité de Mejora Regulatoria Interna de la Secretaría de Salud 
2014. 
 
Reglas Internas de Operación del Comité Interno para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
recursos presupuestarios 2014. 
 
Bases para la Organización y el Funcionamiento del Comité de Ética de la Secretaría de Salud 
2014. 
 
Circular Única de Seguros y Fianzas. 
D.O.F. 19-XII-2014 
 
Programa Nacional de Normalización 2016.  
D.O.F. 18-IV-2016 
 
Suplemento del Programa Nacional de Normalización 2015. 
D.O.F. 02-X-2015 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se establecen medidas 
específicas para contribuir a evitar la compra, coacción e inducción del voto, así como acciones 
que generan presión sobre el electorado, durante el Proceso Electoral Federal 2014-2015 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se exhorta a todas las 
empresas del sector público, privado, turístico y en general a las demás asociaciones patronales y 
sindicales, involucradas directa e indirectamente en áreas productivas o de servicios, brinden 
todas las facilidades a sus trabajadores que laboren el domingo 7 de junio, para que puedan 
ejercer su derecho al voto. 
D.O.F 05-VI-2015 
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Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, establece las bases de interpretación y aplicación 
de la Ley General de Transparencia y Acceso y a la Información Pública. 
D.O.F. 17-VI-2015 
 
Lineamientos para la creación y uso de Sistemas de Automatizados de Gestión y Control de 
Documentos. 
D.O.F 03-VII-2015 
 
Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder Ejecutivo 
Federal. 
D.O.F. 03-VII-2015 
 
Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las modificaciones a los lineamientos que deberán observar 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en la recepción, procesamiento 
y trámite de las solicitudes de acceso a la información gubernamental que formulen los 
particulares, así como en su resolución y notificación, y la entrega de la información en su caso, 
con exclusión de las solicitudes de acceso a datos personales y su corrección; y los lineamientos 
que deberán observar las dependencias y entidades de las Administración Pública Federal en la 
recepción, procesamiento, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de acceso a datos 
personales que formulen los particulares, con exclusión de las solicitudes de corrección de dichos 
datos. 
D.O.F. 18-VIII-2015 
 
Acuerdo por el que se establecen las Reglas para la determinación de la Información de Interés 
Nacional. 
D.O.F. 3-IX-2015 
 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales de accesibilidad Web que deben 
observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las empresas 
productivas del Estado. 
D.O.F. 03-XII-2015 
 
Circular Modificatoria 13/15 de la Única de Seguros y Fianzas. 
D.O.F. 14-XII-2015 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que deberán observar los sujetos 
obligados para la atención de requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que 
emita el organismo garante. 
D.O.F. 10-II-2016 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que los sujetos obligados deben seguir al 
momento de generar información, en un lenguaje sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas 
indígenas. 
D.O.F. 12-II-2016 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los procesos internos de 
atención a solicitudes de acceso a la información pública. 
D.O.F. 12-II-2016 
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Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos para recabar la información de los sujetos 
obligados que permitan elaborar los informes anuales. 
D.O.F. 12-II-2016 
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1. PROPÓSITO 
 
Documentar el procedimiento mediante el cual se organizan y desarrollan los Cursos Taller de 
Ingeniería Clínica que tienen por objeto brindar información y herramientas que favorezca el 
desarrollo de capacidades reafirmando sus conocimientos para el mejor desempeño de las 
funciones laborales del personal operativo que se encarga de la gestión de equipo médico en las 
unidades médicas que conforman las unidades de salud Federales y Estatales.  

 
 

2. ALCANCE 
 
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a las siguientes áreas de estructura del Centro 

Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC): Dirección General, Dirección de 
Ingeniería Biomédica, Subdirección de Ingeniería Clínica, Subdirección de Promoción del 
Conocimiento de Tecnologías para la Salud, Subdirección de Administración y Departamento 
de Ingeniería Clínica. Estas áreas son las responsables de aplicar el procedimiento y desarrollar 
la logística para llevar a cabo en tiempo y forma los Cursos Taller.  
 

2.2 A nivel externo, las áreas que intervienen son las designadas por la autoridad Federal o Estatal 
de la sede del evento, quienes serán el enlace con CENETEC para el desarrollo y coordinación 
de los cursos. También interviene la Dirección General de Calidad y Educación en Salud quien 
da la validez oficial de los cursos por parte de la Secretaría de Salud.  

 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección General de CENETEC-Salud, a través de la Dirección de Ingeniería Biomédica, 
la Subdirección de Ingeniería Clínica y la Jefatura de Departamento de Ingeniería Clínica, 
son las encargadas de llevar a cabo la planeación, organización y desarrollo de los Cursos-
Taller de Ingeniería Clínica a nivel regional que ayuden al desempeño laboral del personal 
encargado de la Gestión del Equipo Médico en las unidades de salud y a nivel central.  

 
3.2 El desarrollo de Cursos-Taller de Ingeniería Clínica se basa en el siguiente marco legal: 

 
PROGRAMA SECTORIAL DE SALUD 2013-2018  

 Línea de acción 5.1.7. Impulsar la capacitación en salud pública, salud ocupacional, 
gestión y calidad de servicios del personal de salud. 
 

 Línea de acción 5.2.3. Impulsar la eficiencia en el uso de recursos para la atención de 
enfermedades, particularmente las de alto costo. 
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CENTRO NACIONAL DE EXCELENCIA TECNOLÓGICA EN SALUD (CENETEC) 

 Artículo 41, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, señala como 
atribución del CENETEC: “Establecer convenios y coordinar actividades con centros 
colaboradores de tecnologías para la salud donde participen instituciones del sector salud 
de la comunidad científica, académica y empresarial que tengan por objeto impulsar la 
modernización, innovación, excelencia y desarrollo de tecnologías para la salud 
apropiadas a las necesidades del país”. 
 

3.3 Se utilizará el portal de CENETEC-Salud, correos electrónicos y ligas autorizadas por el 
Centro para realizar la convocatoria, difusión y registro de los cursos-taller. 

 
3.4 CENETEC-Salud extenderá la invitación al curso por medio de oficios invitación a los 

secretarios de salud y directores generales de los servicios de salud estatales y directores 
generales de institutos nacionales de salud, hospitales regionales de alta especialidad y 
hospitales generales de referencia de las regiones correspondientes. 

 
3.5 CENETEC-Salud podrá emitir invitaciones personalizadas, cuando así se solicite, para 

justificar los permisos y viáticos correspondientes. 
 
3.6 CENETEC-Salud determinará número de asistentes por cada curso, así como los requisitos 

a cumplir por los participantes.  
 
3.7 CENETEC-Salud enviará correo de confirmación de asistencia al Curso Taller a cada 

persona registrada que cumpla con los requisitos previamente establecidos en la 
convocatoria. 

 
3.8 CENETEC-Salud generará plantillas alusivas a los eventos, mismas que deberán ser 

utilizadas por todos los ponentes omitiendo cualquier tipo de publicidad. 
 
3.9 CENETEC-Salud  otorgará constancia de participación con valor curricular a las personas 

que hayan realizado su registro dentro de las fechas establecidas y que cumplan con al 
menos el 80% de asistencia al curso.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
Responsable No. Actividad Descripción de Actividades Documento o anexo 

Director General 

 
1 

 
Da instrucciones a la Dirección de 
Ingeniería Biomédica para que se 
lleve a cabo el procedimiento 
correspondiente para llevar a cabo 
los Cursos Taller de Ingeniería 
Clínica.    

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Director de Ingeniería 
Biomédica 

 
 
 

 

 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           3 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4 
 
 
 

 
 
 

 

 
Establece las sedes y fechas 
tentativas de cada curso y gira 
instrucciones a la Subdirección de 
Ingeniería Clínica para que elabore 
el formato de Anexo Técnico en el 
que se específica el número de 
cursos durante el año, sede, 
fechas y cantidad de participantes 
y se formalice la entrega en la 
Subdirección de Administración. 
 
Establece la temática de cada 
curso y se pone en contacto con 
los ponentes de la industria y/o 
academia para proponer su 
participación. Se lleva a cabo 
reunión con los ponentes y se 
genera una minuta de trabajo. Se 
archiva en carpeta del Curso Taller 
de la Región que corresponda.  
 
Da instrucciones a la Subdirección 
de Ingeniería Clínica para que se 
ponga en contacto con las 
autoridades en los estados sedes y 
explicar los requerimientos para 
llevar a cabo de manera 
coordinada los cursos.  
 

 
 
 
 
 

Minuta de trabajo. 
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Director de Ingeniería 
Biomédica 

 
5 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gira instrucciones a la Subdirección de 
Ingeniería Clínica para establecer 
comunicación con la Subdirección de 
Promoción del conocimiento en 
Tecnologías para la Salud y haga de su 
conocimiento la programación de eventos 
a llevarse a cabo durante el año. 

 

Subdirectora de 
Ingeniería Clínica 

6 Elabora el formato anexo técnico y 
formato de justificación para el desarrollo 
de los Cursos Taller de Ingeniería Clínica 
y se promueve su trámite con el 
Subdirector de Administración. Estos 
documentos se quedan a resguardo de la 
Subdirección de Administración.  

 
Formato de anexo técnico y 

formato de justificación. 

Subdirector de 
Administración 

 
7  

 
Recibe los formatos que justifican el 
desarrollo de los cursos para dar 
seguimiento a los requerimientos que en 
éstos documentos se mencionan y que 
son necesarios para llevar a cabo los 
cursos. Los documentos originales  
quedan a resguardo de la Subdirección 
de Administración.  

 
Formato de anexo técnico y 

formato de justificación. 

 
 
 
 
 
Subdirectora de 
Ingeniería Clínica 

         
8 

 
 
 

 
 

 
 
9 

Establece contacto con el responsable del 
Estado sede para coordinar de manera 
conjunta la logística del Curso-Taller y 
gira instrucciones a la Jefatura de 
Departamento de Ingeniería Clínica para 
solicitar los materiales necesarios para 
llevar a cabo la logística del curso.  
 
Gira instrucciones al Departamento de 
Ingeniería Clínica para elaborar el 
programa definitivo del curso. Una vez 
elaborado se archiva una copia en la 
carpeta del Curso Taller de la Región que 
corresponda.  

 
 

Correos electrónicos. 
 
 
 
 
 
 
 

Programa del curso. 
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Subdirectora de 
Ingeniería Clínica 
 
 
 

         10 
 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 

12 

Instruye al Departamento de Ingeniería 
Clínica para que se ponga en contacto 
con el responsable en el estado sede y se 
programe una visita para revisión de 
logística del curso. 
 
Solicita reunión a la Subdirectora de 
Promoción del Conocimiento de 
Tecnologías para la Salud con la finalidad 
de dar a conocer los cursos programados 
y los materiales que se requerirán para los 
mismos.  
 
Elabora oficios invitación a Secretarios de 
Salud y autoridades de las unidades e 
institutos de salud de la región y ponentes 
y gira instrucciones a la Jefatura de 
Departamento de Ingeniería Clínica para 
su trámite.  

 

 
Correo electrónico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficios invitación. 

 
 
 
 
 
Subdirectora de 
Promoción del 
Conocimiento de 
Tecnologías para la 
Salud 

         
 

13 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
14 

Coordina reunión con el personal de las 
Subdirecciones de Ingeniería Clínica y 
Promoción del Conocimiento de 
Tecnologías para la Salud y se elabora 
minuta de las fechas y necesidades por 
curso. El documento queda a resguardo 
de la Subdirección de Promoción del 
Conocimiento de Tecnologías para la 
Salud y una copia en la carpeta del Curso 
Taller de la Región que corresponda. 
 
Solicita a la Subdirección de 
Administración elaborar formato de 
registro para los participantes, desarrollar 
el link y subirlo al carrusel del curso del 
portal de CENETEC.  
 

 
Minuta de reunión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Correo electrónico. 

 
Subdirector de 
Administración 

        15 Elabora el formato de registro, desarrolla 
el link y los sube al portal de CENETEC 
para el registro de los participantes a los 
cursos. Este documento queda a 
resguardo de la Subdirección de 
Administración. 
 

 
Formato de registro. 
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Jefa del Departamento 
de Ingeniería Clínica 
 

        16 Establece contacto con el estado y 
definen en coordinación la logística que 
se llevará a cabo para el desarrollo del 
curso.  

 
Correos electrónicos. 

17 Elabora y entrega solicitud para generar 
materiales gráficos a la Subdirección de 
Promoción del Conocimiento de 
Tecnologías para la Salud. El documento 
queda a resguardo de la Jefatura del 
Departamento de Enlace.  

 
Formato de Solicitud de 

materiales. 

18 Elabora texto invitación con la 
información detallada del curso para 
hacer la difusión por el portal de 
CENETEC y redes sociales y solicita al 
Departamento de Enlace generar los 
materiales y difusión en portal de 
CENETEC y redes sociales así como link 
del registro al curso. El documento se 
archiva en la carpeta del Curso Taller de 
la Región que corresponda. 
 

 
Documento con la 

información del curso  
(objetivo, perfil de los 

participantes, programa, 
liga para registro y sede). 

 
19 

 
Solicita al Departamento de Difusión la 
inclusión del curso en redes sociales y en 
el portal de CENETEC. 
 

 
Correo Electrónico. 

Jefa del Departamento 
de Enlace  

 
20 

 
Recibe solicitud y genera los materiales  
la solicitud. Los materiales impresos se 
archivan en la carpeta del Curso Taller de 
la Región que corresponda. 
 

 
Materiales en formato 

digital e impresos. 
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Jefa del Departamento 
de Difusión 

21 Genera la difusión de la  convocatoria para 
el curso-taller en portal de CENETEC, 
redes sociales y correos masivos. 

Banner en el carrusel del 
portal de Cenetec-Salud 
y en redes sociales. 

 
Subdirector de 
Administración 

22 
 
 
 

23 

Sube al portal de CENETEC el link para el 
registro de los participantes. 
 
 
Recibe los registros de los participantes y 
los envía al Jefe del Departamento de 
Ingeniería Clínica para su análisis y 
selección.  

Liga con el formato de 
registro. 
 
 
 
Listado de registro. 

 
 
 
 
Jefe del Departamento 
de Ingeniería Clínica 
 
 

24 
 
 
 
 
 

 
 
 

25 
 
 

 
 
 

26 
 
 
 
 

 
 

27 
 
 
 
 
 
 
 
 

Realiza el trámite de los oficios invitación 
en la Subdirección de Administración para 
su envío. El acuse del documento queda a 
resguardo de la Subdirección de 
Administración y el acuse de la 
Subdirección de Ingeniería Clínica queda 
en la carpeta del Curso Taller de la Región 
que corresponda. 
 
Recibe la lista de registros y selecciona a 
los que cumplen con el perfil. Se guarda en 
carpeta electrónica del Curso Taller de la 
Región que corresponda. 
 
 
Elabora y envía notificación de aceptación 
a las personas registradas que cumplen 
con el perfil y se notifica a los que no 
cumplen indicando los motivos de la 
negativa de aceptación.  
 
 
Gestiona la solicitud de validación de 
constancias y diplomas con valor curricular 
ante la Dirección General de Calidad y 
Educación en Salud. El acuse de recibido 
queda a resguardo de la Subdirección de 
Administración y el de la Subdirección de 
Ingeniería Clínica queda archivado en la 
carpeta del Curso Taller de la Región que 
corresponda.  

 
 
Oficios invitación. 
 
 
 
 
 
 
 
Listado de registro 
depurado. 
 
 
 
 
 
Notificación vía correo 
electrónico. 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio solicitud.  
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Subdirector de 
Administración 

28 Coordina el envío de los oficios 
invitación a los estados participantes y/o 
solicitantes a través de mensajería.  

 
Oficios invitación. 

Jefa del Departamento de 
Ingeniería Clínica 
 

29 
 
 

 
 
 
 
 
 

30 

Lleva a cabo la visita al lugar sede del 
curso para coordinar la logística con las 
autoridades responsables. Elabora 
informe de comisión detallando las 
actividades realizadas. El documento 
queda a resguardo de la Subdirección 
de Administración. 
 
 
Elabora lista de asistencia, formato de 
evaluación y encuesta de satisfacción.  

 
 
Informe de Comisión.  
 
 
 
 
 
Lista de asistencia, 
evaluación y encuesta de 
satisfacción. 

Dirección General de 
Calidad y Educación en 
Salud 

31 Establece los créditos y envía el listado 
con folios para impresión de las 
constancias.  

Correo electrónico con 
folios.  

Director de Ingeniería 
Biomédica 

 
32 

 
Coordina el desarrollo del curso en el 
lugar sede.  
 
 
 

 
Listas de asistencia de los 
participantes. 

 
Jefa del Departamento de 
Ingeniería Clínica 
 
 
 
 
 
 
 

 
33 

 
 
 
 

 
 

34 

 
Aplica evaluación de diagnóstico inicial 
y final, y encuesta de satisfacción del 
evento. Se archivan en la carpeta del 
Curso Taller de la Región que 
corresponda. 
 
 
Elabora informe de actividades 
realizadas durante el evento, así como 
reporte de resultados de las 
evaluaciones y encuestas generados 
por los participantes. Se entregan a la 
Subdirección de Administración y se 
archiva el acuse de recibido en la 
carpeta del Curso Taller de la Región 
que corresponda.  
 
 

 
Evaluación de diagnóstico 
y encuestas de 
satisfacción suscritas por 
los participantes. 
 
 
 
 
 
 
 
Acuse de Informe y nota 
informativa del evento. 

Subdirección de 
administración  

35 Recibe el informe y la nota informativa 
del curso taller.  
 

TERMINA  

Informe y nota 
informativa.  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director General Director de Ingeniería Biomédica 
Subdirectora de 

Ingeniería Clínica
Subdirector de 
Administración 

Subdirectora  de 
Promoción del 
Conocimiento

Jefa del 
Departamento de 
Ingeniería Clínica

Jefa del 
Departamento de 

Enlace

Jefa del 
Departamento de 

Difusión

Director General de 
Calidad y Educación 

en Salud

F
a

se

Inicio

Da instrucciones 
al Director de 
Ingeniería 
Biomédica para 
que se lleve a 
cabo el 
procedimiento 
correspondiente 
para llevar a cabo 
los Cursos Taller 
de Ingeniería 
Clínica

1

Establece  las 
sedes y fechas 
tentativas de cada 
curso y gira 
instrucciones a la 
Subdirectora de 
Ingeniería Clínica 
para que elabore 
el formato de 
Anexo Técnico 

2

Establece la 
temática de cada 
curso y se pone 
en contacto con 
los ponentes de la 
industria y/o 
academia para 
proponer su 
participación.

3

Minuta de 
trabajo

Da instrucciones a 
la Subdirectora de 
Ingeniería Clínica 
para que se ponga 
en contacto con 
las autoridades en 
los estados sedes 

4

Da instrucciones a 
la Subdirectora de 
Ingeniería Clínica 
para establecer 

comunicación con 
la Subdirectora de 

Promoción del 
conocimiento en 
Tecnologías para 

la Salud 

5

Elabora el formato 
Anexo técnico y 
formato de 
justificación para 
el desarrollo de 
los Cursos Taller 
de Ingeniería 
Clínica y se 
promueve su 
trámite con el   
Subdirector de 
Administración

6

Formato de 
anexo 
técnico 

Justificaci
ón

Recibe los 
formatos que 
justifican el 
desarrollo de los 
cursos 

7

Formato de 
anexo 
técnico 
Justificaci

ón

Establece 
contacto con el 
responsable del 
Estado sede para 
coordinar de 
manera conjunta 
la logística del 
Curso-Taller  y gira 
instrucciones a la 
Jefa del 
Departamento de 
Ingeniería Clínica 
para solicitar los 
materiales 
necesarios

8

Correos 
Electrónicos

Gira instrucciones 
a la Jefa del  
Departamento de 
Ingeniería Clínica 
para elaborar el 
programa 
definitivo del 
curso. 

9

Minuta de 
trabajo

Instruye a la Jefa 
del Departamento 
de Ingeniería 
Clínica para que 
se ponga en 
contacto con el 
responsable en el 
estado sede y se 
programe una 
visita para revisión 
de logística del 
curso.

10

Solicita reunión a 
la Subdirectora de 
Promoción del 
Conocimiento de 
Tecnologías para 
la Salud con la 
finalidad de dar a 
conocer los cursos 
programados y los 
materiales que se 
requerirán para 
los mismos. 

11

Elabora oficios 
invitación a 
Secretarios de 
Salud y 
autoridades de las 
unidades e 
institutos de salud 
de la región y 
ponentes. Realiza 
el trámite con el   
Subdirector de 
Administración 
para su entrega

12

Oficios 
invitación 

Coordina reunión 
con para 
establecer fechas 
de entrega y 
necesidades para 
el curso

13

Minuta de 
trabajo

Solicita al  
Subdirector de 
Administración 
elaborar formato 
de registro para 
los participantes, 
desarrollar el link y 
subirlo al carrusel 
del curso del 
portal de Cenetec

14

Correo 
electrónico

Elabora el formato 
de registro, 
desarrolla el link y 
los sube al portal 
de Cenetec

15

Formato de 
registro 

Establece 
contacto con el 
estado y definen 
en coordinación la 
logística que se 
llevará a cabo 
para el desarrollo 
del curso

16

Correos 
electrónicos

Elabora y entrega 
solicitud para 
generar materiales 
gráficos a la 
Subdirectora de 
Promoción del 
Conocimiento de 
Tecnologías para 
la Salud

17

Formato de 
solicitud de 
materiales 

Elabora texto 
invitación con la 
información 
detallada del 
curso para hacer 
la difusión 

18

Documento 
Texto 

Invitación

Solicita a la Jefa 
del Departamento 
de Difusión la 
inclusión del curso 
en redes sociales 
y en el portal de 
Cenetec-Salud

19

Correo 
electrónico

Recibe solicitud y 
genera los 
materiales  la 
solicitud

20

Materiales 
impreso y 

digital

Genera la difusión 
de la  
convocator ia para 
el curso-taller en 
portal de 
CENETEC-Salud, 
redes sociales y 
correos masivos

21

Banner en 
carrusel de 
cenetec y 
redes 
sociales 

Sube al portal de 
CENETEC-Salud 
el link para el 
registro de los 
participantes

22

Liga para 
registro 

Recibe los 
registros de los 
participantes 

23

Listado de 
registrados 

Realiza el trámite 
de los oficios 

invitación con el 
Subdirector de 
Administración 
para su envío

24

Oficios 
invitación 

Recibe la lista de 
registros y 
selecciona a los 
que cumplen con 
el perfil.

25

Listado del 
registro 

10
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director General 
Director de Ingeniería 

Biomédica 

Subdirectora de 

Ingeniería Clínica

Subdirector de 

Administración 

Subdirectora de 

Promoción del 

Conocimiento

Jefa del 

Departamento de 

Ingeniería Clínica

Jefa del 

Departamento 

de Enlace

Jefa  del 

Departamento de 

Difusión

Director General 

de Calidad y 

Educación en 

Salud

F
a

se

Elabora y envía 
notificación de 
aceptación a las 
personas 
registradas que 
cumplen con el 
perfil

26

Notificación 
por correo 
electrónico 

Gestiona la  
solicitud de 
validación de 
constancias y 
diplomas con valor 
curricular al 
Director General 
de Calidad y 
Educación en 
Salud

27

Oficio de 
solicitud

Lleva a cabo visita 
al lugar sede del 
curso para 
coordinar logística 
con las 
autoridades 
responsables

29

Informe de 
comisión 

Elabora lista de 
asistencia, 
formato de 
evaluación y 
encuesta de 
satisfacción

30

Lista de 
asistencia, 
evaluación y 
encuesta de 
satisfacción

Aplica evaluación 
de diagnóstico 
inicial y final, y 
encuesta de 
satisfacción del 
evento

33

Evaluación  y 
encuestas de 
satisfacción

Coordina el envío 
de los oficios 
invitación a los 
estados 
participantes y/o 
solicitantes a 
través de 
mensajería

28

Acuse oficios 

Recibe informe del 
curso taller 

35

Informe 

Elabora informe 
de actividades 
realizadas durante 
el evento y reporte 
de resultados 

34

Acuse de 
informe 

Coordina el 
desarrollo del 
curso

32

Termino 

Establece los 
créditos y envía el 
listado con folios 

para impresión de 

las constancias. 

31

Correo 
electrónico 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos Código 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013. 

N/A 

 
 

7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Carpetas físicas y 
electrónicas con materiales 
(Programas, materiales 
gráficos, oficios, registro de 
participantes, informes)  de 
Cursos-Taller por Región.  

5 años 
Subdirección de Ingeniería 

Clínica  
No aplica 

 
 

8. GLOSARIO 

CENETEC-Salud: Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. 
 
Curso-Taller: Método para impartir un curso haciendo aplicaciones prácticas de la teoría con la característica 

fundamental de que todos los asistentes participan activamente durante el desarrollo del mismo, 
de tal forma que los niveles de aprendizaje son más altos en comparación con la clase teórica. 

 
Gestión de Equipo Médico: Conjunto de procedimientos sistemáticos para proveer y evaluar la tecnología 

apropiada, segura, eficaz y costo efectivo en una unidad médica o en su sistema de salud. Implica 
la detección de necesidades, planeación, evaluación, adquisición, instalación, mantenimiento, 
capacitación, uso, obsolescencia y baja, del equipo médico y/o la reposición del mismo. 
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9. CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 

 

10. ANEXOS 

        10.1 Oficio solicitud de servicio. 
        10.2 Oficio de invitación. 
        10.3 Orden de trabajo. 
        10.4 Hoja de evaluación de conocimientos. 
        10.5 Hoja de encuesta. 
        10.6 Informe de actividades. 
        10.7 Nota informativa. 
        10.8 Registro de participantes. 
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10.1 OFICIO SOLICITUD DE SERVICIO 
 

 
México D. F. a  

ASUNTO: Justificación Solicitud 

de servicio 

 Para Contratación de Servicios 

Integrales 

XXXXXXX 

Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

De la Secretaría de Salud 

Paseo de la Reforma No. 156, Piso 13 

Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc 06600, México, D.F.  

P r e s e n t e. 
 
A efecto de poder llevar a cabo la contratación de los servicios integrales, me permito someter a su consideración la siguiente justificación: 
El artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público es aplicable, ya que manifiesta que las Dependencias, 
bajo su responsabilidad, podrán convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo a su presupuesto autorizado 
y sujetándose al calendario de gasto correspondiente; ya que se cuenta con suficiencia presupuestal para la contratación del servicio integral 
para los talleres en comento, misma que se integra como anexo del presente instrumento. 
Por lo que corresponde al artículo 26 fracción III de la Ley anteriormente señalada, señala que las dependencias seleccionarán de entre los tres 
procedimientos, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación, asegure al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento oportunidad y demás circunstancias pertinentes, por lo que el mismo establece que las dependencias podrán 
contratar servicios mediante el procedimiento propuesto es decir la Adjudicación Directa. 
El artículo 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establece que en los supuestos que prevé el artículo 
41 de dicha Ley, las dependencias, bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de Licitación Pública y celebrar 
contratos a través de los procedimientos de Invitación a Cuando Menos Tres Personas o de Adjudicación Directa. 
La selección del procedimiento de excepción que realicen las dependencias deberá fundarse y motivarse según las circunstancias que concurran 
en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia.  
El artículo 41 de dicha Ley señala que las dependencias bajo su responsabilidad podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios sin 
sujetarse al procedimiento de licitación pública a través de los procedimientos de Invitación a Cuando Menos Tres Personas o de Adjudicación 
Directa, cuando se cumpla el supuesto de la fracción XX del citado artículo. 
   La hipótesis normativa prevista en el artículo 41, fracción XX, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que 
a la letra dice “Se trate de la suscripción de contratos específicos que deriven de un contrato marco”, se actualiza en el caso concreto 
que nos ocupa, toda vez que el servicio integral para la realización de los cuatro eventos de nuestra área sustantiva de Ingeniería Biomédica. 
Por otra parte, debido a la importancia e impacto que estos eventos representan a nivel nacional para el cumplimiento de las metas del CENETEC-
Salud,  es indispensable llevar a cabo la contratación de los servicios integrales para la realización de los cuatro eventos destinados a la 
capacitación y asesoría de las personas encargadas de la gestión y planeación del equipo médico en el país, ya que de no ser así, disminuiría 
la posibilidad de promover e impulsar la resolución de la problemática sobre gestión y planeación de equipo médico que prevalece a lo largo y 
ancho del territorio nacional, fomentando que estas actividades se realicen de forma eficiente y profesional por parte de los responsables de su 
ejecución. 
 Finalmente,  en dichos cursos se informa y se da seguimiento a los acuerdos establecidos en la XIV Reunión del Consejo Nacional de Salud 
2010, referentes a mejorar la planeación, información y gestión de equipo médico dentro de las instituciones de salud del país. 
Aunado a lo anterior, es menester recordar que se trata de un acontecimiento, que sirve  para el logro de los objetivos descritos en el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018. 
El Artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público resulta aplicable en razón de que se establece el 
presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse en la prestación del servicio teniendo en cuenta que por la naturaleza del mismo, se encuentra 
sujeto a imponderables en la práctica. 

 
 
REF:  
 
CENETEC/DIB/ 

  
 
/ 
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El artículo 71 del Reglamento de la  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), establece el orden de 
presentación de la información mínima del documento que se someta a consideración del Comité y es así como se presenta a este Órgano 
Colegiado, y el artículo 85 de su  Reglamento señala que las dependencias y entidades podrán celebrar contratos abiertos cuando cuenten con 
la autorización presupuestaria para cubrir el monto mínimo. 
V.- Monto estimado de la contratación y forma de pago propuesta: 
Se solicita autorización para ejercer recursos presupuestarios hasta por un monto de $ 

El pago de estos se realizará a través de Transferencia de Fondos mediante el Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
según lo establecido en la numeral 14 de las Políticas Bases y Lineamientos de la Secretaría de Salud como lo establece la LAASSP en 
su artículo 51 primer párrafo y este se efectuará dentro de los 20 días posteriores a la entrega de la factura e informe escrito para el 
servicio. 

VI.- Persona propuesta para la adjudicación: 

Aquella que conforme al contrato marco sea la que oferte el precio más bajo. 

VII.- Acreditamiento de los criterios que señala el artículo 40, segundo párrafo de la ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público: 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, me permito expresar que el procedimiento de contratación seleccionado se fundamenta en los siguientes criterios: 

a) Economía. 

El procedimiento de excepción a Licitación Pública, para adjudicar directamente el servicio propuesto, correspondiente al servicio integral para 
la realización de los 4 eventos para la capacitación de personas encargadas de la gestión y planeación del equipo médico, permite obtener las 
mejores condiciones para el Estado en términos de la optimización de recursos  materiales y humanos en la prestación de servicios de salud, de 
acuerdo a las mejores prácticas probadas y a la medicina basada en evidencias, lo que permite una mejor gestión, planeación y distribución de 
los recursos de acuerdo a las necesidades de poblaciones específicas previamente definidas; además, la ejecución de las buenas prácticas 
basadas en la mejor evidencia disponible y adecuada a nuestro contexto nacional, favorece la diminución de las complicaciones y el tiempo de 
estancia intrahospitalaria, disminuyendo sustancialmente los costos derivados de esta atención extraordinaria. 

b) Eficacia. 

El procedimiento de excepción a Licitación Pública que se solicita reviste esta característica, ya que permitirá a la Secretaría cumplir 
con el objetivo del servicio en el plazo requerido por la Secretaría. En razón de lo anterior, consideramos que el procedimiento de 
contratación propuesto, cumple con las expectativas del criterio de eficacia, que se define conceptualmente, como la capacidad para 
cumplir en el lugar, tiempo, cantidad y calidad previstos, con las metas y objetivos establecidos. 

El cumplimiento de estas metas y objetivos establecidos, es el de contar con los servicios integrales solicitados, en las mejores 
condiciones de precio, calidad, financiamiento y oportunidad, al contratar mediante el procedimiento de Adjudicación Directa a una 
empresa  que realice el servicio y que brinde una respuesta inmediata, y que cuente con los recursos humanos, técnicos, financieros 
y materiales suficientes que le permitan garantizar a la dependencia las mejores condiciones en cuanto a precio y calidad. 

c) Eficiencia. 

Este criterio también se actualiza, ya que al autorizar la excepción de licitación pública para llevar a cabo la contratación de manera 
directa, se garantiza la continuidad de la operación de las diversas actividades del servicio, optimizando los recursos económicos y 
humanos de la Secretaría, aunado a la capacidad, experiencia y seriedad y condiciones que ofrece la empresa propuesta para la 
realización de estos servicios, asegurando las mejores condiciones al Estado disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento  
oportunidad y demás circunstancias pertinentes para la contratación de los servicios integrales que se pretenden contratar. 

e) Honradez. 

La solicitud de excepción a Licitación Pública para realizar la contratación mediante el procedimiento de adjudicación directa considera 
que la propuesta presentada fue realizada de buena fe, así como el servicio integral para llevar a cabo el proceso de  capacitación de 
las personas encargadas de la gestión y planeación del equipo médico, como parte de actualización y fortalecimiento del sistema 
nacional de capacitación de profesionales de la salud.  

f) Transparencia. 

La solicitud de excepción a Licitación Pública para realizar la contratación mediante el procedimiento de adjudicación directa del 
servicio integral para garantizar que los encargados de la gestión y planeación del equipo médico, cuenten con programas de 
capacitación continua  que favorezcan una atención médica de calidad, eficiente y segura. 

VIII.- Lugar y Fecha de emisión: 
Sin otro particular y en espera de contar con su apreciable apoyo le envío un cordial saludo. 
Atentamente. 
La Directora General 
 
M. en A. María Luisa González Rétiz 
C.c.p. .- Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud.- Presente 
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10.2 OFICIO DE INVITACIÓN 
 

REF: 
CENETEC/ 

 /AÑO  

 
México D. F.   
 
 
 
 
 

 
 
 

Dr. Nombre del Secretario(a) de Salud del Estado al que se dirige el oficio 
Secretario(a) de Salud del Estado de XXXX 
Domicilio  

En cumplimiento a lo establecido en el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 en la Estrategia 10 “Apoyar la prestación de servicios de salud 
mediante el desarrollo de la infraestructura y el equipamiento necesarios” en su Línea de acción 10.4 “Impulsar el financiamiento y establecimiento 
de políticas para la renovación y mantenimiento de equipo médico mediante el desarrollo de áreas de ingeniería biomédica en las unidades de 
atención a la salud”; y en seguimiento al Acuerdo 6 de la Décima Cuarta Reunión del Consejo Nacional de Salud 2006-2012 que tuvo lugar el 16 
de Junio de 2010, en el punto 4: Favorecer y apoyar la capacitación de los responsables de la gestión del equipo médico, y de conformidad con 
las atribuciones del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud previstas en los artículos 2 apartado C fracción III y 41 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a partir del 2007 se lleva a cabo la implementación de una estrategia de capacitación Regional en 
Ingeniería Clínica consistente en la impartición de Cursos-Taller al interior de la República, capacitando  a la fecha más de  (Suma cantidad de 
participantes del 2007 a la fecha)  profesionales. 

Por lo anterior, le informo que  la realización del Curso-Taller de Ingeniería Clínica Región (Indicar Región del curso) será los días (Fecha del 
evento)  con sede en (Sede, Ciudad, Estado). Cabe señalar que este curso no tiene costo; en  el  Anexo 1 proporcionamos información al 
respecto. 

Objetivos del curso:   

1. Apoyar en la formación del personal operativo responsable de la gestión del equipo médico. 
2. Proporcionar información y herramientas que apoyen al desarrollo de capacidades para el mejor desempeño de sus funciones 
laborales. 

Dirigido a:  

Personal de los Servicios de Salud Estatales a niveles operativos, que se encuentren a cargo de la gestión y mantenimiento del equipo médico 
en los diferentes niveles: estatal, regional o institucional.  

En cuanto a la temática para este curso, debo comentarle que en los eventos pasados se han levantado encuestas sobre necesidades de 
capacitación de los asistentes, información de la cual se dispuso a fin de elaborar el programa académico, quedando como temáticas centrales 
las siguientes: 

 Tema 1 

 Tema 2 

 Tema 3 

  
La invitación se extenderá al personal encargado del equipo médico en las diferentes Unidades Médicas de los estados de: (Indicar Estados 
pertenecientes a la región del curso-taller) 
 

ASUNTO: Invitación al personal responsable de la Gestión de 
Equipo Médico de los hospitales de su estado al Curso-
Taller Ingeniería Clínica Región (Indicar Región del 
Curso y año)  
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Por todo lo anterior le reitero la petición de apoyo para otorgar los permisos y viáticos correspondientes para que el personal que se encarga de 
la Gestión de Equipo Médico en los Servicios de Salud de su Estado (Se enlista en el Anexo 2) pueda participar en el evento referido. 
 
 Agradeciendo nuevamente la atención, quedo a sus órdenes. 
 
ATENTAMENTE 
  
 
 
Nombre del Director(a) General de CENETEC-Salud 
Directora General 
 

 
 

c.c.p.  Nombre Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud.-Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud.- 
Lieja 7 1°Piso  
Nombre Subdirectora de Ingeniería Clínica.- Subdirectora de Ing. Clínica.- CENETEC-Salud 
             
INICIALES DE LAS PERSONAS QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO 
IFAI: NÚMERO DE IFAI CORRESPONDIENTE AL OFICIO 
 
Carpetas físicas y electrónicas con materiales (Programas, materiales gráficos, oficios, registro de participantes, informes)  de Cursos-Taller por 
Región 
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10.3 ORDEN DE TRABAJO 
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10.4 HOJA DE EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS 
 

DIRECCIÓN DE INGENIERÍA BIOMÉDICA - SUBDIRECCIÓN DE INGENIERÍA CLÍNICA 

SEDE 
FECHA 

 
  EVALUACIÓN 
 

Nombre:  

Institución :  

 
Instrucciones: Escriba la letra de la respuesta correcta en la columna que corresponda. 
 

No PREGUNTA Y ALTERNATIVAS DE RESPUESTA INICIAL 

FI
N
A
L 

1    

 

 

 

 

 

2    

 

 

 

 

 

3    

 

 

 

 

 

4    

 
 

 

 FINAL 
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10.5 HOJA DE ENCUESTA 
 

 
 
 
 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

Rev. 0 
Dirección de Ingeniería Biomédica 

1. Procedimiento para el Desarrollo de 
Cursos-Taller de Ingeniería Clínica 

Hoja 21 de 23 

 

10.6 INFORME DE ACTIVIDADES 
 

Memorándum 

 
 

México, D.F. a                           Asunto: Informe de Actividades 
Curso-Taller de Ingeniería Clínica Región  

 
 
 
 
Subdirector  de Administración  
Presente 
 
Mediante el presente, informamos las actividades relevantes realizadas durante el Curso-Taller de Ingeniería Clínica 
Región Sur  celebrado en la ciudad de XXXXXXXX 
 
 
Día previo 

Actividades desarrolladas 
 
Primer día 

Actividades desarrolladas 
Segundo día  

Actividades desarrolladas 
 
Tercer día 

Actividades desarrolladas 
 

 

Director de Ingeniería Biomédica Jefe del Departamento de Ingeniería Clínica 

Firma  Firma 

 
 
 
 
 
C.c.p.  Directora General.- CENETEC-Salud 
          Subdirectora de Ingeniería Clínica.- CENETEC-Salud  
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10.7 NOTA INFORMATIVA 
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10.8 REGISTRO DE PARTICIPANTES 
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2. PROCEDIMIENTO PARA EMITIR EL DICTAMEN TÉCNICO DE 

VALIDACIÓN DE EQUIPO MÉDICO 
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1. PROPÓSITO 
 

Establecer el proceso mediante el cual se emite el Dictamen de Validación de Equipo Médico 
(DVEM) que permita la incorporación de equipo médico en las unidades médicas de servicios 
públicos de salud, mediante el análisis y evaluación de las propuestas de los proyectos de 
equipamiento médico, conforme a la cartera de servicios de la unidad médica y a su modelo de 
atención, para propiciar el uso apropiado de los equipos médicos.  

 
 

2.  ALCANCE 

 

2.1. A nivel interno, el procedimiento es aplicable a las siguientes áreas de estructura del 
CENETEC: Dirección General para dirigir la emisión del DVEM, Dirección de Ingeniería 
Biomédica para conducir la emisión del DVEM, Subdirección de Equipamiento Médico del 
Plan Maestro Sectorial para validar la emisión del DVEM y el Departamento de Modelos de 
Equipo Médico para evaluar la emisión del DVEM. 

 
2.2. A nivel externo, el procedimiento es aplicable a: Dirección General de Planeación y 

Desarrollo en Salud (DGPLADES) para su registro en la modalidad de Ventanilla Única y a 
las unidades centrales, los órganos desconcentrados y los servicios estatales de salud, así 
como a las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y 
municipal que prestan servicios públicos de salud a la población con protección social en 
salud y a aquélla que no cuenta con algún tipo de aseguramiento, que requieran recursos 
federales para incorporar equipo médico cuyo costo unitario sea inferior a dos millones 
doscientos mil pesos antes de IVA. 
 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 
3.1. Todas las unidades médicas pertenecientes a los servicios estatales de salud, a la 

Secretaría de Salud y a los organismos descentralizados de la misma, que deseen 
incorporar equipo médico con un costo unitario menor a los dos millones doscientos mil 
pesos, antes del IVA, deberán solicitar un Dictamen de Validación de Equipo Médico 
(DVEM) siempre que su financiador así lo solicite. 
 

3.2. La Dirección General del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud emite el 
DVEM, mediante el análisis que se realiza en la Dirección de Ingeniería Biomédica, a través 
de la Subdirección de Equipamiento Médico del Plan Maestro Sectorial y del Departamento 
de Modelos de Equipo Médico.  

 
3.3. Las unidades médicas pertenecientes a los servicios estatales de salud, a la Secretaría de 

Salud y a los organismos descentralizados de la misma que prestan servicios públicos de 
salud a la población con protección social en salud y a aquélla que no cuenta con algún tipo 
de aseguramiento, deberán solicitar el DVEM, mediante oficio firmado por el titular de la 
dependencia, adjuntando el listado de equipamiento médico en formato electrónico, para 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

Rev. 0 
Dirección de Ingeniería Biomédica 

2. Procedimiento para emitir el Dictamen Técnico de 
Validación de Equipo Médico. 

Hoja: 3 de 17 

 

estar en posibilidad de iniciar el proceso de análisis de información y otorgamiento del 
DVEM. 

 
3.4. El listado de equipo susceptible de DVEM se refiere exclusivamente a:  

i. Equipo médico; 
ii. Mobiliario clínico, e 
iii. Instrumental médico quirúrgico. 

 
3.5. Solo se procesarán solicitudes de DVEM, en los siguientes casos: 

a. La unidad médica tiene registro en el Plan Maestro de Infraestructura. 
b. El equipo bajo análisis cuenta con clave de Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del 

Sector Salud del Consejo de Salubridad General. 
c. El equipo sujeto a dictamen no se encuentra en un proceso de licitación o ya ha sido 

adquirido. 
 

3.6. El CENETEC publicará en su página de internet el estado que guarda el proceso de solicitud 
del DVEM de forma quincenal. 

 
3.7. En caso de que el solicitante lo requiera, el CENETEC lo apoyará en la aclaración específica 

de información referente a claves de Cuadro Básico y/o Modelos de Equipamiento. 
 

3.8. El CENETEC analiza y da respuesta de emisión o de no procedencia en ocho días hábiles 
máximo, posteriores a la notificación de la ventanilla única; el solicitante podrá recibir por 
única vez, observaciones por parte del CENETEC para que, en un plazo máximo de cinco 
días hábiles contados a partir de la recepción de un correo electrónico con dichas 
observaciones, dé respuesta a las mismas. En caso de que el solicitante no dé respuesta 
en el plazo señalado, el CENETEC dará por terminado el proceso de dictamen y lo notificará 
por escrito al solicitante, para que, si así lo decide, inicie un nuevo proceso. 

 
3.9. El DVEM tendrá vigencia de dos años a partir de la fecha de su expedición.  

 
3.10. La emisión del DVEM por parte del CENETEC, no garantiza la asignación de recursos 

financieros por parte de la Federación. 
 

3.11. La emisión del DVEM se basa en el marco legal establecido en los documentos de 
referencia. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Solicitante 1 Envía a la DGPLADES oficio de 
solicitud de Dictamen de Validación 
de Equipo Médico (DVEM) firmada 
por el Titular, junto con el archivo 
electrónico del listado de equipo. 

Oficio de solicitud y  
listado de equipo en 
medio electrónico. 

Director General de la 
DGPLADES  

2 Recibe solicitud de DVEM, la 
integra a la “Ventanilla Única” y 
notifica vía correo electrónico al 
CENETEC. 

Oficio de solicitud y  
listado de equipo en 
medio electrónico.  

Director General 3 Recibe la notificación de solicitud 
junto con la lista de equipo en 
formato electrónico, y turna a la 
Dirección de Ingeniería Biomédica 
para su procesamiento. 

Oficio de solicitud y  
listado de equipo. 
 

Director de Ingeniería 
Biomédica 

4 Recibe la instrucción e instruye a la 
Subdirección de Equipamiento 
Médico del Plan Maestro Sectorial 
analice la emisión del DVEM. 

 

Subdirectora de 
Equipamiento Médico 
del Plan Maestro 
Sectorial 

5 
 
 
 
 
 

Recibe la instrucción y realiza 
revisión preliminar de la información 
en la “Ventanilla Única”.  

Completa: 

 

6 
No: Informa a DGPLADES para que 
complete información.  

Continúa en el punto 5. 

 

7 
Si: Turna para su revisión, análisis y 
dictamen al Departamento de 
Modelos de Equipo Médico. 

 

Jefe de Departamento 
de Modelos de Equipo 
Médico 

8 Realiza el análisis técnico del 
equipo médico del listado del 
proyecto de equipamiento, 
conforme a lineamientos y 
metodología, considerando: 
Cartera de servicios, 
Modelo de atención, 
Tipo de Unidad, 
Costos unitarios, 
Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud. 

 

9 
Notifica los resultados del análisis 
de la información declarada en el 
DVEM a la Subdirección de 
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Equipamiento Médico del Plan 
Maestro Sectorial. 

Subdirectora de 
Equipamiento Médico 
del Plan Maestro 
Sectorial 

10 
Verifica los resultados de la 
evaluación y valida.  

Cumple: 

 
 

11 
No: Vigila al Departamento de 
Modelos de Equipo Médico para 
que envíe un correo electrónico con 
las observaciones (por única vez) al 
solicitante.  

Continúa al punto 13. 

 

12 
Si: Continúa en el punto 20. 

 

Jefe del 
Departamento de 
Modelos de Equipo 
Médico 

13 
Envía al solicitante observaciones a 
la información declarada en la 
cédula del DVEM (por única vez) e 
integra a “Ventanilla Única”. 

Observaciones a la 
información 
declarada en la 
cédula del DVEM. 

Solicitante  14 
Recibe observaciones a la 
información declarada en el listado 
de equipamiento del DVEM (por 
única vez).  

 

Jefe del 
Departamento de 
Modelos de Equipo 
Médico 

15 ¿Se recibió respuesta a las 
observaciones en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles? 

 

16 No: CENETEC da por concluido el 
seguimiento a la solicitud de DVEM, 
notifica al solicitante e integra en 
“Ventanilla Única” la resolución a la 
solicitud de DVEM. 
 
Continúa en el punto 38. 

 

17 
Si: Analiza la información y notifica 
los resultados a la Subdirección de 
Equipamiento Médico del Plan 
Maestro Sectorial. 

 

Subdirectora de 
Equipamiento Médico 
del Plan Maestro 
Sectorial 

18 
Verifica los resultados de la 
evaluación y valida. ¿Cumple? 

 

19 No: CENETEC da por concluido el 
seguimiento a la solicitud de DVEM, 
notifica al solicitante e integra en 
“Ventanilla Única” la resolución a la 
solicitud de DVEM. 

Continúa en el punto 38. 

 

20 
Si: Instruye al Departamento de 
Modelos de Equipo Médico para 
elaboración de DVEM.  
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Jefe de Departamento 
de Modelos de Equipo 
Médico 

21 
Elabora DVEM incluyendo número 
consecutivo, equipo, vigencia y 
costo (de acuerdo a lo declarado 
por el solicitante). 

 

Subdirectora de 
Equipamiento Médico 
del Plan Maestro 
Sectorial 

22 
Verifica la integración del DVEM. 

 

Director de Ingeniería  
Biomédica 

23 
Otorga visto bueno al DVEM. 

 

Director General 24 
Emite DVEM y lo turna al 
Departamento de Modelos de 
Equipamiento Médico. 

DVEM 

Jefe de Departamento 
de Modelos de Equipo 
Médico 

25 
Recibe la indicación y hace llegar el 
DVEM al solicitante.   

 

 
Integra en “Ventanilla Única” la 
resolución a la solicitud de DVEM. 

 

Director General de 
DGPLADES 

26 
Recibe de CENETEC notificación 
de emisión de DVEM. 

 

Solicitante 27 
Recibe de CENETEC el DVEM con 
vigencia de un año.  

 

 ¿Utiliza el DVEM dentro de la 
vigencia? 

 

28 Si: Continúa en el punto 38.  

29 No: Realiza solicitud de renovación 
al CENETEC. 

Continúa en el punto 32. 

 

Director General 30 
Recibe la notificación de solicitud de 
renovación de DVEM y turna para 
su atención a la Dirección de 
Ingeniería Biomédica.  

 

Dirección de 
Ingeniería Biomédica  

31 
Recibe la instrucción e instruye a la 
Subdirección de Equipamiento 
Médico del Plan Maestro Sectorial 
analice la emisión de la renovación 
del DVEM. 

 

Subdirectora de 
Equipamiento Médico 
del Plan Maestro 
Sectorial 

32 
Recibe la instrucción y turna al 
Departamento de Modelos de 
Equipo Médico. 

 

Jefe de Departamento 
de Modelos de Equipo 
Médico 

33 
Elabora renovación de DVEM con 
nueva vigencia. 

Oficio de renovación 
de DVEM. 

Subdirectora de 
Equipamiento Médico 
del Plan Maestro 
Sectorial 

34 
Verifica la integración del DVEM. 
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Director de Ingeniería  
Biomédica 

35 
Otorga visto bueno a la renovación 
de DVEM. 

 

Director General 36 
Emite renovación de DVEM y lo 
envía al solicitante. 

 

Solicitante  37 
Recibe la renovación de DVEM con 
vigencia de un año más. 

 

Jefe de Departamento 
de Modelos de Equipo 
Médico 

38 
Registra información. 

 

TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código 

6.1 Ley General de Salud.  No aplica 

6.2 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en 
Salud.  

No aplica 

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.  No aplica 

6.4 Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Salud.  

No aplica 

6.5 Programa Sectorial de Salud 2013 - 2018. 
 Estrategia 5.3 Establecer una planeación y gestión interinstitucional de 

recursos (infraestructura y equipamiento) para la salud. 
No aplica 

6.6 Manual de Organización Específico del CENETEC vigente. No aplica 

6.7 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 

No aplica 

6.8 Reglas de Operación del contrato fideicomiso: Sistema de Protección Social 
en Salud. (2014) 

No aplica 

6.9 Acuerdo por el que se establece que las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro 
básico para el primer nivel de atención médica y, para el segundo y tercer nivel, 
el catálogo de insumos. 

No aplica 

 

7.0 REGISTRO 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio de solicitud y 
listado de equipo   

6 años 
Subdirección de Equipamiento 

Médico del Plan Maestro 
Sectorial 

S/N 

7.2 Observaciones a la 
información declarada en el 
listado de equipamiento del  
DVEM 

6 años 
Subdirección de Equipamiento 

Médico del Plan Maestro 
Sectorial 

S/N 

7.3 DVEM 6 años 
Subdirección de Equipamiento 

Médico del Plan Maestro 
Sectorial 

S/N 

7.4 Oficio de renovación de 
DVEM 

6 años 
Subdirección de Equipamiento 

Médico del Plan Maestro 
Sectorial 

S/N 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  

 
8.1 Análisis Técnico del Equipo Médico: 

              Es el procedimiento que se realiza para determinar que las características tecnológicas 
y económicas del equipo son adecuadas para la realización de los procedimientos o 
intervenciones médicas proyectadas. 

 
8.2 Cartera de Servicios: Es un conjunto de servicios que responden a necesidades y 

demandas de la población objetivo, sustentadas en criterios científico-técnicos y en 
prioridades de política sanitaria, que favorecen la capacidad resolutiva de los 
establecimientos de salud. 
 

8.3 Dictamen Técnico de Validación de Equipo Médico (DVEM): El Dictamen Técnico de 
Validación de Equipo Médico es una herramienta de planeación desarrollada por el 
CENETEC como apoyo a los tomadores de decisiones que permite evaluar los proyectos 
de equipamiento médico de los establecimientos de salud, con la finalidad de contribuir 
a una asignación eficiente de recursos, que fomentan el uso apropiado de los equipos 
médicos acorde a la atención médica que se pretende brindar. 

 
8.4 Modelo de Atención: Es la descripción esquemática de la forma en que se organizan 

los recursos en el sistema de salud, niveles de atención, perfil de competencias, etc. 
También se refiere al tipo y la combinación de los servicios que se ofrecen generalmente      
en un país, una región, o un sistema, tal como el paquete de servicios básicos de un 
país dado.  

 
8.5 Organismos descentralizados de la Secretaría de Salud: 

a. Institutos Nacionales de Salud; 
b. Hospitales Regionales de Alta Especialidad; 
c. Hospitales Federales de Referencia, y 
d. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

 
8.6 Solicitantes:  

Se refiere a las unidades médicas pertenecientes a los servicios estatales de salud, a 
la Secretaría de Salud y a los organismos descentralizados de la misma que prestan 
servicios públicos de salud a la población con protección social en salud y a aquélla que 
no cuenta con algún tipo de aseguramiento. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

10.1 Oficio de solicitud y listado de equipo. 
 

10.2 Correo electrónico con observaciones a la solicitud del DVEM. 
 

10.3 Oficio con emisión de DVEM y anexo. 
 
             10.4 Oficio con renovación de DVEM.  
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10.1 OFICIO DE SOLICITUD Y LISTADO DE EQUIPO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

Rev. 0 
Dirección de Ingeniería Biomédica 

2. Procedimiento para emitir el Dictamen Técnico de 
Validación de Equipo Médico. 

Hoja: 15 de 17 

 

10.2 CORREO ELECTRÓNICO CON OBSERVACIONES A LA SOLICITUD DEL 
DVEM 
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10.3 OFICIO CON EMISIÓN DE DVEM Y ANEXO 
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10.4 OFICIO CON RENOVACIÓN DE DVEM  
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1. PROPÓSITO 
 
Establecer el mecanismo para que el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud, 
atienda las solicitudes de incorporación de equipo médico de alta tecnología, cuyo costo unitario 
sea igual o superior a dos millones doscientos mil pesos antes de IVA, en las unidades médicas 
de Servicios Públicos de Salud, mediante un análisis técnico, que considere los aspectos 
demográficos, de cobertura, epidemiológicos, mecanismos de incorporación, las características 
técnicas del equipo y del proyecto, los costos de inversión y operación en el mercado, así como 
la congruencia del origen de los recursos, a fin de que la asignación de recursos económicos 
sea eficiente y propicie que el uso de los equipos médicos sea acorde a la atención médica que 
se pretende brindar. 

 
 

2. ALCANCE 

 
2.1. A nivel interno, el procedimiento es aplicable a las siguientes áreas de estructura del 

CENETEC: Dirección General para dirigir la emisión del Certificado de Necesidad de 
Equipamiento Médico (CDNEM), Dirección de Ingeniería Biomédica para conducir la emisión 
del CDNEM, Subdirección de Equipamiento Médico del Plan Maestro Sectorial para validar 
la emisión del CDNEM y al Departamento de Planeación Institucional de Equipo Médico para 
evaluar la emisión del CDNEM. 

 
2.2. A nivel externo, el procedimiento es aplicable a: Dirección General de Planeación y Desarrollo 

en Salud (DGPLADES) para su registro en la modalidad de Ventanilla Única, a las unidades 
centrales, los órganos desconcentrados y los servicios estatales de salud, así como a las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y municipal que 
prestan servicios públicos de salud a la población con protección social en salud y a aquélla 
que no cuenta con algún tipo de aseguramiento, que requieran recursos federales para 
incorporar equipo médico cuyo costo unitario sea igual o superior a dos millones doscientos 
mil pesos antes de IVA. 

 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1. Todas las unidades centrales, los órganos desconcentrados y los servicios estatales de 
salud, así como a las dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal 
y municipal que prestan servicios públicos de salud, que deseen incorporar equipo médico 
cuyo costo unitario sea igual o superior a dos millones doscientos mil  pesos antes de IVA 
y cuya fuente de financiamiento así lo solicite, deberán: 

 

 Solicitar la emisión de un CDNEM a la DGPLADES previo a la adquisición de equipo 
nuevo o la incorporación de equipo donado o arrendado, mediante oficio firmado por 
el titular, adjunto a la cédula de evaluación en formato electrónico (descargable de la 
página electrónica de CENETEC) y a la portada con firma autógrafa del Ingeniero 
Biomédico o el responsable del equipo médico, del Director de Planeación estatal y 
del titular de la Secretaría de Salud del Estado. 
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 Solicitar exclusivamente equipo incluido en el Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico vigente. 
 

 Integrar una cédula del CDNEM con los siguientes criterios: datos de solicitante, 
datos del proyecto, demanda, oferta, inversión, costos, beneficios, información 
adicional y portada.  

 

 Considerar, para determinar el costo de la inversión, cotizaciones de empresas 
fabricantes o distribuidores autorizados.  

 

 Adjuntar a la solicitud la información electrónica que valide todo lo declarado en la 
cédula, como, por ejemplo la base de cálculo de la oferta y la demanda y/o el mapa 
de red de servicios.  

 

 En caso que CENETEC lo requiera, el solicitante deberá complementar la 
información declarada en la cédula del CDNEM en un lapso no mayor a 5 días hábiles 
desde que le sea solicitada. 

 

 Solicitar al CENETEC, cuando el certificado pierda vigencia sin que se utilice, una 
renovación de vigencia. 

 
3.2. La DGPLADES deberá incorporar las solicitudes de CDNEM en la “Ventanilla Única” e 

informar a CENETEC mediante correo electrónico de su recepción para iniciar con el 
proceso de análisis de información y otorgamiento del CDNEM. 

 
3.3. La Dirección General del CENETEC deberá dirigir la solicitud de emisión de CDNEM, 

mediante el análisis que se realiza en la Dirección de Ingeniería Biomédica, a través de la 
Subdirección de Equipamiento Médico del Plan Maestro Sectorial y del Departamento de 
Planeación Institucional de Equipo Médico, de acuerdo a las siguientes políticas de 
operación, bases y lineamientos:  

 

 Procesar solicitudes de CDNEM, exclusivamente cuando: 
a. El equipo bajo análisis cuente con clave de Cuadro Básico y Catálogo de 

Instrumental y Equipo Médico del Consejo de Salubridad General. 
b. La unidad médica tenga registro en el Plan Maestro de Infraestructura. 
c. El equipo médico no se encuentra ya en un proceso de licitación o ha sido ya 

adquirido. 
 

 Analizar y dar respuesta de certificación o de no procedencia en un máximo de 8 días 
hábiles, siempre y cuando no existan observaciones. El solicitante podrá recibir por 
única vez, observaciones por parte del CENETEC a la información declarada en la 
cédula de CDNEM para que, en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir de recibir un correo con dichas observaciones, se dé respuesta a las mismas. 
En caso de que el solicitante no dé respuesta en el plazo señalado, CENETEC dará 
por terminado el proceso de emisión y lo notificará por escrito al solicitante, para que, 
si así lo decide, inicie un nuevo proceso. 
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 Contemplar para la emisión del certificado: 
a. El CDNEM tendrá vigencia de dos años a partir de la fecha de su expedición. 
b. Las cotizaciones del equipo a certificar, para efecto de costos de referencia, 

deberán ser emitidas por proveedores autorizados por fabricantes originales. 
c. La emisión del CDNEM por parte de CENETEC, no garantiza la asignación de 

recursos financieros por parte de la Federación. 
 

 Integrar en la “Ventanilla Única” de la DGPLADES la resolución de emisión de 
CDNEM. 

 

 Publicar el estado que guarda la solicitud del CDNEM en su página en línea, el cual 
se actualizará de forma quincenal.  

 

 Emitir, en caso que el CDNEM pierda su vigencia, y el solicitante lo requiera, una 
renovación. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
Responsable 

No. Actividad Descripción de Actividades Documento o anexo 

Solicitante 
 

1 Envía a la DGPLADES la solicitud de 
Certificado de Necesidad de Equipo 
Médico (CDNEM), la cédula de evaluación 
y la portada. 

Oficio de solicitud, 
cédula de evaluación y 
portada firmada. 

Director General 
DGPLADES  

2 Recibe solicitud de CDNEM, la integra a la 
“Ventanilla Única” y notifica vía correo 
electrónico a CENETEC. 

Oficio de solicitud, 
cédula de evaluación y 
portada firmada. 

Director General 3 Recibe la notificación de solicitud de 
CDNEM y turna para su atención a la 
Dirección de Ingeniería Biomédica.  

Oficio de solicitud, 
cédula de evaluación y 
portada firmada. 

Director de Ingeniería 
Biomédica  

4 Recibe la instrucción e instruye a la 
Subdirección de Equipamiento Médico del 
Plan Maestro Sectorial para que analice la 
emisión del CDNEM. 

 

Subdirectora de 
Equipamiento Médico 
del Plan Maestro 
Sectorial 

5 
Recibe la instrucción y realiza revisión 
preliminar de la información en la 
“Ventanilla Única”.  

Completa: 

 

6 
No: Informa a DGPLADES para que 
notifique a su vez al solicitante y se 
complete la información. 

Continúa en el punto 5. 

 

7 
Si: Turna para su revisión y análisis al 
Departamento de Planeación Institucional 
de Equipo Médico. 

 

Jefa del Departamento 
de Planeación 
Institucional de Equipo 
Médico  

8 Recibe la instrucción y realiza al análisis 
técnico, considerando: aspectos 
demográfico, de cobertura, 
epidemiológicos, mecanismos de 
incorporación, las características técnicas 
del equipo y del proyecto, los costos de 
inversión y operación en el mercado, así 
como la congruencia del origen de los 
recursos consignados. Además, que el 
indicador de rentabilidad social sea igual o 
mayor al 10%, conforme a la 
recomendación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y que el 
indicador de Valor Presente Neto de la 
relación Beneficio – Costo, sea positiva. 

 

9 Notifica los resultados del análisis de la 
información declarada en el CDNEM a la  
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Subdirección de Equipamiento Médico del 
Plan Maestro Sectorial. 

Subdirectora de 
Equipamiento Médico 
del Plan Maestro 
Sectorial 

10 
Verifica los resultados de la evaluación y 
valida. ¿Cumple? 

 

11 
No: Instruye al Departamento de 
Planeación Institucional de Equipo Médico 
para que envíe un correo electrónico con 
las observaciones (por única vez) al 
solicitante.  

Continúa en el punto 13. 

 

12 
Si: Continúa en el punto 20. 

 

Jefa del Departamento 
de Planeación 
Institucional de Equipo 
Médico 

13 Envía al solicitante observaciones a la 
información declarada en la cédula del 
CDNEM (por única vez) e integra a 
“Ventanilla Única”. 

Observaciones a la 
información declarada 
en la cédula del  
CDNEM. 

Solicitante  14 Recibe observaciones a la información 
declarada en la cédula del CDNEM (por 
única vez).  

 

Jefa del Departamento 
de Planeación 
Institucional de Equipo 
Médico 

15 ¿Se recibió respuesta a las observaciones 
en un plazo no mayor a 5 días hábiles? 
 

 

16 No: CENETEC da por concluido el 
seguimiento a la solicitud de CDNEM, 
notifica al solicitante e integra en 
“Ventanilla Única” la resolución a la 
solicitud de CDNEM. 
Continúa en el punto 40. 

 
 

17 
Si: Analiza la información y notifica los 
resultados a la Subdirección de 
Equipamiento Médico del Plan Maestro 
Sectorial. 

 

Subdirectora de 
Equipamiento Médico 
del Plan Maestro 
Sectorial 

18 
Verifica los resultados de la evaluación y 
valida. ¿Cumple? 

 

 

19 No: CENETEC da por concluido el 
seguimiento a la solicitud de CDNEM, 
notifica al solicitante e integra en 
“Ventanilla Única” la resolución a la 
solicitud de CDNEM. 

Continúa en el punto 40. 

 

20 
Si: Instruye al Departamento de 
Planeación Institucional de Equipo Médico 
para elaboración de CDNEM. 
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Jefa del Departamento 
de Planeación 
Institucional de Equipo 
Médico 

         21 Elabora CDNEM incluyendo número 
consecutivo, equipo, vigencia y costo (de 
acuerdo a lo declarado por el solicitante). 

 

Subdirectora de 
Equipamiento Médico 
del Plan Maestro 
Sectorial 

22 Supervisa la integración del CDNEM.  

Director de Ingeniería  
Biomédica 

23 Otorga visto bueno al CDNEM.  

Directora General 24 Emite CDNEM y lo turna al Departamento  
de Planeación Institucional de Equipo 
Médico. 

CDNEM. 

Jefa del Departamento 
de Planeación 
Institucional de Equipo 
Médico 

25 Recibe la indicación y hace llegar CDNEM 
al solicitante.  

 

26 Integra en “Ventanilla Única” la resolución 
a la solicitud de CDNEM. 

 

Director General 
DGPLADES 

27 Recibe de CENETEC notificación de 
emisión de CDNEM. 

 

Solicitante 28 Recibe de CENETEC el CDNEM con 
vigencia de un año.  

 

29 ¿Utiliza el CDNEM dentro de la vigencia?  

30 Si: Continúa en el punto 40. 
 

 

31 No: Realiza solicitud de renovación a 
CENETEC. 
 
Continúa en el punto 32. 
 

 

Director General 32 Recibe la notificación de solicitud de 
renovación de CDNEM y turna para su 
atención a la Dirección de Ingeniería 
Biomédica.  

 

Director de Ingeniería 
Biomédica  

33 Recibe la indicación e instruye a la 
Subdirección de Equipamiento Médico del 
Plan Maestro Sectorial analice la emisión 
de la renovación del CDNEM. 

 

Subdirectora de 
Equipamiento Médico 
del Plan Maestro 
Sectorial 

34 
Recibe la instrucción y turna al 
Departamento de Planeación Institucional 
de Equipo Médico. 

 

Jefa del Departamento 
de Planeación 
Institucional de Equipo 
Médico 

35 Elabora renovación de CDNEM con nueva 
vigencia. 

Oficio de renovación 
de CDNEM. 
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Subdirectora de 
Equipamiento Médico 
del Plan Maestro 
Sectorial 

36 Verifica la renovación de CDNEM.  

Director de Ingeniería  
Biomédica 

37 Otorga visto bueno a la renovación de 
CDNEM. 

 

Directora General 38 Emite renovación de CDNEM y lo envía al 
solicitante. 

 

Solicitante  39 Recibe la renovación de CDNEM con 
vigencia de un año más. 

 

Jefa del Departamento 
de Planeación 
Institucional de Equipo 
Médico 

40 Registra información.  
 

TERMINA 
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Documentos Código 

6.1 Ley General de Salud. No aplica 

6.2 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en 
Salud. 

No aplica 

6.3 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. No aplica 

6.4 Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Salud.  

No aplica 

6.5 Programa Sectorial de Salud 2013 – 2018, Estrategia 5.3 Establecer una 
planeación y gestión interinstitucional de recursos (infraestructura y 
equipamiento) para la salud. 

No aplica 

6.6 Manual de Organización Específico del CENETEC. No aplica 

6.7 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 

No aplica 

6.8 Reglas de Operación del contrato fideicomiso: Sistema de Protección Social 
en Salud. 

No aplica 

6.9 Acuerdo por el que se establece que las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el cuadro 
básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumo.  

 

 
7.  REGISTRO 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Oficio de solicitud, cédula 
de evaluación y portada 
firmada  

6 años 
Subdirección de Equipamiento 

Médico del Plan Maestro 
Sectorial.  

S/N 

7.2  Observaciones a la 
información declarada en la 
cédula del CDNEM 

6 años 
Subdirección de Equipamiento 

Médico del Plan Maestro 
Sectorial.  

S/N 

7.3 CDNEM  6 años 
Subdirección de Equipamiento 

Médico del Plan Maestro 
Sectorial.  

S/N 

7.4 Oficio de renovación de 
CDNEM 

6 años 
Subdirección de Equipamiento 

Médico del Plan Maestro 
Sectorial. 

S/N 

 
 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 
8.1. Análisis Técnico del Equipo Médico: 
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Es el procedimiento que se realiza para determinar que las características técnicas y 
económicas del equipo son adecuadas para la realización de los procedimientos o 
intervenciones médicas proyectadas. 
 

8.2. Certificado de Necesidad de Equipo Médico (CDNEM):  
El Certificado de Necesidad de Equipo Médico es una herramienta de planeación 
desarrollada por el CENETEC como apoyo a los tomadores de decisiones, que permite 
evaluar las inversiones en materia de Equipo Médico altamente especializado y de alto costo 
bajo criterios técnicos, epidemiológicos y de costo-beneficio para la sociedad con la finalidad 
de contribuir con una inversión ordenada y de optimización de los recursos dentro del marco 
del Plan Maestro Sectorial de Recursos de Atención  a la Salud. 

 
8.3. Equipo médico de alta tecnología: 

Se define como aquel equipo con alto costo y complejidad, que debe ser utilizado por 
especialistas, requiere de instalaciones especiales y es de acceso restringido. 
 

8.4. Evaluación Socioeconómica del proyecto:  
Es una herramienta que permite identificar, cuantificar y valorar la contribución de un 
determinado proyecto, sus costos y beneficios sociales en un horizonte de tiempo. En 
consecuencia, si los beneficios son mayores que los costos, el proyecto es rentable 
socialmente. 
 

8.5. Indicador de rentabilidad social: 
Es la valoración de los costos y beneficios de un proyecto considerando un horizonte de 
evaluación para determinar la conveniencia o no de su ejecución, los cuales son: 

 VAN (Valor Actual Neto); 

 B/C (Relación Beneficio-Costo), y 

 TIR (Tasa Interna de Retorno). 
 

8.6. Organismos descentralizados de la Secretaría de Salud: 
a. Institutos Nacionales de Salud; 
b. Hospitales Regionales de Alta Especialidad; 
c. Hospitales Federales de Referencia, y 
d. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

 
8.7. Solicitante: 

Se refiere a las unidades médicas pertenecientes a la Secretaría de Salud y a los organismos 
descentralizados de la misma, que prestan servicios públicos de salud a la población con 
protección social en salud y a aquélla que no cuenta con algún tipo de aseguramiento. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 
 

10.  ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
        
10.1 Oficio de solicitud de CDNEM y cédula CDNEM. 

 
        10.2 Observaciones a la solicitud de CDNEM. 
 
        10.3 Oficio con emisión de CDNEM. 
 
        10.4 Oficio con renovación de CDNEM. 
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10.1 OFICIO DE SOLICITUD DE CDNEM Y CÉDULA CDNEM 
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10.2  OBSERVACIONES A LA SOLICITUD DE CDNEM 
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10.3 OFICIO CON EMISIÓN DE CDNEM 
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10.4 OFICIO CON RENOVACIÓN DE CDNEM 
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1. PROPÓSITO 
 
Identificar el procedimiento mediante el cual se desarrollan recomendaciones que tienen por objeto 
brindar información y herramientas con sustento normativo y evidencia documental, que coadyuven 
al mejor desempeño de las funciones laborales del personal operativo que se encarga de la gestión 
de equipo médico en las unidades médicas federales y estatales que pertenecen a la Secretaría de 
Salud.  

 

2. ALCANCE 
 

2.1. A nivel interno, el procedimiento es aplicable a las siguientes áreas de estructura del Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC): Dirección General, Dirección 
de Ingeniería Biomédica, Subdirección de Ingeniería Clínica, Subdirección de Promoción 
del Conocimiento de Tecnologías para la Salud, Subdirección de Administración y 
Departamento de Ingeniería Clínica. Estas áreas son las responsables de aplicar el 
procedimiento para la generación del documento de recomendaciones.  

 

2.2. A nivel externo, el procedimiento impacta a nivel nacional a las áreas involucradas en 
realizar los procesos de la gestión de equipo médico para su planeación, incorporación, 
instalación, operación y baja en las unidades médicas que pertenecen a la Secretaría de 
Salud.  

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1. La Dirección de Ingeniería Biomédica a través de la Subdirección de Ingeniería Clínica y la 
Jefatura de Departamento de Ingeniería Clínica, son las encargadas de llevar a cabo la 
planeación, organización y desarrollo de los documentos que contengan recomendaciones 
que favorezcan la gestión de equipo médico que coadyuven al desempeño laboral del 
personal encargado de la gestión de equipo médico en las unidades médicas que 
pertenecen a la Secretaría de Salud.  

 
3.2. El desarrollo de documentos que contengan recomendaciones que favorezcan la gestión 

de equipo médico se basa en el fundamento legal siguiente: 
 

 PROGRAMA SECTORIAL DE SALUD 2013-2018 
 
Objetivo 5. Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud. 
 
Estrategia 5.3 Establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud. 
 

 PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO Evaluación y Gestión de Tecnologías para la 
Salud 2013 – 2018 CENETEC 
 
Objetivo 2. Desarrollar las políticas e instrumentos de gestión de equipo médico para su 
uso apropiado, eficiente y seguro en el Sistema Nacional de Salud. 
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Estrategia 2.1 Consolidar la colaboración sectorial e institucional para fortalecer la gestión 
de equipo médico a nivel nacional. 
 
Estrategia 2.3 Fortalecer los instrumentos de gestión de equipo médico generados para 
su incorporación que sean útiles a las necesidades prioritarias del Sistema Nacional de 
Salud. 
 
Estrategia 2.4 Desarrollar las recomendaciones de planeación para la incorporación y 
operación de equipo médico de alta tecnología a nivel institucional. 

 

 Atribuciones del Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC).  
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, fracciones IV y VII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, el Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 
tiene, entre otras, las siguientes atribuciones: 
 
Atribución IV. Generar e integrar lineamientos en materia de equipamiento médico, para 
apoyar su incorporación, uso, mantenimiento, reemplazo y baja técnica, así como asesorar 
en esta materia a las unidades que lo soliciten.  
 
Atribución VII. Generar, recopilar y difundir información técnica sobre equipo médico para 
apoyar la toma de decisiones en cuanto a su incorporación, uso y aplicación.  

 
3.3 Se utilizará el portal de CENETEC, correos electrónicos y ligas autorizadas por el Centro para 

realizar la convocatoria y difusión de los documentos de recomendaciones que favorezcan la 
gestión de equipo médico. 

 
3.4 CENETEC extenderá invitaciones para participar en la generación, revisión y actualización de 

los documentos.  
 

3.5 CENETEC  otorgará constancia de participación a las personas que hayan colaborado en la 
revisión y actualización de los documentos.    
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

 

Responsable 
No. 

Actividad 
Descripción de Actividades 

Documento o 
anexo 

Director de Ingeniería 
Biomédica 

 

 
1 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 

 
Prioriza el tema relacionado a gestión de 
equipo médico sobre el cuál se realizará 
documento de recomendación, para el 
periodo anual específico basado en la 
importancia, conforme a su aplicación y 
trascendencia.     
 
Da instrucciones a la Subdirección de 
Ingeniería Clínica para que se definan 
los criterios a considerar para el envío de 
invitaciones para participar en la 
generación, revisión y actualización del 
documento, así como para generar el 
listado de participantes. 
 
 

 
 
Programa anual 
de trabajo, 
correos y oficios 
cuando sea 
necesario. 
  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Subdirectora de 
Ingeniería Clínica  

 
 
 

 

 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
 

 
Define  los criterios a considerar para 
elegir a los participantes que se les 
enviará invitación de colaboración en la 
generación, revisión y actualización del 
documento.  
 
Determina el listado de participantes a 
los que se les enviará invitación de 
colaboración.  
 
Gira instrucciones al Departamento de 
Ingeniería Clínica para la elaboración del 
cronograma de actividades, metodología 
de trabajo, elaboración de invitaciones y 
envío de correos para los participantes.  
 
 
 

 
Listado de 
participantes,  
correos y oficios 
cuando sea 
necesario. 
 
 
 
 

 
 
 

Jefa del 
Departamento de 
Ingeniería Clínica 

 
6 
 
 
 
 

 
Elabora cronograma de actividades y 
metodología. 
 

 
Cronograma. 
 
 
 
Oficios invitación.  
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7 
 
 
 
 
8 
 
 
 
 
 
9 
 
 
 

10 
 
 
 

11 
 
 

 
12 

Elabora oficios invitación y realiza el 
trámite en la Subdirección de 
Administración para su envío.  
 
 
Envía las invitaciones por correo 
electrónico a cada participante, 
incluyendo la metodología y proyecto del 
documento.  
 
 
Recibe las notificaciones de aceptación  
de los interesados en participar.  
 
 
Recibe las propuestas de los 
participantes.  
 
 
Evalúa e incorpora la información 
recibida y realiza la redacción del primer 
borrador.    
 
Envía el borrador del documento para 
revisión a la Dirección de Ingeniería 
Biomédica y a la Subdirección de 
Ingeniería Clínica para que se realicen 
las observaciones pertinentes.  
 
 
 

 
 
 
 
Correos 
electrónicos. 
 
 
 
 
 
 
 
Documentos de 
propuesta. 
 
 
 
 
 
Primer borrador  
de la integración 
de información. 

Director de Ingeniería 
Biomédica  
 
 

13 Realiza la revisión del documento y 
envía observaciones a la Jefatura de 
Departamento de Ingeniería Clínica para 
que se realicen las modificaciones.  

 
Primer borrador 
revisado.  
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Jefa del 
Departamento de 
Ingeniería Clínica  

 
14 
 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 

16 
 
 
 

17 
 
 
 
 
 

 
Realiza las modificaciones al documento 
primer borrador revisado y envía 
documento segundo borrador integrado 
a los participantes para que realicen las 
últimas observaciones.   
 
Recibe de los participantes las últimas 
observaciones.  
 
 
 
Redacta el documento final incluyendo 
las últimas modificaciones. 
 
 
Envía  el documento preliminar a la 
Subdirección de Promoción del 
Conocimiento de Tecnologías para la 
Salud  para revisión de redacción, estilo, 
ortografía, así como el diseño de la 
plantilla e imágenes y constancia de 
participación.  
 
  
 

 
Documento 
borrador 
integrado. 
 
 
 
Observaciones.  
 
 
 
 
 
Documento 
preliminar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Subdirectora de 
Promoción del 
Conocimiento de 
Tecnologías para la 
Salud  

 
18 

 
 
 

19 

 
Verifica el documento preliminar  y 
realiza las observaciones necesarias en 
cuanto a estilo, redacción y ortografía.  
 
Envía documento preliminar revisado al 
Departamento de Ingeniería Clínica para 
que se realicen las correcciones.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Documento 
preliminar 
revisado 

 
 
Jefa del 
Departamento de 
Ingeniería Clínica 
 
 
 

 
 

20 
 
 

 
 
Realiza las correcciones del documento 
preliminar revisado y lo envía a la 
Subdirección de Promoción del 
Conocimiento de Tecnologías para la 
Salud.   

 
Documento 
preliminar 
revisado. 
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Subdirectora de 
Promoción del 
Conocimiento de 
Tecnologías para la 
Salud 

 
 

 
21 

 
 
 
 

 
 
 
Envía el documento y la constancia a la 
Dirección de Comunicación Social y 
Enlace de la Secretaría de Salud para su 
aprobación. 

 
 

Documento y 
constancia 
revisados. 

 

Director de 
Comunicación Social 
y Enlace de la  
Secretaría de Salud  

 
22 

 
Revisa y aprueba el documento y la 
constancia de participación y lo envía a 
la Subdirección de Promoción del 
Conocimiento de Tecnologías en Salud. 

 

 
Subdirectora de 
Promoción del 
Conocimiento de 
Tecnologías en Salud 

 
23 

 
Remite los documentos a la Dirección de 
Ingeniería Biomédica.  
 
 

Documento 
terminado y 
constancia.  

 
Director de Ingeniería 
Biomédica  

 
24 

 
Da la versión final del documento y la 
constancia de participación a la 
Dirección General para aprobación. 

Documento 
terminado y 
constancia.  

 
Director General  

 
25 
 
 

26 
 

 
Revisa y autoriza la versión final del 
documento y la constancia.  
 
Gira instrucciones a la Subdirección de 
Promoción del Conocimiento de 
Tecnologías para la Salud para realizar 
la difusión del documento e impresión de 
las constancias.   

Documentos 
finales.  

Subdirectora de 
Promoción del 
Conocimiento de 
Tecnologías en Salud 

 
27 
 
 
 
 

 
Genera la campaña de difusión, sube el 
documento al sitio web de CENETEC y 
gestiona la impresión de constancias y 
hace entrega a la Subdirección de 
Ingeniería Clínica.  
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Subdirectora de 
Ingeniería Clínica  

 
28 

 
Realiza la entrega de las constancias a 
los participantes.  
 
Fin del procedimiento.  
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Dirección General 
Dirección de Ingeniería 

Biomédica 

Subdirección de 

Ingeniería Clínica

Jefa del 

Departamento de 

Ingeniería Clínica 

Subdirección de 

promoción del 

conocimiento

Dirección General 

de Calidad y 

Educació en 

Salud

Fa
se

Inicio

Prioriza el tema 
relacionado a 
gestión de equipo 
médico sobre el 
cuál se realizará 
documento de 
recomendación

1

Da instrucciones a 
la Subdirectora de 
Ingeniería Clínica 
para que se 
definan los 
criterios a 
considerar para el 
envío de 
invitaciones

4

5

Define  los 
cr iterios a 
considerar para 
elegir a los 
participantes a los 
que se les enviará 
invitación 

3

Listado de 
participantes

Correos y 
oficios

Determina el 
listado de 
participantes a los 
que se les enviará 
invitación de 
colaboración

8

Gira instrucciones 
al la Jefa del 
Departamento de 
Ingeniería Clínica 
para la 
elaboración del 
cronograma de 
actividades, 
metodología de 
trabajo, 
elaboración de 
invitaciones y 
envío de correos 
para los 
participantes

9

10

11

Envía las 
invitaciones por 
correo electrónico 
a cada 
participante 
incluyendo la 
metodología y 
proyecto del 
documento 

Recibe las 
notificaciones de 
aceptación  de los 
interesados en 
participar. 

12

Recibe las 
propuestas de   

los participantes 

Documentos 
de propuesta

1

2

Programa anual  

de trabajo

Correos y 
oficios

Elabora 
cronograma de 
actividades y 
metodología

Cronograma

Metodología

7

Elabora oficios 
invitación y realiza 
el trámite en la 
Subdirección de 
Administración 
para su envío. 

Oficios 
invitación 

Correos de 
participación

Evalúa e incorpora 
la información 
recibida y realiza 
la redacción del 
primer borrador 

Envía el borrador 
del documento 
para revisión al 
Director de 
Ingeniería 
Biomédica y a la 
Subdirectora de 
Ingeniería Clínica 
para que se 
realicen las 
observaciones 
pertinentes. 

Primer 
borrador

Realiza la revisión 
del documento y 
envía 
observaciones a la 
Jefatura de 
Departamento de 
Ingeniería Clínica 
para que se 
realicen las 
modificaciones. 

Realiza las 
modificaciones al 
documento primer 
borrador revisado 
y envía 
documento 
segundo borrador 
integrado a los 
participantes para 
que realicen las 
últimas 
observaciones

13

14

Segundo 
borrador

6
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

Dirección General 
Dirección de Ingeniería 

Biomédica 

Subdirección de 

Ingeniería Clínica

Jefe del 

Departamento de 

Ingeniería Clínica 

Subdirección de 

promoción del 

conocimiento

Dirección de 

Comunicación 

Social y Enlace 

F
as

e

16

Redacta el 
documento final 
incluyendo las 
últimas 
modificaciones

Documento 
preliminar

Envía  el 
documento 
preliminar a la 
Subdirectora de 
Promoción del 
Conocimiento de 
tecnologías para 
la Salud  para 
revisión de 
redacción, estilo, 
ortografía así 
como el diseño de 
la plantilla e 
imágenes y 
constancia de 
participación. 

Termino 

Recibe de los 
participantes las 
últimas 
observaciones 

Observaciones

15

17

Verifica el 
documento 
preliminar  y 
realiza las 
observaciones 
necesarias en 
cuanto a estilo, 
redacción y 
ortografía

Envía documento 
preliminar 
revisado a la Jefa 
del Departamento 
de Ingeniería 
Clínica para que 
se realicen las 
correcciones. 

Documento 
preliminar 
revisado 

18

19

Realiza las 
correcciones del 
documento 
preliminar 
revisado y lo envía 
a la Subdirectora 
de Promoción del 
Conocimiento de 
tecnologías para 
la Salud.  

Envía el 
documento y la 
constancia a la 
Director de 
Comunicación 
Social y Enlace de 
la Secretaría de 
Salud para su 
aprobación 

20

Documento 
preliminar 
revisado 

Revisa y aprueba 
el documento y la 
constancia de 
participación y lo 
envía a la 
Subdirección de 
Promoción del 
conocimiento de 
Tecnologías en 
Salud.

Revisa y autoriza 
los documentos 
finales  

21

22

Gira instrucciones 
a la Subdirectora 
de Promoción del 
Conocimiento de 
Tecnologías para 
la Salud para 
realizar la difusión 
del documento e 
impresión de 
constancias de 
participación.  

Remite los 
documentos al 
Director de 
Ingeniería 
Biomédica. 

Da la versión final 
del documento 
versión final al 
Director General 
para aprobación. 

Documentos 
terminados

23

Documento 
terminado 

Documentos 
finales 

24

25

26

Genera la 
campaña de 
difusión, subir 
documento al sitio 
web de CENETEC 
y gestiona la 
impresión de 
constancias y 
hace entrega a la 
Subdirectora de 
Ingeniería Clínica. 

27
Realiza la entrega 
de las constancias 
a los participantes

28

1
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código 

6.1 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud 2013 

NA 

 

7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Carpeta electrónica con 
cronograma, invitaciones, 
respuestas, borradores y 
documento final.  

5 años 
Subdirección de Ingeniería 

Clínica  
No aplica 

 

8. GLOSARIO 

CENETEC: Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. 
 
Gestión de Equipo Médico: Conjunto de procedimientos sistemáticos para proveer y evaluar la tecnología 
apropiada, segura, eficaz y costo-efectiva en establecimientos de atención a la salud, con el objetivo de garantizar 
el cuidado y buen uso del equipo médico verificando su funcionalidad, seguridad y disponibilidad. 
 
 

9.  CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

NA NA NA 

 

 

10.  ANEXOS 

10.1 Carpeta electrónica con cronograma, invitaciones, respuestas de participantes, borradores y documento final. 
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5. PROCEDIMIENTO PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE 

DOCUMENTOS OFICIALES DE CARÁCTER NORMATIVO A TRAVÉS DE COMITÉS Y 

GRUPOS DE TRABAJO 
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1. PROPÓSITO 
 

Participar en los comités y grupos de trabajo específico para la elaboración y revisión de 
documentos oficiales de carácter normativo donde el componente de equipo médico está 
presente y se pueda contribuir con aportaciones vinculadas a la gestión del equipo médico. 

2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a las siguientes áreas de estructura del 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC): Dirección General, 
Dirección de Ingeniería Biomédica, a la Subdirección de Análisis de Información de Equipo 
Médico y al Departamento de Gestión de Equipo Médico. Estas áreas son las responsables 
de aplicar el procedimiento para participar en los comités y grupos de trabajo específico. 

 

2.2 A nivel externo, el procedimiento impacta a nivel nacional, a las áreas involucradas en 
realizar los procesos de la gestión de equipo médico para su planeación, incorporación, 
instalación, operación y baja en las unidades médicas que pertenecen a todos o alguno 
de los sectores público, social y/o privado. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

La Dirección General a través de la Dirección de Ingeniería Biomédica, la Subdirección de Ingeniería 
Clínica y el Departamento de Gestión de Equipo Médico será la responsable de: 

 

3.1 Priorizar la participación de acuerdo al Programa Nacional de Normalización vigente, el 
estatus de las Normas de la Secretaría de Salud de acuerdo con el número de Comité 
Consultivo Nacional de Normalización y donde la participación del CENETEC resulte 
estratégica o su participación sea de forma continua o cuente con representación o 
designación para tal fin.   

 

3.2 Designar a un titular y suplente para participar a nombre del CENETEC en los grupos de 
trabajo y comités para la elaboración y revisión de documentos normativos y que esta 
actividad sea parte del Programa Anual de Trabajo para ambos participantes y, en su caso, 
hacer la programación del calendario de participación. 

 

3.3 En el caso de Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas donde exista el componente de 
equipo médico que se encuentren en periodo de consulta, y donde el CENETEC no haya 
participado, se valorara la participación de emitir comentarios de acuerdo a los criterios de 
seguridad y nivel de tecnología de los equipos médicos, por omisión de equipos médicos 
o equipos médicos que no corresponden de acuerdo a la intención de uso y su aplicación 
en los documentos oficiales de carácter normativo. 

 

3.4 A solicitud expresa de diferentes instancias con representación oficial de alguna autoridad 
sanitaria o de carácter autónomo, para emitir comentarios u opiniones a documentos, 
propuestas de nuevos documentos o revisión general de los mismos con fines de mejora 
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y/o actualización en el ámbito de equipo médico, será la Dirección de Ingeniería Biomédica 
que valore la pertinencia de participación. 

 

3.5 El Departamento de Gestión de Equipo Médico será el encargado de revisar conforme al 
tema, área o servicio específico la información sustento, buscando la mejor evidencia 
disponible de fuentes confiables y reconocidas de equipo médico, funcionamiento, 
estándares o guías.  

 

3.6 El Departamento de Gestión de Equipo Médico solicitará cuando se requiera la opinión de 
experto(s) externo(s) reconocido(s) en el tema o dentro de las mismas instituciones del 
Sector Salud y la Subdirección de Ingeniería Clínica buscará establecer el contacto con 
los expertos en el tema para concertar una cita y acudir a sus instalaciones o agendar una 
cita en CENETEC. 

 

3.7 De requerirse alguna visita de campo en unidad médica, laboratorio, servicio o institución, 
se hará la solicitud correspondiente por correo electrónico u oficio y será la Subdirección 
de Ingeniería Clínica que gestione la solicitud. 

 

3.8 El Departamento de Gestión de Equipo Médico será el encargado de recopilar toda la 
información de evidencia de las reuniones de trabajo y los documentos trabajados para 
conformar la carpeta digital o física.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Director de 
Ingeniería 
Biomédica 

1 Prioriza la participación de acuerdo al Programa Nacional de 
Normalización vigente, el estatus de las Normas de la 
Secretaría de Salud de acuerdo al número de Comité 
Consultivo Nacional de Normalización y donde la participación 
de CENETEC resulte estratégica o su participación sea de 
forma continua o cuente con representación o designación 
para tal fin.   

 No aplica 
Documento. 

Director de 
Ingeniería 
Biomédica 

2 Designa a un titular y suplente para participar a nombre de 
CENETEC en los grupos de trabajo y comités para la 
elaboración y revisión de documentos normativos y que esta 
actividad sea parte del Programa Anual de Trabajo para 
ambos participantes.  

 Oficio de 
designación 
cuando aplique. 

 Programa anual. 

Subdirectora de 
Ingeniería 
Clínica 

3 Elabora calendario de participación de acuerdo a los periodos 
establecidos o en caso de ser Proyectos de Normas Oficiales 
Mexicanas para emisión de comentarios, por encontrarse en 
periodo de consulta o solicitudes no programadas de 
participación y fechas de entrega establecidas. 

 Calendario 
preliminar. 

Director de 
Ingeniería 
Biomédica 

4 Aprueba la calendarización de participación y/o respuesta y lo 
turna a la Subdirección de Ingeniería Clínica. 

¿Procede? 

 Calendario. 

5 No.- Regresa a la actividad 3 para corrección. 
 No aplica 

Documento. 

Subdirectora de 
Ingeniería 
Clínica 

6 

 

    7 

Sí.- Aprueba acuerdo. 

Elabora calendario e integra el Programa Anual de Trabajo al 
Departamento de Gestión de Equipo Médico. 

 Programa Anual. 

 
  



 PROCEDIMIENTO 

Dirección de Ingeniería Biomédica 

5. Procedimiento para la participación en la elaboración y revisión de documentos 
oficiales de carácter normativo a través de comités y grupos de trabajo. 

 

 

Jefa del 
Departamento 
de Gestión de 
Equipo Médico 

8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
    9 
 
 
 
 
 
 
 
 
   10 

Revisa el tema conforme al área, servicio, seguridad del paciente, 
infraestructura, instalaciones, todo referente al componente de equipo 
médico; buscando la mejor evidencia disponible de fuentes confiables 
y reconocidas de equipo médico, funcionamiento, estándares, guías o 
procedimientos. 

Hace uso de la información contenida en la ECRI (Emergency Care 
Research Institute), http://www.ecri.org. 

 

Identifica la necesidad de solicitar la opinión de experto(s) 
reconocido(s) en el tema, ya sea dentro de las mismas instituciones 
del Sector Salud, de otras dependencias o expertos externos del 
ámbito privado o social, y/o requiere alguna visita de campo en unidad 
médica, laboratorio, servicio o institución. 

¿Procede? 

No.- Pasa a la actividad 13. 

 Información 
sustento. 

Subdirectora de 
Ingeniería 
Clínica 

11 Si.- Da visto bueno y establece contacto. 

Identifica a los expertos en el tema para concertar una cita y acudir a 
sus instalaciones o agendar una cita en CENETEC o hace la solicitud 
para realizar la visita de campo, preferentemente a unidades médicas 
de la Secretaría de Salud. 

 

 Correo 
electrónico.  

 Oficio cuando 
aplique. 

Subdirectora de 
Ingeniería 
Clínica 

 

   12 Agenda cita para revisión de tema específico y acude junto con el 
Departamento de Gestión de Equipo Médico. 

 Correo 
electrónico.  

 Oficio cuando 
aplique. 

Jefa del 
Departamento 
de Gestión de 
Equipo Médico 

 

13 Elabora la propuesta del “documento con observaciones”. Se turna a 
la Subdirectora de Ingeniería Clínica. 

 Propuesta de 
documento. 

Subdirectora de 
Ingeniería 
Clínica 

14 
Recibe y revisa la propuesta del “documento con observaciones”, 
elaborado por el Departamento de Gestión de Equipo Médico. 

¿Procede? 

 Propuesta del 
documento. 

15 
No.- Se modifica documento a la actividad 10. 

 No aplica 
Documento. 

Jefa del 
Departamento 
de Gestión de 
Equipo Médico 

16 

 
 
17 

 

Sí.- Da visto bueno y devuelve. 

 

Según corresponda, envía correo electrónico con documento. 

 Correo 
electrónico.  

 Oficio cuando 
aplique. 

 Acta o minuta 
de la reunión. 

http://www.ecri.org/
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Elabora propuesta de oficio de respuesta. 

Asiste a reunión de trabajo con documento elaborado. 

18 
Elabora carpeta específica por documento trabajado, con toda la 
información recopilada de evidencia durante el proceso y archivos 
utilizados como apoyo.  

 Carpeta física 
o digital. 

Subdirectora de 
Ingeniería 
Clínica 

19 
Verifica la propuesta de oficio, cuando aplique, para pasar ha visto 
bueno de la Dirección de Ingeniería Biomédica. 

 Oficio 
preliminar. 

Director de 
Ingeniería 
Biomédica 

20 Autoriza el visto bueno para firma.  Oficio. 

Subdirectora de 
Ingeniería 
Clínica 

  21 

 
Elabora informe final de la participación y resultados para la Dirección 
de Ingeniería Biomédica y muestra carpeta.  

TERMINA PROCESO 

 Informe final. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO

Información 
sustento

Oficio cuando 
aplique

Revisión de tema, 
búsqueda de la mejor 
evidencia disponible

<Nombre proceso>

Director de Ingeniería Biomédica Subdirectora de Ingeniería Clínica  Jefa del Departamento de Gestión de Equipo

Oficio cuando 
aplique

Correo 
electrónico

Programa 
anual

Calendario

Programa 
Anual

Oficio cuando 
aplique

Correo 
electrónico

Calendario 
preliminar

 Priorización la 
participación

Procede 

8

INICIA

Propuesta del 
documento

Elaboración de 
calendario de 
participación

Calendario

3

1

1 

Aprobación del 
calendario 

7

Identificación de 
expertos o lugar para 

visita de campo

Elaboración de propuesta 
del documento

SI

Aprueba acuerdo

Elaboración de 
calendario e 

integra Programa 
Anual

Agenda cita y acude 
junto con el 

Departamento de 
Gestión de Equipo 

Médico

A

B

2

Identifica 
necesidad de 

opinión o visita

Designación de 
titular y suplente

4

BA

12

C

NO

NO

SI

5

6

8

9

10

11

13
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<Nombre proceso>

Director de Ingeniería Biomédica Subdirectora de Ingeniería Clínica Jefa del Departamento de Gestión de Equipo

Carpeta física 
o digital

Propuesta de 
oficio cuando 

aplique

Oficio 
preliminarOficio

Acta o minuta

SI

TERMINO

Nota 
informativa

¿Procede ?

Elaboración de carpeta 
específica

17

1

19

Correo

Propuesta de 
documento

Envío de documento por 
correo electrónico. 
Elaboración de oficio de 
respuesta. Asistencia a 
reunión de trabajo con 
documento elaborado

Elaboración de 
informe final

Revisión de la propuesta 
de documento

18

Verificación de la 
propuesta de oficio

Autorización del VoBo 
del oficio para firma 

del titular

20

21

14

C

NO

15
16
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. No Aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del CENETEC vigente. No Aplica 

6.3 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. No Aplica 

6.4 Ley General de Salud. No Aplica 

6.5 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica. 

No Aplica 

6.6 Reglamento de Insumos para la Salud. No Aplica 

6.7 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. No Aplica 

6.8 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. No Aplica 

6.9 
Normas Oficiales Mexicanas del Comité Consultivo Nacional de 
Prevención y Control de Enfermedades (SSA2). 

No Aplica 

6.10 
Normas Oficiales Mexicanas del Comité Consultivo Nacional de 
Regulación y Fomento Sanitario (SSA1). 

No Aplica 

6.11 
Normas Oficiales Mexicanas del Comité Consultivo Nacional de 
Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud (SSA3). 

No Aplica 

6.12 Normas Oficiales Mexicanas. No Aplica 

6.13 Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. No Aplica 

6.14 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos, Suplemento para 
Dispositivos Médicos. 

No Aplica 

6.15 Diario Oficial de la Federación. No Aplica 

6.16 Health Product Comparison System ECRI. No Aplica 

6.17 Biomedical Benchmark ECRI. No Aplica 

7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Carpeta  5 años mínimo 
Subdirección de Ingeniería 
Clínica 

No aplica 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 ECRI: (Emergency Care Research Institute) agencia de investigaciones en el sector de la salud, 
independiente y sin fines de lucro, colaboradora de la Organización Panamericana de la Salud y de la 
Organización Mundial de la Salud.  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/142_191214.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGS_MPSAM.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGS_MPSAM.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/130_140714.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFMN.pdf
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8.2 Equipo médico: Los aparatos, accesorios, instrumental para uso específico, destinados a la atención 
médica, quirúrgica o a procedimientos de exploración, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de 
pacientes, así como aquellos para efectuar actividades de investigación biomédica. 

8.3 Norma Mexicana: La que elabore un organismo nacional de normalización, o la Secretaría de Salud, en 
los términos de su Ley General de Salud, que prevé para un uso común y repetido reglas, 
especificaciones, atributos, métodos de prueba, directrices, características o prescripciones aplicables a 
un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, así 
como aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado o etiquetado. 

8.4 Norma Oficial Mexicana: La regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las 
dependencias competentes, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, características 
o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de 
producción u operación, así como aquellas relativas a terminología, simbología, embalaje, marcado o 
etiquetado y las que se refieran a su cumplimiento o aplicación.  

8.5 Proyecto de Norma Oficial Mexicana: El documento que tiene las características de una Norma Oficial 
Mexicana y que es publicado en el Diario Oficial de la Federación para ser publicitado durante el periodo 
de Consulta Pública que tiene una duración de 60 días.  

8.6 Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana: El documento que presenta la Dependencia de la 
Administración Pública Federal al Comité Consultivo Nacional de Normalización correspondiente, que 
sirve de base para la elaboración del Proyecto de Norma Oficial Mexicana.  

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

0 Septiembre 2016 Pendiente 
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10.  ANEXOS 

10.1 Formato para la elaboración de comentarios a documentos oficiales de carácter normativo. 
  

FORMATO PARA LA ELABORACIÓN DE COMENTARIOS A DOCUMENTOS              
OFICIALES DE CARÁCTER NORMATIVO                                       

          DOCUMENTO DE TRABAJO PARA LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE (INDICAR NOMBRE) 

 

 

 
DICE TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACIÓN 

PAG. NOMBRE DEL DOCUMENTO 
  

 

Anotar 

Número  

de página 
del 

documento 

 

0.     Anotar el texto correspondiente al 
documento 

Anotar los cambios o correcciones 
ya sean de forma o fondo, 
indicando en color azul los textos 
nuevos y con color rojo tachado los 
que se eliminan 

Anotar la referencia, sustento o 
cita del porque el cambio 
sugerido 
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1. PROPÓSITO 
 
Establecer el proceso de asesoría con base en el análisis de la información recibida del proyecto 
de Telesalud, para el área de Telesalud y las instituciones solicitantes.  

 
 

2.  ALCANCE  
 
2.1.  A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección General, recibe notificación de 

respuesta de la asesoría  para conocimiento, la Dirección de Telesalud, analiza las 
recomendaciones plasmadas en la asesoría y la aprueba, la Subdirección de Telemedicina, 
revisa que la estructura del documento sea acorde a la Guía Metodológica para la 
Construcción de Proyectos de Telemedicina, emite observaciones y responde la asesoría,  
Jefatura de procesos de Telediagnóstico, revisa el proceso de atención médica a distancia, 
Jefatura de Integración de Tecnología Médica para Telemedicina, revisa las características 
técnicas del equipamiento. 
 

2.2.  A nivel externo, las instituciones de salud, universidades, centros de investigación envían 
su solicitud de asesoría en materia de telesalud.  

 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1. Todo el personal de este proceso es responsable de otorgar la máxima seguridad y respeto 

a la información manejada en dicho procedimiento. 
 

3.2. Brindar asesoría sobre el proyecto de Telesalud con base en el análisis e integración de  la 
información otorgada por el solicitante. 

 
3.3. Se emitirá respuesta a la asesoría solicitada en un plazo no mayor a 15 días hábiles, una 

vez teniendo la información completa del proyecto.  
 
3.4. Todo el personal que participe en este proceso deberá apegarse a lo establecido en las 

Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
Responsable No. 

Act. 
 

Descripción de actividades 
Documento o 

anexo 

Director de Telesalud 1 Recibe solicitud de asesoría.  

 Oficio.  

Oficio.  

Director de Telesalud  
 

2 
 
 
 
3 
 
 
4 

Plantea estrategias para atender la asesoría.  
 
 
Da seguimiento al proyecto de asesoría con la 
entidad solicitante.  
 
 
Designa a la Subdirección de Telemedicina el 
proyecto entrante. 

 Correo electrónico. 

Correo electrónico.  

Subdirector de 
Telemedicina  

5 
 
 
6 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
8 

Atiende la solicitud de asesoría. 

 

Da seguimiento a la asesoría. 

 

Establece y verifica los puntos que debe 
contener el proyecto de asesoría conforme a 
la Guía Metodológica para la construcción de 
proyectos de telesalud. 

 

Coordina con las jefaturas el análisis del 
proyecto de asesoría. 

 

Guía Metodológica 
para la construcción 
de proyectos de 
telesalud. 
 
 
Observatorio 
Nacional de 
Telesalud / Sección 
Asesorías. 

Jefe de Departamento de 
Procesos de 
Telediagnóstico 
 

9 
 
 
 
 

10 
 
 
 
 

11 

Revisa proyecto de asesoría. 

 

 

Realiza análisis sobre las necesidades y los 
requerimientos médicos. 

 

Emite observaciones y recomendaciones con 
base en la factibilidad y necesidades del 
proyecto de asesoría. 

Observatorio 
Nacional de 
Telesalud / Sección 
Asesorías. 

Jefe de Departamento de 
Integración de Tecnología 
Médica para Telemedicina 
 

12 
 
 
 
 
 

Revisa proyecto de asesoría. 

 

 

Observatorio 
Nacional de 
Telesalud / Sección 
Asesorías. 
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13 
 
 
 
 

14 

Realiza análisis sobre las necesidades y los 
requerimientos de infraestructura y 
equipamiento biomédico. 

 

Emite observaciones y recomendaciones con 
base en la factibilidad y necesidades del 
proyecto de asesoría. 

Subdirector de 
Telemedicina  
 

15 
 
 
 

16 
 
 

17 
 
 
 
 

18 
 
 

19 

Recibe recomendaciones del proyecto de 
asesoría. 
 

 

Revisa recomendaciones. 

 

Verifica concordancia con proyecto de 
asesoría. 

¿Recomendaciones adecuadas? 

 

Sí.- Elabora respuesta asesoría.   

 

No.- Regresa actividad 4. 

 Correo electrónico. 

Correo electrónico.  

Director de Telesalud 20 

 
 
 

21 
 
 
 
 

22 
 
 

23 
 
 

Analiza las recomendaciones sobre el 
proyecto de Telesalud. 

 

Aprueba respuesta para la asesoría.  

Procede 

 

No.- Regresa actividad 6. 

 

Si.- Da su visto bueno y turna. 

 Correo electrónico. 

Correo electrónico.  

Subdirector de 
Telemedicina  
 

24 

 
 
 

 

25 

Envía respuesta a la entidad solicitante. 

 

Notifica a la Dirección General la respuesta 
para la asesoría. 

 Correo electrónico / Reunión de 
seguimiento. 

Correo electrónico / 
Reunión de 
seguimiento.  

Director General 26 Recibe notificación de respuesta para 
conocimiento. 

TERMINA 

Recepción de 
notificación a través 
de la Guía 
Metodológica para la 
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construcción de 
proyectos de 
telesalud. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 
 

 

Director General 
Director de 
Telesalud 

Subdirector  de 
Telemedicina 

Jefe de 
Departamento de 

Procesos de 
Telediagnóstico 

Jefe  
Departamento de 

Integración de Tecnología 
Médica para Telemedicina 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Correo  electrónico  

 
Oficio  

  

Recibe solicitud 
de asesoría 

Plantea 
estrategias 

para atender 
la asesoría 

1 

2 

INICIA 

Da 
seguimiento 

al proyecto de  
asesoría con 

la entidad 
solicitante 

Designa a la 
Subdirección 

de 
Telemedicina 
el proyecto 
entrante. 

3 

4 

1 
2 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

Rev. 0 
Dirección de Telesalud 

6. Procedimiento de Asesoría en Telesalud. 

 
Hoja 7 de 20 

 

 

 
 

 

  

Director General 
Director de 
Telesalud 

Subdirector  de 
Telemedicina 

Jefe de 
Departamento de 

Procesos de 
Telediagnóstico 

Jefe  
Departamento de 

Integración de 
Tecnología Médica para 

Telemedicina 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Atiende la 
solicitud de 

asesoría 

5 

6 

1 
 

Da seguimiento a 
la asesoría. 

 

Establece y verifica 
los puntos que debe 
contener el proyecto 
de asesoría 
conforme a la Guía 
Metodológica para la 
construcción de 
proyectos de 
telesalud. 

7 

Coordina con las 
jefaturas el análisis 

del proyecto de 
asesoría. 

8 

2 
3 
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Director General 
Director de 
Telesalud 

Subdirector  de 
Telemedicina 

Jefe de 
Departamento de 

Procesos de 
Telediagnóstico 

Jefe  
Departamento de 

Integración de 
Tecnología Médica para 

Telemedicina 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

Revisa 
proyecto de 
asesoría. 

9 

2 

Realiza análisis sobre 
las necesidades y los 
requerimientos 
médicos. 

Emite observaciones y 
recomendaciones con 
base en la factibilidad 

y necesidades del 
proyecto de asesoría. 

A 

10 

11 

Revisa 
proyecto de 
asesoría. 

12 

Realiza análisis sobre 
las necesidades y los 
requerimientos de 
infraestructura y 
equipamiento 
biomédico. 

3 
4 

13 
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Director General 
Director de 
Telesalud 

Subdirector  de 
Telemedicina 

Jefe de 
Departamento de 

Procesos de 
Telediagnóstico 

Jefe  
Departamento de 

Integración de 
Tecnología Médica para 

Telemedicina 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

Oficio/ Correo 
electrónico  

 

Recibe 
recomendaciones 
del proyecto de 
asesoría. 

 

Revisa 
recomendaciones 

 

Verifica 
concordancia 
con proyecto 
de asesoría 

4 
5 

15 

16 

17 

B 

3 

Emite observaciones y 
recomendaciones con 
base en la factibilidad 

y necesidades del 
proyecto de asesoría. 

14 
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Director General 
Director de 
Telesalud 

Subdirector  de 
Telemedicina 

Jefe de 
Departamento de 

Procesos de 
Telediagnóstico 

Jefe  
Departamento de 

Integración de 
Tecnología Médica para 

Telemedicina 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      SI 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
NO 

 

¿Recomendaciones 
adecuadas? 

 

Oficio/ Correo 
electrónico  

 

19 

A 

Elabora 
respuesta de 
asesoría. 

5 
6 

 

4 

Analiza las 
recomendaciones 
sobre el proyecto 
de Telesalud 

 

Aprueba 
respuesta para 
la asesoría 

 

18 

20 

21 
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Director General 
Director de 
Telesalud 

Subdirector  de 
Telemedicina 

Jefe de 
Departamento de 

Procesos de 
Telediagnóstico 

Jefe  
Departamento de 

Integración de 
Tecnología Médica para 

Telemedicina 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
      SI 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
NO 

 
 
 
     
     
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

Correo 
electrónico/Reunión 
de seguimiento 

 

Oficio/Correo 
electrónico  

 

¿Procede? 

 

Correo 
electrónico  

 

TERMINA 

B 

Da su visto 
bueno y turna. 

5 

Envía 
respuesta a la 

entidad 
solicitante. 

Notifica a la 
Dirección General 
la respuesta para 

la asesoría. 

 

Recibe notificación 
de respuesta para 

conocimiento. 

22 

23 

24 

25 

26 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. No  aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del CENETEC, vigente. No  aplica 

6.3 Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018.   No  aplica 

6.4 Programa Sectorial de Salud 2013 – 2018. No  aplica 

6.5 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013. 

No  aplica 

 
 

7. REGISTRO 

Registros 
Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Expediente IFAI  5 Años Dirección de Telesalud 20S.7.1 

 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1. Infraestructura: Conjunto de elementos o servicios que se consideran necesarios para la 
creación y funcionamiento de una organización cualquiera.  

 
8.2. Telemedicina: “El suministro de servicios de atención sanitaria en los que la distancia 

constituye un factor crítico, por profesionales que apelan a tecnologías de la información y de 
la comunicación con objeto de intercambiar datos para hacer diagnósticos, preconizar 
tratamientos y prevenir enfermedades y heridas, así como para la formación permanente de 
los profesionales de atención de salud y en actividades de investigación y de evaluación, con 
el fin de mejorar la salud de las personas y de las comunidades en que viven”. (Organización 
Mundial de la Salud).  

 
8.3. Telesalud: “Atención sanitaria, en los casos en que la distancia es un factor crítico, llevado a 

cabo por profesionales sanitarios que utilizan tecnologías de la información y la comunicación 
para el intercambio de información válida para hacer diagnósticos, prevención y tratamiento de 
enfermedades, formación continua de profesionales en atención a la salud, así como para 
actividades de investigación y evaluación, con el fin de mejorar la salud de las personas y de 
sus comunidades”. (Organización Mundial de la Salud).  
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 
 

10 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Oficio de solicitud de asesoría. 

10.2 Correo electrónico. 

10.3 Guía metodológica para la construcción de proyectos de Telemedicina. 

10.4 Observatorio Nacional de Telesalud. 

10.5 Registro de expediente. 
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10.1 OFICIO DE SOLICITUD DE ASESORÍA  
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10.2 CORREO ELECTRÓNICO  
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10.3 GUÍA METODOLÓGICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE 
TELEMEDICINA 
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10.4 OBSERVATORIO NACIONAL DE TELESALUD 
 
http://www.observatorio-telesalud.com/site/asesoria/agregarProyecto.php 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.observatorio-telesalud.com/site/asesoria/agregarProyecto.php
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http://www.observatorio-telesalud.com/site/asesoria/agregarProyecto.php 
 

 
 
 

http://www.observatorio-telesalud.com/site/asesoria/agregarProyecto.php
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10.5 REGISTRO DE EXPEDIENTE  
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1.  PROPÓSITO 
 
Establecer el proceso para la elaboración y emisión del dictamen técnico que se realiza en la 
Dirección de Telesalud con base en el análisis de la información del proyecto recibido en materia 
de Telesalud. 

 
 

2. ALCANCE  
 
2.1  A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección General, turna oficio para 

atención del área de Telesalud, a la Dirección de Telesalud, conduce el análisis de la 
información,  a la Subdirección de Telemedicina, revisa la factibilidad de emisión de 
dictamen y al Departamento de Integración de Tecnología Médica para Telemedicina, revisa 
la información en materia de infraestructura y equipo médico para emitir dictamen técnico.  
 

2.2  A nivel externo, a las instituciones solicitantes de Dictamen Técnico.  
 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Todo el personal de este proceso es responsable de otorgar la máxima seguridad y respeto 

a la información manejada en dicho procedimiento. 
 

3.2 Elaborar el Dictamen Técnico del proyecto de Telesalud con base en el análisis e integración 
de la información otorgada por el solicitante, a excepción de solicitud de actualización de 
dictamen. 

 
3.3 Se emitirá el dictamen técnico en un plazo no mayor a 10 días hábiles, una vez teniendo la 

información completa del proyecto.  
 
3.4 Todo el personal que participe en este proceso deberá apegarse a lo establecido en las 

Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud. 
 
3.5 Se informará a los solicitantes en caso de que no proceda el dictamen.
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Responsable 
No.  
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General  

1 
Recibe oficio de solicitud de  
Dictamen técnico por parte de la  
institución requirente. 

Oficio. 

2 
  

Turna oficio al área responsable.  



  

Director de Telesalud 

3 Recibe oficio para conocimiento. 

Oficio.  
4 

Conduce el análisis de la información  
para la elaboración del dictamen. 

5 

Remite oficio para elaboración  
del dictamen.  

 

6 
Revisa si es factible la emisión  
del dictamen. 

Recepción de solicitud para  
elaboración de Dictamen. 

  Es factible 

    

7 
No.- La Dirección de Telesalud  
valida y se envía a la actividad 23. 
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8  Sí.- Continúa procedimiento. 

 

9 
Instruye para la elaboración del  
Dictamen técnico. 

Jefe de Departamento de  
Integración de Tecnología  
Médica para Telemedicina 

10 
Analiza la información  
recibida en materia de infraestructura 
y equipamiento biomédico. 

Guía Metodológica para la 
construcción de proyectos de 
telesalud. 
 

Jefe de Departamento de  
Integración de Tecnología  
Médica para Telemedicina 

11 
Integra la información otorgada  
por la entidad solicitante. 

Dictamen técnico de 
Telesalud. 

12 Elabora el Dictamen técnico. 

13 

Remite el Dictamen para su 
verificación. 

 

Subdirector de 
Telemedicina 

14 
Verifica la elaboración del  
Dictamen técnico. 

Dictamen técnico de 
Telesalud. 

 Procede 

15 No.- Regresa para su corrección. 

   

16 
Sí.- Emite su visto bueno y turna 

Dictamen. 
 

Director de Telesalud 17 Supervisa el dictamen elaborado. 
Dictamen técnico de 
Telesalud. 
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Autoriza el dictamen. 

 

18 No.- Regresa para su corrección. 

    

19 
Sí.- Da su visto bueno y turna 

Dictamen. 

  

Director General 

20 Emite el dictamen elaborado. 

Dictamen técnico de 
Telesalud.   Autoriza el dictamen. 

21 No.- Regresa para su corrección. 

    

22 
Sí.- Firma y emite Dictamen técnico. 

 

Jefe de Departamento de  
Integración de Tecnología  
Médica para Telemedicina 

23 Recibe dictamen aprobado y firmado. 

Dictamen técnico de 
Telesalud. 24 

Envía dictamen a la entidad 
solicitante. 

  

 

 

TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director General Director de Telesalud 
Subdirector de 
Telemedicina 

Jefe de 
Departamento de Integración de 

Tecnología Médica para 
Telemedicina 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Conduce el análisis 
de la información para 
la elaboración del 
dictamen. 

 

 
Oficio  

Recibe oficio de 
solicitud de 
Dictamen técnico 
por parte de la 
institución 
requirente. 

 

INICIA 

Oficio  

Oficio  

1 
2 

5 

1 

Recibe oficio 
para 

conocimiento. 

2 

3 

Remite oficio para 
elaboración del 

dictamen 

Turna oficio al 
área responsable 

4 
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Director General Director de Telesalud 
Subdirector de 
Telemedicina 

Jefe de 
Departamento de Integración de 

Tecnología Médica para 
Telemedicina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Valida. 

Continúa 
procedimiento 

9 

¿Es      
Factible? 

8 

NO 

SI 

Instruye para la 
elaboración del 

Dictamen técnico 

Revisa si es 
factible la emisión 

del dictamen 

Analiza la 
información recibida 
en materia de 
infraestructura y 
equipamiento 
biomédico. 

 

Integra la 
información 
otorgada por la 
entidad solicitante. 

 

Elabora el Dictamen 
técnico. 

 

2 
3 

1 

6 

7 

10 

11 

12 

 A 
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Director General Director de Telesalud 
Subdirector de 
Telemedicina 

Jefe de 
Departamento de Integración de 

Tecnología Médica para 
Telemedicina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Dictamen 

Dictamen 

14 

¿Procede? 

Verifica la 
elaboración del 

Dictamen técnico 

17 

NO 

SI 

Emite su visto bueno 
y turna 

Remite para su 
verificación  

 

Regresa para su 
corrección 

13 

2 
 

Supervisa el 
Dictamen 
elaborado 

¿Autoriza el 
dictamen? 

Regresa para su 
corrección 

Dictamen 

SI 

Da su visto bueno y 
turna 

3 
4 

15 

16 

18 

NO 

19 
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Director General Director de Telesalud 
Subdirector de 
Telemedicina 

Jefe de 
Departamento de Integración de 

Tecnología Médica para 
Telemedicina 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dictamen 

Dictamen 

Firma y emite 
Dictamen técnico 

20 

¿Autoriza el 
dictamen? 

23 

Recibe dictamen 
aprobado y firmado. 

SI 

24 

Envía dictamen a la 
entidad solicitante. 

 

3 

Emite el Dictamen 
elaborado 

Regresa para su 
corrección 

NO 

21 

TERMINA 

22 

 A 

Informa al 
solicitante la no 
procedencia del 
Dictamen. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.  No  aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del CENETEC vigente. No  aplica 

6.3 Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018. No  aplica 

6.4 Programa Sectorial de Salud 2013 – 2018. No  aplica 

6.5 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013. 

No  aplica 

 
 

7. REGISTRO 

Registros 
Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Expediente IFAI  5 Años Dirección de Telesalud 20S.7.2 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Equipos médicos: Son aquellos equipos que permiten obtener datos médico/clínicos 
importantes acerca del estado del paciente, necesarios para diagnóstico, tratamiento o 
seguimiento. 

 
8.2 Infraestructura: Conjunto de elementos o servicios que se consideran necesarios para la 

creación y funcionamiento de una organización cualquiera.  
 
8.3 Telemedicina: “El suministro de servicios de atención sanitaria en los que la distancia 

constituye un factor crítico, por profesionales que apelan a tecnologías de la información y 
de la comunicación con objeto de intercambiar datos para hacer diagnósticos, preconizar 
tratamientos y prevenir enfermedades y heridas, así como para la formación permanente de 
los profesionales de atención de salud y en actividades de investigación y de evaluación, 
con el fin de mejorar la salud de las personas y de las comunidades en que viven”. 
(Organización Mundial de la Salud).  

 
8.4 Telesalud: “Atención sanitaria, en los casos en que la distancia es un factor crítico, llevado 

a cabo por profesionales sanitarios que utilizan tecnologías de la información y la 
comunicación para el intercambio de información válida para hacer diagnósticos, prevención 
y tratamiento de enfermedades, formación continua de profesionales en atención a la salud, 
así como para actividades de investigación y evaluación, con el fin de mejorar la salud de 
las personas y de sus comunidades”. (Organización Mundial de la Salud).  
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 
 

10.  ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Oficio de solicitud de Dictamen Técnico de Telesalud. 

10.2 Oficio de respuesta que contiene el Dictamen Técnico de Telesalud. 
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10.1 OFICIO DE SOLICITUD DE DICTAMEN TÉCNICO DE TELESALUD
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10.2  OFICIO DE RESPUESTA QUE CONTIENE EL DICTAMEN TÉCNICO DE 

         TELESALUD 
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8. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE HERRAMIENTAS EN 

TELESALUD 
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1. PROPÓSITO 
 
Elaborar el proceso para el desarrollo de herramientas en Telesalud, que contienen 
recomendaciones para la implementación de proyectos de Telesalud para ser aplicable a la 
Dirección de Telesalud.  

 
 

2. ALCANCE  
 
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección General, aprueba la información 

a desarrollar, a la Dirección de Telesalud, propone los temas a desarrollar en las 
herramientas, a la Subdirección de Telemedicina, coordina y analiza la información para el 
desarrollo de las herramientas, al Departamento de Procesos de Telediagnóstico, elabora 
la parte de la atención médica a distancia, al Departamento de Integración de Tecnología 
Médica para Telemedicina, elabora lo correspondiente a infraestructura y equipo médico,  y 
al Departamento de Aplicaciones en Telesalud, le corresponde el desarrollo del ámbito de 
sistemas de información para Telesalud. 
 

2.2  A nivel externo, no aplica. 
 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Todo el personal de este proceso es responsable de otorgar la máxima seguridad y respeto 

a la información manejada en dicho procedimiento. 
 

3.2 Elaborar los documentos con base en el análisis e integración de la información nacional e 
internacional disponible en materia de Telesalud. 

 
3.3 La información utilizada para el desarrollo de las herramientas estará disponible para su 

consulta en la bibliografía de este. 
 
3.4 Todo el personal que participe en este proceso deberá apegarse a lo establecido en las 

Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud. 
 
3.5 Todo el personal que participe en este proceso deberá evitar el desarrollo de herramientas 

que dañen la esfera jurídica y social del paciente o de profesionales de la salud. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de actividades Documento o anexo 

Director de Telesalud 

 
1 
 
 
2 

 
 

Propone tema para desarrollo de herramientas 
como recomendación en Telesalud. 
 
Informa y solicita autorización para la 
realización de la propuesta. 

Minuta con propuesta 
 
 
 

Director General  

 
 
3 
 
 
 
4 

Se aprueba tema para desarrollo: 
 
No.- Regresa a la actividad 1. 
 
 
 
Sí.- Continúa procedimiento. Da el visto bueno 
a la Dirección de Telesalud para que se 
desarrollen las herramientas. 
 

Minuta 

Director de Telesalud 

 

5 
Instruye sobre los temas a desarrollar.  Correo electrónico o 

minuta de trabajo 

Subdirector de 
Telemedicina  

6 

 

 

Determina la asignación de temas a desarrollar 
según la Jefatura de Departamento 
correspondiente.  Minuta de trabajo 

Subdirector de 
Telemedicina 

7 Coordina la elaboración de las 
recomendaciones en Telesalud con las 
Jefaturas de Departamento correspondientes.  

Minuta de 
Seguimiento  

Jefe de 
Departamento de 
Aplicaciones en 
Telesalud    

8 

 

 

9 

 

10 

 

 

 

11 

 

12 

Recopila información sobre el tema 
encomendado. 

 

Integra la información recopilada. 

 

Realiza análisis sobre necesidades y los 
requerimientos de Telesalud en su ámbito de 
competencia 

 

Elabora la versión preliminar del documento. 

 

Entrega a la Subdirección de Telemedicina. 

 Recomendaciones en Telesalud. 
 

Informe 
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Jefe de 
Departamento de 
Procesos de 
Telediagnóstico 

13 

 

 

14 

 

15 

 

 

 

16 

 

17 

Busca información sobre el tema 
encomendado. 

 

Integra la información recopilada. 

 

Realiza análisis sobre necesidades y 
requerimientos en Telesalud de acuerdo a su 
ámbito de competencia. 

 

Elabora la versión preliminar del documento. 

 

Entrega a la Subdirección de Telemedicina. 

 Recomendaciones en Telesalud. 

Informe  
  

Jefe de 
Departamento de 
Integración de 
Tecnología Médica 
para Telemedicina 

18 

 

 

19 

 

20 

 

 

21 

 

22 

Busca información sobre el tema 
encomendado. 

 

Integra la información recopilada. 

 
Realiza análisis sobre las necesidades y 
requerimientos en Telesalud de acuerdo a su 
ámbito de competencia. 
 

Elabora la versión preliminar del documento. 

 

Entrega a la Subdirección de Telemedicina. 

 Recomendaciones en Telesalud. 

Informe  
 

Subdirector de 
Telemedicina  
 

23 

 

24 

 

 

 

25 

 

 

 

26 

Analiza la información. 

 

Determina si la información está completa. 

 

Aprueba: 

 

No.- Regresa actividad 6. 

 Recomendaciones en Telesalud. 
 

 

Sí.- Proporciona la información a Dirección de 
Telesalud para su visto bueno. 

 

Correo electrónico o 
Registro  
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Director de  Telesalud 27 

 

 

 

 

28 

 

 

29 

 

 

Evalúa la información.  

 

Autoriza: 

 

 

No: Regresa actividad 9. 

 Recomendaciones en Telesalud. 

 

Sí: Envía recomendación a Dirección General 
para su aprobación. 

 
 
 

Minuta o regsitro 

Director General 

 

30 

 

31 

 

 

 

32 

 

 

33 

Analiza la información. 

 

Acredita la recomendación. 

 

Acredita: 

 

No: Regresa actividad 10. 

 Recomendaciones en Telesalud. 

 

Sí: Da el visto bueno y regresa el documento a 
la Dirección de Telesalud. 

 

  

Nota Informativa  

Director de Telesalud 34 

 

 

35 

 

 

36 

 

Envía recomendación al área de difusión del 
conocimiento para su publicación. 

 

Área de Difusión del conocimiento realiza las 
gestiones para la publicación de las 
recomendaciones en Telesalud.               

 

Herramientas en Telesalud. 

TERMINA 

Correo electrónico o 
minuta  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

Director General 
Director de 
Telesalud 

Subdirector de 
Telemedicina 

 
Jefe del 

Departamento de 
Aplicaciones en 

Telesalud 

Jefe del 
Departamento de 

Procesos de 
Telediagnóstico 

Jefe del 
Departamento de 

Integración de 
Tecnología Médica 
para Telemedicina 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NO 

SI 

 

1 

2 

3 

¿Se aprueba 
tema para 
desarrollo? 

Propone tema 
para desarrollo 
de herramientas 
como 
recomendación 
en Telesalud. 

4 

INICIA 

A 

Informa y solicita 
autorización para 
la realización de 
la propuesta. 

Continúa 
procedimiento. Da 
el Vo. Bo. a la 
Dirección de 
Telesalud para 
que se desarrollen 
los herramientas. 

Instruye 
sobre los 
temas a 
desarrollar. 

5 

6 

7 

 

1 
2 

A 

Determina la 
asignación de  temas 
a desarrollar según la 
Jefatura de 
Departamento 
correspondiente. 

Coordina la 
elaboración de las 
recomendaciones 
en Telesalud con las 
Jefaturas de 
Departamento 
correspondientes. 
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Director General Director de Telesalud 
Subdirector de 
Telemedicina 

 
Jefe del 

Departamento de 
Aplicaciones en 

Telesalud 

Jefe del 
Departamento de 

Procesos en 
Telediagnóstico 

Jefe del 
Departamento de 

Integración de 
Tecnología Médica 
para Telemedicina 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

8 

13 

Recomendaciones 
en Telesalud 

9 

11 

12 

10 

1 

Recopila 
información 
sobre el tema 
encomendado. 

 

Integra la 
información 
recopilada. 

 

Realiza análisis 
sobre 
necesidades y 
los 
requerimientos 
de Telesalud en 
su ámbito de 
competencia. 

 

Elabora la 
versión 
preliminar del 
documento. 

 

Entrega a la 
Subdirección de 
Telemedicina. 

 Busca 
información 
sobre el tema 
encomendado. 

 

Integra la 
información 
recopilada. 

 

2 
3 
 

14 

B 
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Director General Director de Telesalud 
Subdirector de 
Telemedicina 

 
Jefe del 
Departamento de 
Aplicaciones en 
Telesalud 

Jefe del 
Departamento de 

Procesos en 
Telediagnóstico 

Jefe del Departamento 
de Integración de 

Tecnología Médica para 
Telemedicina 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

3 
4 

2 
 

19 

Recomendaciones 
en Telesalud 

15 

17 

18 

16 

Realiza análisis 
sobre 
necesidades y 
requerimientos 
de Telesalud de 
acuerdo a su 
ámbito de 
competencia. 

 

Elabora la 
versión 
preliminar del 
documento. 

 

Entrega a la 
Subdirección de 
Telemedicina. 

 Busca 
información 
sobre el tema 
encomendado. 

 

Integra la 
información 
recopilada. 

 
20 

Realiza análisis 
sobre necesidades 
y requerimientos 
de Telesalud de 
acuerdo a su 
ámbito de 
competencia. 
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Director General Director de Telesalud 
Subdirector de 
Telemedicina 

 
Jefe del 

Departamento 
de 

Aplicaciones 
en Telesalud 

Jefe del 
Departamento de 

Procesos en 
Telediagnóstico 

Jefe del Departamento 
de Integración de 

Tecnología Médica para 
Telemedicina 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

4 
5 

3 
 

Recomendaciones 
en Telesalud 

21 

22 

Elabora la 
versión 
preliminar del 
documento. 

 

Entrega a la 
Subdirección de 
Telemedicina. 

 

25 

23 

24 

Analiza la 
información. 

Determina si la 
información está 
completa. 

 

26 

¿Aprueba?  
NO 

B 

SI 

Proporciona la 
información a 
Dirección de 
Telesalud para su 
Vo. Bo. 

27 

Evalúa la 
información  

 

C 

D 
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Director General Director de Telesalud 
Subdirector de 
Telemedicina 

 
Jefe del 

Departamento 
de 

Aplicaciones 
en Telesalud 

Jefe del 
Departamento de 

Procesos en 
Telediagnóstico 

Jefe del Departamento 
de Integración de 

Tecnología Médica para 
Telemedicina 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

C ¿Autoriza?  
NO 

SI 

28 

30 

32 

31 

¿Acredita? 

SI 

D 

29 

33 

NO 

34 

Envía 
recomendación a 
Dirección General 
para su aprobación. 

Analiza la 
información 

Acredita la 
recomendación 

 

Da el Vo.Bo. y 
regresa documento 
a la Dirección de 
Telesalud. 

Envía 
recomendación al 
área de difusión del 
conocimiento para 
su publicación. 

. 

5 
6 

4 
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Director General Director de Telesalud 
Subdirector de 
Telemedicina 

 
Jefe del 

Departamento de 
Aplicaciones en 

Telesalud 

Jefe del 
Departamento de 

Procesos en 
Telediagnóstico 

Jefe del Departamento 
de Integración de 

Tecnología Médica para 
Telemedicina 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

36 

Herramientas en 
Telesalud 

35 

5 
 

TERMINA 

Área de Difusión del 
conocimiento 
realiza las gestiones 
para la publicación 
de las 
recomendaciones 
en Telesalud.               
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.  No  aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del CENETEC, vigente. No  aplica 

6.3 Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018. No  aplica 

6.4 Programa Sectorial de Salud 2013 – 2018. No  aplica 

6.5 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud, 2013. 

No  aplica 

 
 

7. REGISTRO 

Registros 
Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Expediente IFAI  5 años Dirección de Telesalud 20S.7.3 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Telesalud: “Atención sanitaria, en los casos en que la distancia es un factor crítico, llevado 
a cabo por profesionales sanitarios que utilizan tecnologías de la información y la 
comunicación para el intercambio de información válida para hacer diagnósticos, prevención 
y tratamiento de enfermedades, formación continua de profesionales en atención a la salud, 
así como para actividades de investigación y evaluación, con el fin de mejorar la salud de 
las personas y de sus comunidades”. OMS. 

 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Formato de elaboración de herramientas para el área de Telesalud. 
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10.1 FORMATO DE ELABORACIÓN DE HERRAMIENTAS PARA EL ÁREA DE 
TELESALUD 
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 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

Rev. 0 
Dirección de Telesalud 

8. Procedimiento para la elaboración de 
herramientas en Telesalud. 

 
Hoja 26 de 30 
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9. PROCEDIMIENTO PARA APLICACIONES EN TELESALUD 
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1. PROPÓSITO 
 
Establecer el proceso para la administración de las Aplicaciones en Telesalud, que apoyan en 
la consecución de las metas del Programa Anual de Trabajo de la Dirección de Telesalud. 

 
 

2. ALCANCE 
  
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección General, establece el Programa 

Anual de Trabajo, a la Dirección de Telesalud, plantea la estrategia para el funcionamiento 
de las plataformas virtuales, la Subdirección de Telemedicina, propone esquemas 
innovadores para las aplicaciones en Telesalud, y al Departamento de Aplicaciones en 
Telesalud, actualiza la información de las plataformas y emite los reportes necesarios. 
 

2.2  A nivel externo no aplica 
 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Todo el personal de este proceso es responsable de otorgar la máxima seguridad y respeto 

a la información manejada en dicho procedimiento. 
 

3.2  Es obligación de todo personal de este proceso reportar cualquier anomalía en las 
Aplicaciones de Telesalud. 

 
3.3 Se revisará y analizará los contenidos a divulgar ya que la información que se publique 

deberá ser congruente y fidedigna para así brindar atención al público usuario en las 
Aplicaciones de Telesalud. 

 
3.4 Debe respetarse al máximo la calendarización programada de la publicación de los 

contenidos en las Aplicaciones de Telesalud. 
 
3.5 Se reportará mensualmente los contenidos publicados en las Aplicaciones de Telesalud. 
 
3.6 Las Aplicaciones de Telesalud se actualizará de acuerdo a las necesidades establecidas en 

el Programa Anual de Trabajo de la Dirección de Telesalud. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
Responsable No. 

Act. 
Descripción de actividades Documento o anexo 

Director General 
 

1 Especifica el Programa Anual de Trabajo. 
Programa Anual de Trabajo. 

Director de Telesalud 
 

2 
 
 
 
3 
 
 
4 

Plantea la estrategia a seguir para el 
funcionamiento de las aplicaciones. 
 
Selecciona temas a seguir en las 
aplicaciones. 
 
Designa el seguimiento de las 
plataformas.  
 

Minuta de trabajo 

Subdirector de 
Telemedicina 

5 
 
 
 
 
6 
 

 

Determina y analiza los requerimientos 
tecnológicos en materia de telemedicina 
de acuerdo a las necesidades del sector e 
instituciones de salud. 
 
Propone esquemas innovadores para 
aplicarlos en las plataformas virtuales.  
 

Minuta de seguimiento. 

Jefe del Departamento 
de Procesos de 
Telediagnóstico 

7 
 
 
8 
 
9 
 
 
 

10 
 

11 
 
 

12 

Solicita contenidos a las instituciones 
participantes. 
 
Recibe los contenidos vía electrónica. 
 
Revisa que la información sea congruente. 
 
Proceden: 
 
No: Regresa a la actividad 2. 
 
Sí: Se pasa a validación por parte de la 
Dirección de Telesalud. 
 
Informa a la Subdirección de Telemedicina 
sobre cambios realizados. 
 

Correo electrónico 

Director de  Telesalud 

13 
  
 
  14 

Revisa que la información sea congruente 
y fidedigna. 
 
Válida para su publicación en las 
plataformas virtuales. 
 
 
 

Informe. 
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Jefe del Departamento 
de Aplicaciones en 
Telesalud 

15 Coloca la información validada para la 
consulta pública en las plataformas 
virtuales. 
 

Publicación del contenido. 

Jefe del Departamento 
de Aplicaciones en 
Telesalud 

16 

 
 

 
17 

Monitorea las plataformas para revisar la 
recepción de las preguntas de los usuarios 
y se da seguimiento de lo solicitado. 
 

Envía la respuesta al usuario.  
 

Informe 

Jefe del Departamento 
de Aplicaciones en 
Telesalud 

18 

 
 
 
   19 

Informa mensualmente el status y 
contenido de las Plataformas virtuales a la 
Subdirección de Telemedicina. 
 
Revisa que la información sea congruente 
y fidedigna. 
 

Informe mensual, registro 
de aplicaciónes  

Director de Telesalud.  

20 Notifica a la Dirección General el status 
mensual de las plataformas virtuales en 
reuniones de seguimiento.  
 

TERMINA  
 

Minuta de reuniones de 
seguimiento con la 
Dirección General. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

Director General Director de Telesalud Subdirector de Telemedicina 

 
Jefe del Departamento 

de Aplicaciones en 
Telesalud 

 

 
 Jefe del 

Departamento de 
Procesos de 

Telediagnóstico 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

2 

 

Plantea la estrategia a 
seguir para el 
funcionamiento de las 
aplicaciones. 

 

 

1 

Especifica el Programa  
Anual de Trabajo. 

5 

 

 

INICIA 

1 
2 

3 

4 

Selecciona temas a 
seguir en las 
aplicaciones. 

 

Designa el seguimiento 
de las plataformas.  

 

A 

6 

Determina y analiza los 
requerimientos 
tecnológicos en materia 
de telemedicina de 
acuerdo a las 
necesidades del sector e 
instituciones de salud.  

 

Propone esquemas 
innovadores para 
aplicarlos en las 
plataformas virtuales.  
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Director General Director de Telesalud 
Subdirector de 
Telemedicina 

 
Jefe del Departamento de 

Procesos de 
Telediagnóstico 

 

 
Jefe del 

Departamento de 
Aplicaciones en 

Telesalud 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NO 

SI 

¿Proceden? 

 

 

 

 

 

 

 

Solicita contenidos a las 
instituciones 
participantes. 

 

Se pasa a validación 
por parte de la 

Dirección de Telesalud. 

7 

1 
 

Revisa que la 
información sea 
congruente y fidedigna. 

 

Recibe los contenidos 
vía electrónica. 

 

Revisa que la 
información sea 
congruente. 

 

A 

Informa a la 
Subdirección de 
Telemedicina sobre 
cambios realizados. 
 

2 
3 

12 

11 

10 

9 

8 

13 
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Director General Director de Telesalud 
Subdirector de 
Telemedicina 

 
Jefe del Departamento de 

Procesos de 
Telediagnóstico 

 
Jefe del 

Departamento de 
Aplicaciones en 

Telesalud 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

15 

 

 

 

 

 

16 

Coloca la 
información 
validada para la 
consulta pública en 
las plataformas 
virtuales. 

 

 

 

 

Válida para su 
publicación en las 
plataformas virtuales. 

 

14 

TERMINA 

2 

Monitorea las 
plataformas para 
revisar la recepción 
de  las preguntas de 
los usuarios y se da 
seguimiento de lo 
solicitado. 

 

Envía la respuesta 
al usuario.  

 

Informa 
mensualmente el 
status y contenido 
de las Plataformas 
virtuales a la 
Subdirección de 
Telemedicina. 

 

Notifica a la Dirección 
General el status mensual 
de las plataformas virtuales 
en reuniones de 
seguimiento. 

 

17 

19 

18 

Revisa que la información 
sea congruente y fidedigna. 

 

20 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. No  aplica 

6.2 Manual de Organización Específico del CENETEC, vigente. No  aplica 

6.3 Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018. No  aplica 

6.4 Programa Sectorial de Salud 2013 – 2018. No  aplica 

 
 

7. REGISTRO 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1Expediente IFAI  5  Años Dirección de Telesalud 20S.7.8 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Aplicaciones en Telesalud: Son plataformas virtuales que sirven como medio de 
comunicación con los usuarios del Sistema Nacional de Salud involucrados en los programas 
de Telesalud. 

 
8.2 Plataformas Tecnológicas: Sitio web donde se hospedan las aplicaciones en Telesalud. 
 
8.3 Telemedicina: “El suministro de servicios de atención sanitaria en los que la distancia 

constituye un factor crítico, por profesionales que apelan a tecnologías de la información y 
de la comunicación con objeto de intercambiar datos para hacer diagnósticos, preconizar 
tratamientos y prevenir enfermedades y heridas, así como para la formación permanente de 
los profesionales de atención de salud y en actividades de investigación y de evaluación, 
con el fin de mejorar la salud de las personas y de las comunidades en que viven”. 
(Organización Mundial de la Salud).  
              
 

  



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

Rev. 0 
Dirección de Telesalud 

9. Procedimiento para Aplicaciones en 
Telesalud. 

 
Hoja 9 de 16 

 

 

 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 

 
 

10.  ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Programa Anual de Trabajo. 
10.2 Informes mensuales de las Aplicaciones en Telesalud.  
10.3 Minutas de reuniones de seguimiento. 
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10.1  PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 
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10.2  INFORMES MENSUALES DE LAS APLICACIONES EN TELESALUD  
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10.3  MINUTAS DE REUNIONES DE SEGUIMIENTO 
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1. PROPÓSITO 
 
Establecer el proceso para la coordinación de reuniones de telesalud con el Sector Salud y 
profesionales de la salud, con el objetivo de realizar acciones de colaboración insterintitucional 
que fortalezcan la telesalud en México.  
 

 

2. ALCANCE  
 
2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a la Dirección General, aprueba el plan de 

trabajo anual de la Dirección de Telesalud que contiene las reuniones de Telesalud con el 
Sector Salud, a la Dirección de Telesalud,  determina el alcance y objetivo de reuniones de 
Telesalud, a la Subdirección de Telemedicina, revisar, hacer propuestas de las reuniones, 
difundir y  ejecutar las reuniones, al Departamento de Integración de Tecnología Médica 
para Telemedicina, proponer temas en cuanto a tecnología médica para telemedicina, 
Departamento de Procesos de Telediagnóstico, proponer temas referentes al proceso 
médico para Telesalud, al Departamento de Aplicaciones en Telesalud, proponer temas a 
tratar sobre aplicaciones de telesalud. 
 

2.2 A nivel externo aplica a todas las instituciones de salud involucradas en el tema de telesalud.  
 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 Todo el personal de este proceso es responsable de otorgar la máxima seguridad y respeto 

a la información manejada en dicho procedimiento. 
 

3.2 Se debe confirmar la asistencia a las reuniones. 
 
3.3 Debe respetarse al máximo el horario programado de las reuniones. 
 
3.4 Debe llenarse de manera adecuada las listas de asistencia. 
 
3.5 Se revisará de manera mensual las reuniones programadas, para realizar, en su caso, los 

ajustes correspondientes. 
 
3.6 Las reuniones se reportarán en el informe diario de actividades relevantes de la 

Administración Pública Federal. 
 
3.7 Las Coordinación de reuniones se actualizará de acuerdo a las necesidades establecidas 

en el Programa Anual de Trabajo de la Dirección de Telesalud. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 

Responsable  No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo  

Director General 1 Especifica el Programa Anual de 
Trabajo en materia de coordinación 
de telesalud con el Sector Salud. 

Programa Anual de Trabajo. 

Director de Telesalud  2 Determina el alcance y los objetivos 
de la coordinación de telesalud con el 
Sector Salud. 

Correo electrónico. 

Subdirector de 
Telemedicina  

3 Revisa que el presupuesto del área 
sea acorde con los alcances y 
objetivos de las reuniones de 
coordinación. 

Presupuesto de la Dirección 
de Telesalud. 

Subdirector de 
Telemedicina 

4 Hace propuestas sobre las fechas de 
las reuniones de coordinación. 

Calendario de área. 

Jefe de departamento 
de Integración de 
Tecnología Médica 
para Telemedicina 

5 Propone la agenda para las 
reuniones de coordinación de 
Telesalud con el Sector Salud, en 
cuanto a tecnología médica para 
telemedicina. 

Correo electrónico. 

Jefe de departamento 
de Procesos de 
Telediagnóstico 

6 Propone temas para las reuniones de 
coordinación de Telesalud con el 
Sector Salud, en cuanto a procesos 
médicos para la atención médica a 
distancia. 

Correo electrónico. 

Jefe de departamento 
de Aplicaciones en 
Telesalud 

7 Propone temas para las reuniones de 
coordinación de Telesalud con el 
Sector Salud, en cuanto a 
aplicaciones de Telesalud. 

Correo electrónico. 

Subdirector de 
Telemedicina 

8 Elabora agenda de la reunión.  Agenda de reunión. 

Subdirector de 
Telemedicina 

9 
 
 
 

10 

Lleva a cabo la coordinación general 
de las reuniones de telesalud con el 
Sector Salud.  
 
Desarrolla invitaciones y control de la 
logística para llevar a cabo las 
reuniones. 
 

Listas de asistencia. 
Oficios. 

Subdirector de 
Telemedicina 

11 
 
 
 

12 
 

13 

Difunde la información técnica en las 
reuniones de telesalud con el Sector 
Salud. 
 
Difunde acuerdos. 
 
Revisa los puntos de seguimiento y 
entregables. 
 

TERMINA  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 
 
 

Director General 
Director de 
Telesalud 

Subdirector de 
Telemedicina 

Jefe de 
departamento de 

Integración de 
Tecnología Médica 
para Telemedicina 

 
Jefe de departamento 

de Procesos de 
Telediagnóstico 

Jefe del 
departamento de 
Aplicaciones en 

Telesalud 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Correo 

electrónico 

  

 
Correo 

electrónico 

  

 
 

Correo 
electrónico 

  

1 

4 

Revisa que el 
presupuesto del 
área sea acorde 

con los alcances y 
objetivos de las 
reuniones de 
coordinación. 

3 

5 

Especifica el 
Programa Anual de 
Trabajo en materia 
de coordinación de 

telesalud con el 
Sector Salud Determina el alcance y 

los objetivos  de la 
coordinación de 

telesalud con el Sector 
Salud uniones de 

Telesalud con el Sector 
Salud 

2 

INICIA 

Hace propuestas 
sobre las fechas de 

las reuniones de 
coordinación. 

Propone temas 
para las reuniones 
de Telesalud con el 

Sector Salud en 
cuanto a procesos 
médicos para la 

atención médica a 
distancia. 

Propone agenda 
para las reuniones 
de Telesalud con el 

Sector Salud en 
cuanto a tecnología 

médica para 
telemedicina. 

1 
2 

6 
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Correo 

electrónico 

  

TERMINA 

Elabora agenda de 
la reunión 

8 

10 

7 

Difunde la 
información técnica 
en las reuniones de 
Telesalud con el 
Sector Salud 

 

Lleva a cabo la 
coordinación 
general de las 
reuniones de 
Telesalud con el 
Sector Salud.  

 

9 

Propone temas 
para las reuniones 
de Telesalud con el 

Sector Salud en 
cuanto a 

aplicaciones de 
Telesalud 

2 

Desarrolla 
invitaciones y 
control de la 
logística para llevar 
a cabo las 
reuniones. 

 

Difunde acuerdos. 
 

Revisa los puntos 
de seguimiento y 
entregables. 

 

11 

12 

13 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

Rev. 0 
Dirección de Telesalud 

10. Procedimiento para la Coordinación de 
Telesalud con el Sector Salud. 

 
Hoja 6 de 10 

 

 

 
 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. No  aplica 

6.2 Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018. No  aplica 

6.3 Programa Sectorial de Salud 2013 – 2018. No  aplica 

 
 

7. REGISTRO 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Expediente IFAI  5 Años Dirección de Telesalud 20S.7.8 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Telesalud: “Atención sanitaria, en los casos en que la distancia es un factor crítico, llevado 

a cabo por profesionales sanitarios que utilizan tecnologías de la información y la 
comunicación para el intercambio de información válida para hacer diagnósticos, 
prevención y tratamiento de enfermedades, formación continua de profesionales en 
atención a la salud, así como para actividades de investigación y evaluación, con el fin de 
mejorar la salud de las personas y de sus comunidades”. OMS. 
 

 

9.  CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
Número de Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

 Octubre de 2015 Cambio de nombre de 
procedimiento y de actividades. 
Procedimiento anterior: 
Coordinación de sesiones  en 
Teleeducación en Salud. 

 
  

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

  10.1 Programa Anual de Trabajo. 

            10.2 Oficio. 

            10.3 Agenda de la reunión. 

            10.4 Listas de asistencia.    
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10.1 PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 
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10.2 OFICIO 
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10.3 AGENDA DE LA REUNIÓN  
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10.4 LISTAS DE ASISTENCIA 
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1. PROPÓSITO 
 

Coordinar la integración institucional de Guías de Práctica Clínica (GPC) sustentadas en la 
mejor evidencia disponible, bajo la metodología y el modelo editorial consensuados entre las 
instituciones que constituyen el Sistema Nacional de Salud (SNS), con la finalidad de conformar 
el Catálogo Maestro de GPC (CMGPC). 
 

 

2. ALCANCE  
 

2.1 A nivel interno, el procedimiento es aplicable a las siguientes áreas de estructura del Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC): Dirección General y la 
Dirección de Integración de Guías de Práctica Clínica, prioriza y propone los temas de las 
GPC a integrar; Subdirección de Guías de Práctica Clínica vigila que las GPC se integren 
con la metodología y el modelo editorial consensuados por el Grupo de Trabajo Estratégico 
de Desarrollo de GPC (GTE-DGPC) y entrega las versiones finales de la GPC a la 
Subdirección para la Gestión de GPC; Departamento de Validación y Normatividad de GPC 
gestiona y supervisa las actividades de los grupos desarrolladores de GPC, envía las guías 
a validación por pares clínicos, verificación editorial, así como la corrección de estilo y  
concentra la versión concluida de las GPC; Área de Investigación Documental y Protocolos 
de Búsqueda elabora, supervisa y envía a validar el protocolo de búsqueda de la GPC; 
Subdirección para la Gestión de GPC incorpora a la carpeta la versiones finales de las 
guías que aprobará el Comité Nacional de GPC (CNGPC); Departamento de Apoyo 
Científico para GPC recibe las versiones finales de GPC para actualizar el CMGPC; 
Departamento de Centros de Desarrollo de GPC recibe las versiones finales de las GPC y 
coordina la gestión para autorización de las GPC por el CNGPC.  

 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a las instituciones del SNS al participar en la 
conformación, consenso y validación de los manuales, integración y actualización de GPC 
y de Protocolos de búsqueda, así como en la realización de instrumentos para la validación 
por pares clínicos y de verificación editorial. Las instituciones del SNS participan en el 
proceso de validación y verificación de las GPC que se autorizan en el CNGPC, que 
conformaran el CMGPC. 

 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por conducto del CENETEC, 
de acuerdo a sus atribuciones previstas en el artículo 41 fracciones  II, III y XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, coordina la integración de GPC en el SNS. 
La Dirección General del CENETEC determina la conformación del CMGPC y los objetivos 
y estrategias incluidos en el Programa de Acción Específico: Evaluación y Gestión de 
Tecnologías para la Salud. 
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3.2 La Dirección de Integración de GPC conduce y vigila el cumplimiento del plan de trabajo 
elaborado en consenso con el GTE-DGPC y aprobado por el CNGPC. 

 
3.3 La Subdirección de GPC coordina la capacitación, asesoría y seguimiento para la 

integración de GPC en las unidades médicas adscritas a la Comisión Coordinadora de los 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad, a los servicios estatales 
de Salud y otras unidades adscritas a la Secretaría de Salud con base en la metodología y 
el modelo editorial consensuados a nivel sectorial. 

 
3.4 La Subdirección de GPC propone el refrendo o actualización de la metodología para la 

integración de GPC, del Manual para la elaboración de Protocolos de búsqueda y del 
modelo editorial, así como de los instrumentos de validación de GPC. 

 
3.5 La Subdirección de GPC se apoya del bibliotecólogo para la elaboración y el sustento del 

protocolo de búsqueda e investigación documental de cada GPC, que es el elemento 
medular de las mismas, sin el apoyo de éste no sería posible dar continuidad al proceso 
de integración de GPC. 

 
3.6 El Departamento de Validación y Normatividad de GPC determina los criterios de validación 

de la metodología y contenidos de las guías, establece los criterios de calidad para la 
selección bibliográfica con la finalidad de sustentar las evidencias y recomendaciones, 
además revisa que los contenidos tengan congruencia entre las partes que la conforman 
con la normatividad vigente de las GPC.  

 
3.7 El Departamento de Validación y Normatividad de GPC clasifica y resguarda las GPC 

además de tenerlas a disposición del personal. 
 
3.8 Para tal efecto, deberán considerarse los siguientes documentos: 

 
3.8.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
3.8.2 Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica. 
3.8.3 Reglamento Interno del Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica. 
3.8.4 Criterios de Priorización. 
3.8.5 Modelo editorial. 
3.8.6 Metodología para la Integración de Guías de Práctica Clínica. 
3.8.7 Manual para la elaboración de Protocolos de Búsqueda. 
3.8.8 Manual para la elaboración de Guías de Referencia Rápida. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 

Responsable 
No. 
Act. 

 
Descripción de Actividades 

Documento o 
Anexo 

Director de Integración de 
GPC 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

Prioriza y propone los temas de las GPC a 
integrar, en conjunto con el GTE-DGPC. 

 
 
 
 
 
 
Consensua y establece el plan de trabajo en 
coordinación con el GTE-DGPC para su 
aprobación por el CNGPC. 
 
 

 Plan de trabajo conciliado con el GTE-
DGPC. 

.CAUSES. 

.Fondo de 
Protección 
contra Gastos 
Catastróficos. 
.Seguro Médico 
Siglo XXI. 
.Manual de 
Integración de 
GPC. 
 
 

.Plan de trabajo 
conciliado con el 
GTE-DGPC. 
 
 
 
 

Subdirector de GPC 
 
3 

Vigila que las GPC se integren con la metodología 
y lineamientos establecidos, consensuados por el 
GTE-DGPC. 

 

Jefe de Departamento de 
Validación y Normatividad 
de GPC  

 
 

4 Gestiona y supervisa las actividades de los grupos 
de trabajo para la integración de GPC. 

.Oficios de 
invitación para 
las Reuniones 
para la 
Integración de 
GPC. 

Jefe de Departamento de 
Validación y Normatividad 
de GPC (Investigación 
Documental y Protocolos 
de Búsqueda) 

 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 

Elabora y supervisa el protocolo de búsqueda.  
 
 
 
 
 
Envía a validación el protocolo de búsqueda. 

 Protocolo de búsqueda final. 

.Manual de 
elaboración de 
Protocolos de 
búsqueda. 

  

.Documento de 
Validación de 
Protocolo de 
búsqueda 
(archivo 
electrónico). 

 
Jefe de Departamento de 
Validación y Normatividad 
de GPC  
 

 
 
7 
 

 

Concentra la versión concluida de las GPC. 
.Archivo 
electrónico 
(carpeta). 
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8 
 
 
9 
 
 
 

10 

Envía a validación por pares clínicos la GPC. 
 
 
Procede: 
No: Envía al grupo desarrollador y regresa a la 
actividad 4. 
 
Sí: Continúa procedimiento. 
Envía a verificación editorial y corrección de estilo 
la GPC. 

 
.Cédula de 
validación. 
 
 
 
.Cédula de 
validación. 
 
 
 
 

Subdirector de GPC 

 
11 
 
 
 
 

12 
 
 

13 
 

14 

 
Recibe la GPC ya con ajustes y cambios 
realizados, resultado de la revisión editorial y 
corrección de estilo. 
 
Procede: 
No: Regresa a la actividad 4. 
 
 
Sí: Continúa procedimiento. 
 
Envía las GPC en sus dos versiones: Resumen de 
Evidencias y Recomendaciones y Guía de 
Referencia Rápida para su incorporación a la 
carpeta que aprobará el CNGPC. 

 Resumen de Evidencias y 
Recomendaciones y Guía de Referencia 
Rápida. 
  

 
 
 
 
 
 
.Carpeta para el 
CNGPC. 

Jefe de Departamento de 
Validación y Normatividad 
de GPC 

 
15 

 
Verifica la incorporación de las GPC autorizadas 
al Catálogo Maestro de GPC.  

 Resumen de Evidencias y 
Recomendaciones y Guía de Referencia 
Rápida.  
 

TERMINA 

 

.Catálogo 
Maestro de 
GPC. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

Director de Integración de Guías de 
Práctica Clínica

Subdirector de Guías de Práctica 
Clínica

Jefe de Departamento de Normatividad 
y Validación de Guías de Práctica 

Clínica

Jefe de departamento de Normatividad 
y Validación de Guías de Práctica 
Clínica (Investigación Documental)

Inicio

Prioriza y propone los temas 
de GPC

1

Establece el plan de trabajo

2

Plan de trabajo 
conciliado con el GTE-

DGPC

Vigila el desarrollo de las 
GPC con apego a la 

metodología 
consensuada vigente por 

el GTE-GPC

3

Manual de Integración y 
Actualización de GPC
Plan de trabajo conciliado por 
el GTE-DGPC

Gestiona y supervisa la 
integración de GPC

4

Elabora y supervisa el 
protocolo de búsqueda

Protocolo 
de búsqueda

5

Gestiona la validación del 
protocolo de búsqueda y 

entrega oficio de validación 
del PB

Oficio de validación 
del PB

Concentra las 
versiones concluidas 

de GPC e integra el PB 
validado

Gestiona la validación por 
pares clínicos de las GPC 

concluidas

6

7

8

Procede

Envía a grupo 
desarrollador 

con 
observaciones 

y regresa a 
actividad 4 

NO

Envía GPC a 
verificación 
editorial y 

corrección de 
estilo 

SI

 GPC concluida

9 10

Recibe GPC con ajustes 
post validación y revisión 
editorial y corrección de 

estilo

11

Procede

Envía a grupo 
desarrollador 

con 
observaciones 

y regresa a 
actividad 4 

NO

Gestiona con la 
Subdirección 

para la 
Gestación de 

GPC la inclusión 
de las GPC en la 

carpeta para 
autorización en 

el CNGPC

12
SI

13

Envía versiones finales de GPC e 
indica verificar la incorporación de 

las GPC en el CMGPC

14

Carpeta electrónica 
con GPC

Verifica la incorporación 
de las GPC autorizadas 

en el CMGPC

Termino

15
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.  
N/A 

6.2 Programa Nacional de Salud 2013-2018. N/A 

6.3 Programa Sectorial de Salud 2013-2018. N/A 

6.4 Programa de Acción Específico: Evaluación y Gestión de Tecnologías para la 

Salud, 2013-2018. 

 
N/A 

6.5 Manual de Organización Específico del CENETEC, vigente. N/A 

6.6 Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica, 
publicado en el D.O.F. el 13 de junio de 2008. 

N/A 

6.7 Reglamento Interno del Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica. N/A 

6.8 Metodología para la Integración de Guías de Práctica Clínica. N/A 

6.9 Manual para la elaboración de Protocolos de Búsqueda. N/A 

6.10 Manual para la elaboración de Guías de Referencia Rápida. N/A 

6.11 Modelo editorial vigente. N/A 

6.12 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 

 
N/A 

 
 

7. REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única  

7.1 Oficios de Guías    
de Práctica Clínica 

5 Años 
Departamento de Validación y 
Normatividad de GPC 

 
N/A 

 

7.2 Guías de Práctica 
Clínica 

5 Años 
Departamento de Validación y 
Normatividad de GPC 

 
N/A 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

Rev. 0 
Dirección de Integración de Guías de 

Práctica Clínica 

12. Procedimiento de Integración de Guías 
de Práctica Clínica. 

Hoja 8 de 28 

 

 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Catálogo Maestro de Guías de Práctica Clínica (CMGPC): Compendio de las Guías de 
Práctica Clínica aprobadas por el CNGPC. 

  
8.2 Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica (CNGPC):  Órgano asesor de la Secretaría 

de Salud, que tiene por objeto unificar los criterios de priorización, elaboración, actualización, 
integración, difusión y utilización de GPC en las instituciones del Sistema Nacional de Salud, 
así como para proponer los criterios necesarios para evaluar su aplicación. 

 
8.3 Grupo de Trabajo Estratégico para el Desarrollo de Guías de Práctica Clínica (GTE-

DGPC): Está constituido por representantes de las áreas normativas de las Instituciones 
Públicas del Sistema Nacional de Salud, cuya función institucional está relacionada con las 
GPC. Es uno de los tres brazos gerenciales del CNGPC; este grupo de trabajo prioriza los 
temas de las guías a desarrollar, revisa la metodología de integración de guías, el modelo 
editorial y las herramientas de validación, para ratificación o rectificación por el CNGPC. 

 
8.4 Guía de Práctica Clínica (GPC): Documentos que incluyen recomendaciones dirigidas a 

optimizar la atención de los pacientes, basados en revisión sistemática de la literatura y 
evaluación del riesgo-beneficio de las intervenciones en salud. 

 
8.5 Medicina Basada en Evidencia (MBE): Es la integración de la mejor evidencia encontrada 

en una búsqueda sistemática de información, con la pericia clínica individual y los valores 
propios del paciente, a fin de tomar las mejores decisiones relacionadas con el cuidado de 
la salud de las personas. 

 
8.6 Protocolo de Búsqueda (PB): Estrategia de búsqueda documentada y sistematizada de la 

información, sobre un tema clínico, que permite recuperar la mayor evidencia disponible, 
relevante e independiente de sesgos de selección; constituido como un algoritmo que 
identifica los descriptores, las combinaciones y los sitios de búsqueda, así como los criterios 
de inclusión, de exclusión y límites de la misma. 

 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Catálogo Universal de Servicios de Salud, CAUSES 2016. 
 

10.1.1 Intervenciones del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos. 
 
10.1.2 Intervenciones del Seguro Médico Siglo XXI. 

 
10.2 Manual de Integración de Guías de Práctica Clínica. 
 
10.3 Manual Metodológico para la Actualización de Guías de Práctica Clínica. 
 
10.4 Oficios de invitación para las Reuniones para la Integración de GPC. 
 
10.5 Manual para la elaboración de Protocolos de Búsqueda para la Integración de Guías de 
Práctica Clínica en el Sistema Nacional de Salud. 
 
10.6 Validación del Protocolo de Búsqueda. 
 
10.7 Cédula de Validación de Guías de Práctica Clínica. 
 
10.8 Guía de Práctica Clínica. 
 
10.9 Catálogo Maestro de Guías de Práctica Clínica. 
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10.1 CATÁLOGO UNIVERSAL DE SERVICIOS DE SALUD, CAUSES 2016 
http://www.repssver.gob.mx/uploads/file/Gestores%20del%20Seguro%20Popular/2016/001_CAUSES_2016.pdf 
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10.1.1 INTERVENCIONES DEL FONDO DE PROTECCIÓN CONTRA GASTOS 
CATASTRÓFICOS 
http://www.repssver.gob.mx/uploads/file/Gestores%20del%20Seguro%20Popular/2016/001_CAUSES_2016.pdf 

 
10.1.2 INTERVENCIONES DEL SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

http://www.repssver.gob.mx/uploads/file/Gestores%20del%20Seguro%20Popular/2016/001_CAUSES_2016.pdf 

http://www.repssver.gob.mx/uploads/file/Gestores%20del%20Seguro%20Popular/2016/001_CAUSES_2016.pdf
http://www.repssver.gob.mx/uploads/file/Gestores%20del%20Seguro%20Popular/2016/001_CAUSES_2016.pdf
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10.2 MANUAL DE INTEGRACIÓN DE GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA 
   http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/METODOLOGIA_GPC.pdf  

 

http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/METODOLOGIA_GPC.pdf
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10.3 MANUAL METODOLÓGICO PARA LA ACTUALIZACIÓN DE GUÍAS DE   
 PRÁCTICA CLÍNICA 
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http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/Manual_actualizacion_GPC.pdf 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
10.4 OFICIOS DE INVITACIÓN PARA LAS REUNIONES PARA LA 

INTEGRACIÓN DE GPC 

http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/Manual_actualizacion_GPC.pdf
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10.5 MANUAL PARA LA ELABORACIÓN DE PROTOCOLOS DE BÚSQUEDA 
PARA LA INTEGRACIÓN DE GPC 
 

http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/Manual_Protocolo_de_Busqueda.pdf 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.cenetec.salud.gob.mx/descargas/gpc/Manual_Protocolo_de_Busqueda.pdf
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10.6 VALIDACIÓN DEL PROTOCOLO DE BÚSQUEDA 
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10.7 CÉDULA DE VALIDACIÓN DE GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA 
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10.8 GUÍA DE PRÁCTICA CLÍNICA 
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10.9 CATÁLOGO MAESTRO DE GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA 
 
http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/gpc/catalogoMaestroGPC.html 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/gpc/catalogoMaestroGPC.html
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1. PROPÓSITO 
 

Coordinar la integración sectorial de Guías de Práctica Clínica (GPC) sustentadas en la mejor 
evidencia disponible, con el fin de homologar la calidad de las GPC en las instituciones que integran 
el Sistema Nacional de Salud (SNS), para conformar el Catálogo Maestro de Guías de Práctica 
Clínica (CMGPC). 

 
 

2. ALCANCE  
 
2.1. A nivel interno, el procedimiento es aplicable a las siguientes áreas de estructura del Centro 

Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (CENETEC): Dirección General y la 
Dirección de Integración de Guías de Práctica Clínica gestionan la solicitud de la 
Subdirección de Guías de Práctica Clínica y de las instituciones que integran el SNS para 
actualizar el CMGPC; Subdirección para la Gestión de Guías de Práctica Clínica coordina 
a los Grupos Trabajo Estratégicos de GPC del SNS; Departamento de Apoyo Científico 
para Guías de Práctica Clínica coordina las acciones para actualizar el sitio web dedicado 
al resguardo y la difusión electrónica del CMGPC y Departamento de Centros de Desarrollo 
de Guías de Práctica Clínica coordina la gestión para autorización de las GPC por el Comité 
Nacional de Guías de Práctica Clínica (CNGPC). 

 
2.2. A nivel externo, el procedimiento es aplicable a las instituciones que integran el SNS 

(SECRETARIA DE SALUD, IMSS, ISSSTE, SEDENA, SEMAR, DIF, PEMEX) quienes 
contribuyen en la conformación del CMGPC. 

 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, por conducto del CENETEC, 
de acuerdo a sus atribuciones previstas en el artículo 41 fracciones II, III y XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; está coordinando la integración de GPC en 
el SNS. La Dirección General tiene como atribución: Conducir la coordinación sectorial para 
la conformación del CMGPC y el cumplimiento de las estrategias incluidas en el Programa 
de Acción Específico: Evaluación y Gestión de Tecnologías para la Salud. 
 

3.2 La Dirección de Integración de Guías de Práctica Clínica es la responsable de conducir y 
vigilar el cumplimiento del plan de trabajo de las Instituciones públicas del SNS, 
consensuado en el Grupo de Trabajo Estratégico para el Desarrollo de Guías de Práctica 
Clínica y autorizado por el CNGPC. 

 
3.3 La Subdirección para la Gestión de Guías de Práctica Clínica tiene como responsabilidad: 

Coordinar a los grupos desarrolladores sectoriales en la integración de GPC de acuerdo 
con el tema priorizado y previamente asignado, para conformar el CMGPC con apego a la 
metodología y al modelo editorial consensuados a nivel sectorial. 
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3.4 La Subdirección para la Gestión de Guías de Práctica Clínica es la responsable de 

promover la actualización del sitio web dedicado al resguardo y la difusión electrónica de 
las GPC, para ponerlas a disposición de los profesionales de la salud, instituciones, 
personas interesadas y público en general. 

 
3.5 Para tal efecto, deberán considerarse los siguientes documentos: 
 

3.5.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3.5.2 Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica. 

3.5.3 Reglamento Interno del Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica. 

3.5.4 Criterios de Priorización. 

3.5.5 Modelo editorial. 

3.5.6 Metodología para la Integración de Guías de Práctica Clínica. 

3.5.7 Manual para la elaboración de Protocolos de Búsqueda. 

3.5.8 Manual para la elaboración de Guías de Referencia Rápida. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

Responsable  
No. 
Act. Descripción de Actividades 

Documento  
o 

anexo 

Director General del 
CENETEC 

1 

Recibe solicitud de verificación editorial de GPC de 
nueva creación y de actualización de las instituciones 
que integran el SNS, y turna a la Dirección de 
Integración de Guías de Práctica Clínica. 

.Oficio/Correo 
electrónico. 

Director de 
Integración de Guías 
de Práctica Clínica 

2 
Revisa la solicitud de verificación editorial de GPC y 
turna a la Subdirección para la Gestión de Guías de 
Práctica Clínica para iniciar la verificación editorial. 

.Oficio/Correo 
electrónico. 

Subdirector para la 
Gestión de Guías de 
Práctica Clínica 

3 

Revisa la solicitud y la turna al Departamento de Apoyo 
Científico, coteja que esté completa la GPC a 
verificarse, para análisis metodológico de la GPC. 

 

.Oficio/Correo 
electrónico. 

Jefe de 
Departamento de 
Apoyo Científico 
para Guías de 
Práctica Clínica 

4 

Recibe la solicitud y verifica que la GPC de acuerdo a 
la metodología y modelo editorial consensuados 
sectorialmente, y envía al Subdirector para la Gestión 
de Guías de Práctica Clínica. 
 

.Cédula de 
verificación 
editorial. 

Subdirector para la 
Gestión de Guías de 
Práctica Clínica 

5 
Recibe y envía la cédula de verificación editorial a las 
instituciones del SNS. 
 

.Oficio/Correo 
electrónico. 

Subdirector para la 
Gestión de Guías de 
Práctica Clínica 

6 
Recibe la cédula de verificación editorial y envía la 
cédula de verificación con las observaciones 
procedentes a las instituciones del SNS. 

.Oficio/Correo 
electrónico  

Jefe de 
Departamento de 
Apoyo Científico 
para Guías de 
Práctica Clínica 

7 Concentra y clasifica las GPC verificadas para su 
revisión. 

.Correo 
electrónico. 

Subdirector para la 
Gestión de Guías de 
Práctica Clínica 

8 
Revisa las GPC verificadas para su inclusión en la 
carpeta ejecutiva del CNGPC. 
 

.Correo 
electrónico.  

Director de 
Integración de Guías 
de Práctica Clínica 

9 

Da el visto bueno de la propuesta de la carpeta 
ejecutiva que se envía a los integrantes del CNGPC. 

- Orden del día. 

- Documentos de apoyo de los asuntos a tratar. 

.Correo 
electrónico.  
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Director de 
Integración de Guías 
de Práctica Clínica 

 

10 Instruye la elaboración de la carpeta ejecutiva con las 
GPC aprobadas. 

.Correo 
electrónico. 

Subdirector para la 
Gestión de Guías de 
Práctica Clínica 

11 Elabora la carpeta ejecutiva con las GPC aprobadas. .Carpeta ejecutiva. 

Director de 
Integración de Guías 
de Práctica Clínica 

12 
Presenta la carpeta ejecutiva ante el Director General 
para su visto bueno. 

.Carpeta ejecutiva- 

Director General 
13 Aprueba la carpeta ejecutiva para su impresión y 

distribución. 
.Correo 
electrónico. 

Subdirector para la 
Gestión de Guías de 
Práctica Clínica 

14 Coordina la logística para la celebración del CNGPC. 
.Correo 
electrónico. 

Jefe de 
Departamento de 
Centros de 
Desarrollo de GPC 

15 Realiza las gestiones de entrega de la carpeta ejecutiva 
a los integrantes del CNGPC. 

.Mensajería. 

Director General 16 Informa la autorización para su publicación de las GPC 
en el Catálogo Maestro. 

.Correo 
electrónico. 

Director de 
Integración de Guías 
de Práctica Clínica 

17 

                                                                                                               
Instruye la publicación de las GPC en el sitio web que 
aloja el CMGPC. 

 

.Correo 
electrónico. 

Subdirector para la 
Gestión de Guías de 
Práctica Clínica 

18 
Envía correo electrónico al área de informática para la 
actualización del CMGPC. 

.Correo 
electrónico. 

Jefe de 
Departamento de 
Apoyo Científico 
para Guías de 
Práctica Clínica 

19 Supervisa la actualización del CMGPC. 
.Correo 
electrónico. 

Jefe de 
Departamento de 
Centros de 
Desarrollo de GPC 

20 
Integra la base de datos de autores las GPC 
publicadas. 

.Base de datos. 
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Jefe de 
Departamento de 
Centros de 
Desarrollo de GPC 

21 

 

Registra el avance de la integración de las GPC a nivel 
sectorial y elabora Informes de los avances y la 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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Jefe de Departamento de 
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GPC a verificarse

- Oficio
- Correo electrónico

Inicio de análisis 
metodológico de la 

GPC

- Cédula de 
verificación

Recibe y envía cédula de 
verificación a las 

Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud

- Correo electrónico
- Oficio

Recibe y envía la GPC 
con las observaciones 

procedentes de las 
Instituciones del 

Sistema Nacional de 
Salud

- Correo electrónico
Concentra y clasifica 
las GPC verificadas 

para su revisión

- Listado de GPC

Revisa las GPC 
verificadas para su 

inclusión en la carpeta 
ejecutiva del CNGPC

- Correo electrónico

Da el visto bueno de 
la propuesta de la 
carpeta ejecutiva

- Correo electrónico 

1 2

3
4

5

6

7

89

10

Instruye la 
elaboración de la 
carpeta ejecutiva 

con la GPC 
aprovadas

- Carpeta ejecutiva 

Elabora la carpeta 
ejecutiva 

Presenta la 
carpeta ejecutiva 

para su visto 
bueno 

- Carpeta ejecutiva 

Aprueba la 
carpeta ejecutiva 
para su impresión 

y distribución

- Carpeta ejecutiva 

Coordina la 
logística para la 
celebración del 

CNGPC 

Realiza las 
gestiones de 
entrega de la 

carpeta ejecutiva 

- Correo electrónico
-Mensajeria 

11

1213

14 15

1/2

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

Rev. 0 
Dirección de Integración de Guías de 

Práctica Clínica 

13. Procedimiento para la Coordinación 
Sectorial de Guías de Práctica Clínica. 

Hoja 8 de 19 

 

 

Director General del CENETEC Director de Integración de GPC
Subdirector para la Gestión de 

GPC
Jefe de Departamento de 

Apoyo Científico para GPC

Jefe de Departamento de 
Coordinación de Centros de 

Desarrollo de GPC

1

Informa la 
autorización para su 
publicación de las 

GPC en el Catálogo 
Maestro  

- Correo electrónico

Instruye la publicación 
en el sitio web de las 

GPC 

- Correo electrónico

Envía correo 
electrónico a el área 

de informática para la 
actualización del 
Catálogo Maestro 

- Correo 
electrónico

Supervisa la 
actulaización del 
Catálogo Maestro 

- Correo electrónico

Integra la base de 
datos de autores de 
las GPC publicadas

Registra el avance 
en integración de 

GPC

Termino

16

17

18

19

20

21

-Base de datos

-Base de datos

 

 



 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 

 

Rev. 0 
Dirección de Integración de Guías de 

Práctica Clínica 

13. Procedimiento para la Coordinación 
Sectorial de Guías de Práctica Clínica. 

Hoja 9 de 19 

 

 

 
6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando 
aplique) 

6.1 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.  
N/A 

6.2 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. N/A 

6.3 Programa Sectorial de Salud 2013-2018. N/A 

6.4 Programa de Acción Específico: Evaluación y Gestión de Tecnologías para la 
Salud, 2013-2018. 

N/A 

6.5 Manual de Organización Específico del CENETEC, vigente. N/A 

6.6 Acuerdo por el que se crea el Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica, 
publicado en el D.O.F. el 13 de junio de 2008. 

 
N/A 

6.7 Reglamento Interno del Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica. N/A 

6.8 Metodología para la Integración de Guías de Práctica Clínica. N/A 

6.9 Manual para la elaboración de Protocolos de Búsqueda. N/A 

6.10 Manual para la elaboración de Guías de Referencia Rápida. N/A 

6.11 Modelo editorial vigente N/A 

6.12 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 
Procedimientos de la Secretaría de Salud. 

 
N/A 

 
 
 

7. REGISTRO 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro 
o identificación 

única 

7.1 Cédula de verificación 3 años 
Subdirección para la gestión de 
Guías de Práctica Clínica 

 
N/A 

7.2 Oficio convocatoria 3 años 
Subdirección para la gestión de 
Guías de Práctica Clínica 

 
N/A 

7.4 Guías de Práctica Clínica 5 años 
Subdirección para la gestión de 
Guías de Práctica Clínica 

 
N/A 

7.3 Catálogo Maestro de 
Guías de Práctica Clínica 

5 años 
Subdirección para la gestión de 
Guías de Práctica Clínica 

 
N/A 
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8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Catálogo Maestro de Guías de Práctica Clínica (CMGPC): Compendio de las Guías 
de Práctica Clínica aprobadas por el CNGPC. 
 

8.2  Comité Nacional de Guías de Práctica Clínica (CNGPC):  Órgano asesor de la 
Secretaría de Salud, que tiene por objeto unificar los criterios de priorización, elaboración, 
actualización, integración, difusión y utilización de guías de práctica clínica en las 
instituciones del Sistema Nacional de Salud, así como para proponer los criterios 
necesarios para evaluar su aplicación. 

 
8.3  Grupo de Trabajo Estratégico para el Desarrollo de Guías de Práctica Clínica (GTE-

DGPC): Está constituido por representantes de las áreas normativas de las Instituciones 
Públicas del Sistema Nacional de Salud, cuya función institucional está relacionada con 
las GPC. Es uno de los tres brazos gerenciales del CNGPC, este grupo de trabajo prioriza 
los temas de las guías a desarrollar, revisa la metodología de integración de guías, el 
modelo editorial y las herramientas de validación, para ratificación o rectificación por el 
CNGPC. 

 
8.4  Guía de Práctica Clínica (GPC): Documentos que incluyen recomendaciones dirigidas 

a optimizar la atención de los pacientes, basados en revisión sistemática de la literatura 
y evaluación del riesgo-beneficio de las intervenciones en salud. 

 
8.5  Medicina Basada en Evidencia (MBE): Es la integración de la mejor evidencia 

encontrada en una búsqueda sistemática de información, con la pericia clínica individual 
y los valores propios del paciente, a fin de tomar las mejores decisiones relacionadas con 
el cuidado de la salud de las personas. 

 
8.6  Protocolo de búsqueda (PB): Estrategia de búsqueda documentada y sistematizada de 

la información, sobre un tema clínico, que permite recuperar la mayor evidencia 
disponible, relevante e independiente de sesgos de selección; constituido como un 
algoritmo que identifica los descriptores, las combinaciones y los sitios de búsqueda, así 
como los criterios de inclusión, de exclusión  y límites de la misma. 

 
 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

N/A N/A N/A 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Cédula de verificación. 
 
10.2 Oficio convocatoria. 
 
10.3 Guías de Práctica Clínica. 
 
10.4 Catálogo Maestro de Guías de Práctica Clínica. 
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10.1 CÉDULA DE VERIFICACIÓN 
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10.2 OFICIO CONVOCATORIA 
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10.3 GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA 
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10.4 CATÁLOGO MAESTRO DE GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA 

http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/gpc/catalogoMaestroGPC.html  

http://www.cenetec.salud.gob.mx/contenidos/gpc/catalogoMaestroGPC.html
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1. PROPÓSITO 
 

1.1 Diseñar y producir materiales gráficos impresos y/o digitales que generen una imagen e 
identidad institucional del CENETEC, que se aplique a sus productos, servicios y eventos que 
ofrece, relacionados con tecnologías para la salud y que van dirigidos a profesionales de la 
salud, tomadores de decisiones, así como académicos, investigadores y estudiantes de las 
áreas de la salud, sistemas e ingeniería biomédica y clínica. 
 

2. ALCANCE 

 
2.1. A nivel interno: 
 
La Subdirección de Promoción del Conocimiento de Tecnologías para la Salud coordina y 
supervisa la generación de materiales gráficos. La Jefatura de Enlace genera el diseño gráfico 
de materiales impresos y digitales de acuerdo a las solicitudes de las áreas internas del 
CENETEC. 
 
2.2. A nivel externo: 
 
La Subdirección de Promoción del Conocimiento de Tecnologías para la Salud envía los diseños 
de los materiales gráficos generados por la Jefatura de Enlace, a la Dirección General de 
Comunicación Social de la Secretaría de Salud Federal para su revisión, y a su vez, esta 
Dirección General envía a la oficina de Presidencia de la República para obtener la autorización 
para su utilización.  
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 Todo requerimiento de desarrollo de materiales gráficos en el CENETEC, debe estar apegado 
a este manual. Las solicitudes de requerimientos son un elemento de Control Interno para la 
Subdirección de Promoción del Conocimiento. 
 

3.2 Todas las solicitudes requeridas y cumplimentadas deben tener la rúbrica del Subdirector de 
Área (asignado por el Director del Área sustantiva) y del Jefe de Enlace (área que desarrolla los 
requerimientos gráficos). Sólo en casos específicos la solicitud será requerida y firmada por un 
Jefe de área. 
 

3.3 En general los materiales gráficos a desarrollar deberán estar apegados a las indicaciones del 
Manual de Identidad Gráfica del Gobierno Federal 2013-2018. En los casos específicos de 
materiales gráficos impresos o digitales (como carteles, postales y publicaciones) que serán 
difundidos de manera masiva, estos deberán primero ser aprobados por el área de 
Comunicación Social de la Secretaría de Salud, área que corroborará que los materiales estén 
alineados a dicho manual. La validación de Comunicación Social, aplica a todos los materiales 
gráficos (impresos y digitales) utilizados para la difusión de los eventos que realiza el CENETEC 
año con año, así como para sus publicaciones. 
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3.4 La entrega del formato de solicitud para el diseño de materiales gráficos debe realizarse 

conforme a los siguientes tiempos: 
 
3.4.1 En el caso de eventos de capacitación como talleres y cursos, en los que varios 

materiales son necesarios como banners, gafetes, personificadores, constancias, 
diplomas, agradecimientos, plantillas de Word, Excel, Power Point, promocionales, etc., 
la solicitud debe llenarse y entregarse al área de Enlace considerando que si son eventos 
de más de 100 personas, el tiempo mínimo es de 18 semanas de anticipación. En el caso 
de eventos de 30 a 100 personas se requiere mínimo de 10 semanas.  

 
3.4.2 En el caso de materiales gráficos únicos (no más de un material) que necesiten de 

procesos de impresión, siempre y cuando ésta impresión sea a nivel interno 
(infraestructura del centro), la solicitud debe llenarse y entregarse mínimo con cuatro 
semanas de anticipación a la fecha en que se requiera. 

 
3.4.3 En el caso de materiales gráficos únicos (no más de un material) que sean 

exclusivamente para uso digital (es decir, que no se requiera de impresión) la solicitud 
debe llenarse y entregarse mínimo con dos semanas de anticipación. 

 
3.5  En el caso de que se requiera la impresión de materiales gráficos con proveedores externos, 

será necesario que: 
 
3.5.1 El área solicitante cuente con recurso para dicha impresión dentro de su presupuesto 

anual, en la partida indicada para impresos. 
 
3.5.2 El presupuesto asignado debe estar disponible dentro de los meses previos al evento, 

para que los procesos de cotización y asignación de proveedor se realicen con 
oportunidad por parte de la Subdirección Administrativa, de tal forma que la impresión de 
los materiales por parte del proveedor sean cumplimentados en tiempo y forma. 

 
3.5.3 La Jefatura de Enlace elaborará la solicitud de cotización de impresión a la Subdirección 

Administrativa conforme a lo establecido en el procedimiento de Solicitud de Servicios de 
dicha área.  

 
3.5.4 Posterior a la obtención de las cotizaciones por parte de la Subdirección Administrativa y 

una vez que ésta haya adjudicado a un proveedor, el Subdirector de Área solicitante, 
gestione con la Subdirección Administrativa la impresión de los materiales. 

 
3.5.5 Debido a que la Subdirección de Promoción del Conocimiento de Tecnologías para la 

Salud ofrece un servicio transversal, el presente manual aplica de forma idéntica para 
todas las áreas de estructura del CENETEC. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. Actividad Documento o anexo 

Director de Área 

 

1 

 

Asigna y delega a una persona de su equipo para que se 
encargue de tramitar la solicitud de trabajo y dar 
seguimiento a la misma de principio a fin. La persona 
asignada deberá ocupar una Subdirección de Área. Sólo en 
casos puntuales que lo justifiquen, el contacto será un Jefe 
de Área. 

Correo o minuta de 
reunión. 

Subdirector de Área  

 
 
 
 
 
2 
 
 
3 

Llena la solicitud de trabajo con todos los requerimientos 
necesarios para el proyecto correspondiente. 
 
Entrega formato de solicitud de trabajo al Subdirector de 
Promoción del Conocimiento, totalmente requisitada. 

Solicitud de trabajo. 

Subdirector de 
Promoción del 
Conocimiento de 
Tecnologías para la 
Salud 

 
4 
 
 
 
5 

 
Revisa la solicitud de manera general, la documenta en una 
matriz, y la delega al Jefe de Enlace para seguimiento.  
 
Informa al Jefe de Difusión en caso de que requiera de 
actividades de difusión (eventos o publicaciones). 

Solicitud de trabajo 
requisitada. 
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Jefe de Enlace 

 
6 
 
 
 
7 
 
 
 
 
 
8 
 
 
9 
 
 
 
 
 
10 
 
 
 
11 
 
 
 
 
12 
 
 
 
13 
 
 
14 

 
Convoca a reunión al Subdirector de Área a cargo para: 
Confirmar los materiales que deberán diseñarse y/o 
producirse, las prioridades y tiempos de entrega factibles.  
 
Identifica imágenes, listados y otros documentos que el 
Subdirector de Área solicitante deberá entregarle para el 
cumplimiento de los materiales. Acuerda las fechas de 
entrega y el formato en el que cada uno deberá ser 
entregado. 
 
Identifica la cantidad a imprimir por material. En caso de 
requerirse producción (impresión interna o externa). 
 
Identifica el área solicitante los recursos necesarios para la 
producción de sus materiales con proveedores externos, 
garantizando de esta forma que cuenta con el presupuesto 
necesario y se gestione con la Subdirección Administrativa. 
 
Establece los recursos administrativos necesarios para que 
los materiales puedan producirse internamente (tóner, 
hojas, impresora, etc.) 
 
 
Documenta en el cronograma las fechas en que le deberán 
ser enviados los archivos digitales necesarios. 
Conforme a lo acordado con el área solicitante, durante la 
revisión de la solicitud. 
 
Gestiona las fechas de entrega de los impresos solicitados 
con el líder de proyecto y con la Subdirección Administrativa 
de acuerdo a los recursos administrativos. 
 
Firman la solicitud de trabajo de común acuerdo el área 
solicitante y el Jefe de Enlace. 
 
Saca una copia a la solicitud firmada por ambas partes y se 
la entrega al área solicitante. Guarda la solicitud original en 
la carpeta de solicitudes de Trabajo del Departamento de 
Enlace. 
 
 

Solicitud de trabajo 
requisitada. 
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Subdirector de Área 15 
Envía por correo electrónico al Jefe de Enlace, todos los 
archivos digitales necesarios para la ejecución de los 
requerimientos integrados en la solicitud. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
• Archivos digitales 
(listados de nombres 
en Excel, textos en 
Word,  logos y/o 
escudos en vectores y 
fotografías en alta 
resolución 300 dpi, 
entre otros).  

Jefe de Enlace 

 
16 Reenvía a Jefe de Difusión para que realice una corrección 

de estilo a los textos y verifique la precisión de la 
información. En el caso de que le hayan sido enviados 
textos que requieran ser revisados (invitaciones, carteles, 
banners, programas, entre otros).  

Textos. 

Jefe de Difusión 17 
Revisa redacción y ortografía a los textos que le fueron 
entregados.  

Textos finales 
(archivos Word) al 
Subdirector de 
Promoción del 
Conocimiento de 
Tecnologías para la 
Salud para su visto 
bueno. 

Subdirector de 
Promoción del 
Conocimiento de 
Tecnologías para la 
Salud 

 
18 
 
 
 
19 
 
 
20 
 
21 

 
Revisa las correcciones de estilo realizadas por el Jefe de 
Difusión. 
 
Procede:  
No: Retroalimenta al Jefe de Difusión sobre correcciones 
faltantes. Regresa a actividad 17.  
 
Si: Pasa a actividad 21. 
 
Envía al Jefe de Enlace, vía correo electrónico, los textos 
finales para que sean aplicados a las propuestas de diseño 
(2).  

Textos finales.    
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Jefe de Enlace 

 
22 
 
 
 
23 
 
 
24 
 
 
 
25 
 
 
 
 
26 
 
 
27 
 
28 
 
 
 
 
 
29 
 
 
30 

 
Desarrolla las propuestas utilizando los elementos enviados 
por el área solicitante. 2 propuestas de diseño.  
 
Procede  
No: Recibe retroalimentación de Comunicación Social  y 
aplica al diseño los cambios solicitados. 
 
Si: Envía la propuesta al área de Comunicación Social de la 
Secretaría de Salud para recibir comentarios iniciales y 
aplicarlos al diseño.  
 
Entrega primera propuesta de diseño a Subdirector de 
Promoción del Conocimiento de Tecnologías para la Salud 
para sus correcciones y/o visto bueno.   
 
Procede  
No: Recibe la retroalimentación del Subdirector de 
Promoción del Conocimiento y regresa a actividad 22. 
 
Si: Pasa a actividad 28.  
 
Envía propuesta digital y/o impresa de los materiales 
gráficos al área solicitante. Revisa los materiales que le 
fueron entregados por el Jefe de Enlace para autorizarlos o 
solicitar cambios. 
 
Procede   
No: Solicita correcciones a la Jefatura de Enlace, quien 
regresa a la actividad 22. 
 
Sí: Pasa a la actividad 31. 
 
· Propuesta de diseño con visto bueno. 

Propuestas de diseño. 

Subdirector de Área 

 
31 

Firma la propuesta con visto bueno para que el Jefe de 
Enlace pueda hacer ajustes finales de calidad al diseño y 
pueda solicitar autorización final a Comunicación Social, si 
es que hubo alguna modificación al diseño previamente 
autorizado.  

  

Jefe de Enlace 

 
32 
 
 
 
 

 
Realiza al diseño los ajustes de calidad necesarios para 
enviar dicha versión a Comunicación Social vía correo 
electrónico y solicitar autorización final. Con la autorización 
del área solicitante y de Comunicación Social, inicia el 
proceso de impresión interna, o de cotización, en el caso de 

Formato Orden de 
Servicio. 
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requerirse impresión externa.  
 
Procede a impresión: 
No: si se trata de materiales que requieren impresión con 
proveedor externo. Pasa a actividad 38. 
 
 
Sí: cuando se trate de materiales que pueden imprimirse 
con infraestructura interna (tóner, impresora, papel, etc.). 
Imprime, y entrega al Subdirector de Área solicitante.   
Termina procedimiento. 
 
Inicia proceso para cotizar la impresión de materiales con 
proveedor externo, llenando una Orden de Servicio de 
acuerdo al procedimiento establecido para la Solicitud de 
Servicios de la Subdirección Administrativa. 
 
Entrega Orden de Servicio a la Subdirección Administrativa, 
que se encargará de solicitar las cotizaciones, y conforme a 
éstas, adjudicar el proyecto a un proveedor. 
 
Espera indicaciones de la Subdirección Administrativa. 
 
 

Subdirector 
Administrativo 
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Solicita encargar las cotizaciones y conforme a éstas, 
adjudicar el proyecto a un proveedor conforme a los 
procedimientos del área. 
 
Avisa al Jefe de Enlace para que aliste los archivos digitales 
necesarios, una vez que se tiene al proveedor. 
 
Recibe por parte de la Subdirección Administrativa la 
instrucción de entregar al impresor los archivos digitales de 
los materiales a imprimir. 
 
Entrega al impresor, en un CD, USB o vía correo electrónico 
los archivos digitales que deberán imprimirse. 
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Jefe de Enlace 
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48 
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Solicita al impresor firme el acuse de recibo. 
 
 
Pacta y documenta dentro del mismo acuse, fecha de 
entrega de pruebas de color de los materiales que se 
imprimirán. 
· Archivos digitales con diseños finales. 
 
 
Recibe las pruebas de color por parte del impresor, 
analizando el apego a colores, textos aprobados y la calidad 
de la impresión, detectando cualquier detalle técnico que 
necesitara corregirse. 
 
Procede:  
No: Retroalimenta documentando los cambios que se 
requieran para que el impresor genere nuevas pruebas de 
color. 31. 
 
Sí: Firma pruebas de color, para que se realice la impresión 
de materiales. 
 
Acuerda fecha de entrega de materiales impresos. 
Documenta en acuse de recibo. 
 
Pasa a actividad 48. 
 Pruebas de color firmadas. 
· Acuse de recibo con fechas de entrega.  
 
Recibe y evalúa la calidad del material ya impreso por el 
proveedor externo, comparándolo con las características de 
la prueba de color. Realiza el proveedor externo la 
impresión de los materiales conforme a la prueba de color 
aprobada y a las fechas acordadas.  
 
Procede:  
No: Retroalimenta al impresor sobre las fallas en el trabajo, 
acordando con él, si se requiere, una nueva impresión y 
para qué fecha se entregará. Documenta la situación en un 
correo electrónico a la Subdirección Administrativa con 
copia al impresor.  
Regresa a actividad 43. 
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53 
 
 
 

 
 
Sí: Recibe el material, firma acuse de recibo al impresor y 
avisa a la Subdirección Administrativa que el material ha 
sido verificado en calidad por lo que se autoriza recepción. 
Pasa a actividad 52. 
 
· Material impreso. 
· Acuse de recibo del impresor. 
 
Valida la calidad de las impresiones. Una vez validado éste, 
la Subdirección Administrativa se encarga de corroborar 
que la cantidad de material entregada sea la acordada con 
el impresor en la cotización/contrato. 
 
Entrega el material a la persona asignada del área 
solicitante firmando acuse de recibo. 
 
Archiva los diseños en formato digital y guarda en carpetas 
muestra del material impreso, conforme a categorías del 
IFAI. 
 
 
Termina Procedimiento. 

Archivos digitales y 
muestras de respaldo. 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Orden de Servicio, Subdirección Administrativa. No aplica 

 

6.2 Formato de Solicitud de Trabajo para Jefatura de Enlace. No aplica 

 

6.3 Manual de Identidad Institucional. 

 

No aplica 

 

7.  REGISTRO 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Originales de Solicitudes de 
Trabajo para Jefatura de Enlace 

5 años Jefatura de Enlace 
No aplica 

 

7.2 Originales de Materiales 
producidos (versión impresa y 
digital) 

5 años Jefatura de Enlace No aplica 

 
 

8. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL  PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

 

9. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Prueba de color: Impresión a color de alta calidad que permite al impresor tener una guía precisa 
para igualar tonalidades y elementos en general del gráfico a imprimir. 
 

 
    10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Formato de Orden de Servicio. 

10.2 Formato de Solicitud de Trabajo para la Jefatura de Enlace. 
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10.1 FORMATO DE ORDEN DE SERVICIO 
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10.2 FORMATO DE SOLICITUD DE TRABAJO PARA LA JEFATURA DE 

ENLACE 
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